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PRESENTACIÓN

El Centro de Estudios de Legislación sobre el Juego (CELEJ) fue fundado en 1995
por los abogados D. José Ramón Romero y D. Carlos Lalanda especialistas en esta
materia y fundadores también del Bufete Loyra. Su deseo era incentivar el conocimien-
to sobre lo que el juego de azar significa dentro la actividad económica de España a fin
de alcanzar una mayor calidad y precisión técnica de nuestra legislación que en aquel
entonces era ya extraordinariamente prolífica puesto que la competencia estatal sobre el
juego de azar estaba siendo traspasada aceleradamente a cada una de las Comunidades
Autónomas cuyo Estatuto establecía la competencia sobre la materia.

El CELEJ emprendió una serie de actividades que sustancialmente pueden agruparse
en Jornadas Técnicas de Estudio, publicación de la Revista Alea (19 números), convoca-
toria de premios de investigación sobre aspectos del juego de azar (al que se presentaban
incluso estudiosos extranjeros) y paralelamente los fundadores del Bufete Loyra inician la
publicación “Legislación sobre el Juego” que a través de numerosos volúmenes constitu-
ye el vademécum legislativo más importante de nuestro país en este campo.

El Profesor Titular de Economía Aplicada de la Universidad de Barcelona, Joan
Carles Costas Terrones reconocía en el 2000 que “existe en el análisis jurídico una
excepción notabilísima al abandono que la Universidad ha hecho del juego. El CELEJ,
Centro de Estudios de Legislación sobre Juego, constituye un núcleo de análisis jurídi-
co y de discusión muy importante, con medios de difusión propios y presencia muy fre-
cuente en los medios de comunicación”.



Entre las actividades del CELEJ estuvo, asimismo, patrocinar en 1996 la realización
de un Seminario en los Cursos de Verano de la Universidad Complutense en El Escorial
que tuve la fortuna de dirigir. De entre las intervenciones muy notables que en él se rea-
lizaron hemos podido rescatar las que constituyen esta publicación (gracias a las anota-
ciones, apuntes, transcripciones y a los textos que conservó la Secretaria del Curso Dña.
Ana López de Lemos) que ve la luz (aunque a veces, a pesar nuestro, con demasiadas
incorrecciones) como homenaje a los fundadores del CELEJ, a su visión de futuro sobre
el requerimiento y necesidad de estudios científicos y legales sobre el juego de azar y
como recuerdo a los trabajos pioneros que a partir del Libro Blanco del Juego publica-
do en 1986 por el Ministerio de Interior fueron el inicio  de una serie de estudios y refle-
xiones que hoy, también con el patrocinio de Codere, pensamos prolongar con la reali-
zación de nuevas actividades científico-académicas sobre esta materia.

José Ignacio Cases Méndez
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Justificación del Curso
(Resumen)

Profesor José Ignacio Cases Méndez 





PRIMERO.- Se dice que la cantidad jugada anualmente en España es cercana a los
tres billones de pesetas, aunque no ha sufrido variaciones sensibles durante los tres últi-
mos años, es de tal magnitud que refleja con claridad un comportamiento favorable al
azar muy enraizado en nuestra sociedad.

SEGUNDO.- Por otro lado, la gran mayoría de los ciudadanos no son conscientes (o
no quieren serlo) de su activa participación en este tipo de conductas. El Libro Blanco
del Juego, publicado por el Ministerio del Interior en el ya lejano 1986, puso de relieve
esta característica.

TERCERO.- La aproximación desde una perspectiva universitaria al estudio de la
incidencia que la práctica de juegos de azar tienen en la sociedad española, objeto prin-
cipal de este curso, ha de resultar clarificadora si se realiza con una visión omnicom-
prensiva. Ello supone no solo tener presente la experiencia de otros países sino también
estudiar los efectos de este comportamiento desde perspectivas muy diversas: económi-
ca (la necesidad de ingresos por parte de las Instituciones Públicas, la masiva publicidad
de algunos juegos), social (la tradición), médica (la adicción), así como contemplar la
diversidad de la oferta (pública y privada) y la normativa reguladora de todo ello, revi-
sando la pervivencia de "lugares comunes" socialmente aceptados pero tremendamente
inexactos.(como, por ejemplo, el más arriba citado de “cantidad jugada”.

“El Juego de Azar y la Sociedad Española”

9





El Juego de Azar en España. Evolución histórica. 
Momento presente

D.Rafael Ramos Gil





El juego forma parte de la propia naturaleza del ser humano, es, por tanto, tan anti-
guo como la humanidad misma, de ahí que el juego exista y se manifieste en todas las
culturas, incluso en la prehistoria aparecen ya muestras a través de sus pinturas, aunque
asociado a la supervivencia de la especie como son las escenas de caza, pesca, etc. Es
posteriormente en las culturas babilónicas, asiria, egipcia cuando comienza a conside-
rarse el juego en su aspecto lúdico, consagrándose en la Gracia Clásica y convirtiendo
a los Juegos Olímpicos en una de las características definitorias de la cultura. En Roma
es donde nos encontramos con una gran variedad de actividades lúdicas reservadas a la
clase social de los patricios, que se extenderá más tarde también a los plebeyos en algu-
na de sus manifestaciones como lo eran las apuestas que el pueblo cruzaba sobre las
luchas de gladiadores.

Jugar es una función del ser vivo que la psicología y la biología han intentado expli-
car y dotarle de una categoría dentro de las actividades de la vida, sin llegar a una con-
clusión definitiva. El juego no responde a una necesidad biológica, sino que es una acti-
vidad libre que se desarrolla por puro placer; otra nota definitoria del juego en que
rompe con lo cotidiano, se realiza en momentos de ocio en contraposición con el tiem-
po dedicado al trabajo, completando así las funciones de la vida del hombre.

El diccionario de la Real Academia Española, define el juego como "ejercicio recre-
ativo sometido a reglas y en el cual se gana o se pierde", aquí nos encontramos con otras
dos notas fundamentales; tienen que existir unas reglas que sitúen a los jugadores en las
mismas condiciones y tiene que haber una competitividad que es innata a la propia natu-
raleza del juego, es necesario, por tanto que exista un ganador y un perdedor. No es
imprescindible que se juegue por dinero, sino por diversas razones, como demostrar que
se es mejor en una actividad, que se es más rápido, más inteligente o cualquier otro
ejemplo que se quiera poner.

No obstante al centrarse mi conferencia en los juegos de azar, tenemos que empezar
a excluir a determinadas actividades que como hemos visto se han considerado juego en
su aspecto lúdico, así quedarían fuera de juegos de destreza y fuerza que quedarían
englobados en el concepto actual de deporte y que no representaría ninguna conducta
reprochable del individuo.

Al hablar de los juegos de azar hay que introducir dos notas más que se consideran
fundamentales, una de ellas es la aleatoriedad, es decir, que no depende de la destreza y
habilidad del jugador, sino de la suerte o la casualidad y la otra en su carácter lucrativo,
hay ya un componente económico, un afán de lucro de enriquecerse. Es esta última
característica lo que hace que pase de ser el juego de una actividad lúdica de recreo o de
ocio, a una actividad en la que hay intercambio patrimonial y que hace imprescindible
su regulación. Estamos ya ateniéndonos a las consecuencias que dicha actividad puede
generar.

Las notas de recreo y diversión van a ser las que menos se valoran, predominando el
traspaso de patrimonio como consecuencia de un acontecimiento incierto o aleas con-
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virtiéndose, así, de un ejercicio desinteresado en otro lucrativo en perjuicio del patrimo-
nio de una tercera persona.

Es la razón económica la que introduce un elemento que no existía en los juegos
anteriores, en definitiva es la apuesta que se cruza lo que va a hacer que los Estados
comiencen a regular el juego.

En este sentido, puede decirse que son varias las actitudes que los Estados han toma-
do a la hora de regularlo y que pasan por:

1º Ignorar el fenómeno social del juego.

2º Por adoptar una política prohibitiva, al dotar al juego de un cierto matiz de vicio
y considerarlo pernicioso para la sociedad.

3º El último grupo constituido por aquellas políticas que aunque parte del hecho
de que el juego es malo, lo admiten como un fenómeno social que es imposible
erradicar y optan por reglamentarlo.

Las leyes de Grecia y de Roma ya establecen la distinción entre juegos lícitos e ilí-
citos, en el Digesto aparece la prohibición de jugar con dinero, "excepto si alguno com-
pite a tirar la lanza, el dardo o a correr, saltar, luchar o pelear y se hace como deporte".
Mediante las leyes Titia, Publicia y Cornelia se sigue la misma línea, prohibiendo los
juegos, salvo los que contribuyan al perfeccionamiento del manejo de las armas o al
ejercicio de la fuerza. Estas mismas prohibiciones se mantienen en las leyes de
Justiniano, aunque permiten las apuestas limitadas a un sólo solidum.

En las Partidas se recogen algunas prescripciones sobre el juego, claramente influen-
ciadas por el Derecho Romano, así aunque no existía una prohibición general, se perse-
guía indirectamente al no conceder ninguna acción al dueño de la casa contra los tahú-
res a los que se consideraba como hombres inmorales e indeseables.

El Ordenamiento de tafurerías dictado por el Rey Alfonso X el Sabio en 1276, cons-
tituye el primer intento de regular los juegos lícitos o autorizados, e incluye sanciones a
jugadores que practicaban los juegos permitidos en días o locales no autorizados, inci-
diendo en alguna clase de jugadores en particular como los clérigos. Este Ordenamiento
va a constituir el antecedente de la regulación que posteriormente se hará de los estable-
cimientos de juego autorizados con participación pública, ya que las tafurerías eras casas
destinadas al juego, arrendadas por cuenta de la ciudad o lugar que tuviera el privilegio
de tenerlas.

La Nueva y Novísima Recopilación, está formada por un conjunto de leyes que pue-
den clasificarse en 3 grandes bloques:

1º Hasta la Ley XI, las características principales son: que se contempla al juego
como delito, no existe discriminación por razón de condición social, religión o
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raza, primando el principio de igualdad, y se suprimen las penas corporales
manteniéndose solamente las pecuniarias.

2º El segundo grupo se inicia con la Ley XI dada por Felipe II en 1568 y en las
que se vuelven a recoger los castigos corporales, así como a hacerse distincio-
nes según quién sea el infractor, de tal manera, que a los nobles en ningún caso
se les aplicaban penas físicas, sino pecuniarias o de destierro. Y por último, se
aumenta el número de juegos prohibidos.

3º El tercer bloque está constituido por la Ley XV, la llamada Pragmática dada por
Carlos III, en 1771, donde desaparecen las penas físicas existentes anteriormen-
te, se sigue manteniendo la discriminación en cuanto a las penas atendiendo al
sujeto, pero en sentido inverso al imperante con anterioridad, ya que al consi-
derarse al juego desde un punto de vista moralista como pernicioso, se va a cas-
tigar con mayores penas a los nobles y a la clase social alta que a los pobres.
Esto se ve reflejado también en que esta clase social va a perder el privilegio
que tenía anteriormente y van a ser juzgados por la justicia ordinaria.

Esta ley va a ser de vital importancia en nuestro ordenamiento, ya que se va a man-
tener en vigor durante bastantes años y en concreto hasta su derogación por el Código
Penal de 1848 y en su regulación civil hasta el Código Civil de 1889.

El rey Carlos III es también recordado en cuanto que en su reinado se encuentra el
primitivo antecedente de la Lotería Nacional que hoy conocemos, así por Decreto de 30
de Septiembre de 1763 se crea en Madrid una lotería en beneficio de hospitales, hospi-
cios y otras obras pías, siendo gestionada por el Estado, y convirtiéndose, por tanto, en
un monopolio de este último al prohibirse por Carlos III en 1774 el establecimiento de
loterías extranjeras en España.

El primer Código Penal de nuestro país, se promulgó en el año 1822 en pleno Trienio
constitucional, reinando un clima social de tolerancia, lo que se va a ver reflejado en este
código al no tipificar el juego ni como delito ni como falta, dedicándole solamente un
artículo, pero sancionando en definitiva la estafa, no el juego en sí.

El Trienio constitucional se mantiene hasta 1823, año en que el Monarca Fernando
VII, deroga la Constitución de 1812, produciéndose un cambio en el clima social. A esta
época corresponde el Proyecto de Código Criminal de 1831, llamado de "Sainz de
Andino" donde se lleva a cabo una pormenorizada regulación de los juegos, prohibién-
dose los juegos de suerte y azar a toda clase de personas, ya sean juegos de naipes, dados
o cualquier otra especie conocida en su día o que en lo sucesivo se inventase. Este pro-
yecto de marcado carácter absolutista, recoge un principio que se va a mantener en los
sucesivos Códigos que es la aprehensión real del dinero o efectos jugados.

Así llegamos al Código Penal de 1848, influenciado por el de Napoleón de 1810 y
que nace ya en un período de tolerancia (ha muerto Fernando VII y sigue vigente la
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Regencia de María Cristina, se ha formado un régimen moderado que dio lugar a la
Constitución de 1845) que sin llegar al de 1822, mejora el clima de intransigencia del
de 1831. Se tipifica al juego como un delito y en concreto como un delito contra la socie-
dad en el que se castiga a los banqueros y dueños de casa de juegos, así como a los
empresarios y expendedores de billetes de rifas no autorizadas. Un dato curioso, es que
sin embargo no se menciona a los jugadores que se ven sancionados sólo indirectamen-
te en virtud del comiso del dinero y efectos puestos en juego. Este código fue reforma-
do en 1850 durante la época moderada considerándose como sujeto del delito a los juga-
dores que acudieran a las casas de juego.

Posteriormente se publica el Código Penal de 1870 dictado en un clima social más
liberal y progresista, tras el derrocamiento de Isabel II y previo al reinado de D. Amadeo
de Saboya que sigue en líneas generales la política marcada por el Código anterior, aun-
que sanciona también a los banqueros y dueños de casas de juego y a quien actúan de
un modo fraudulento, por otra parte se restringe el ámbito del comiso al limitarse al
dinero y a los efectos del mismo, sin abarcar, como anteriormente el mobiliario. El juga-
dor es únicamente sancionado como autor de una falta y por primera vez se excluyen
como juego ilícito los de puro pasatiempo o recreo.

En el año 1912, bajo el reinado de Alfonso XIII, se intenta realizar una reforma del
Código Penal anterior, con la finalidad de adecuar la normativa a la realidad, ya que aun-
que el juego era considerado delito, en la práctica se seguía jugando y era tolerado
socialmente. La reforma consistió principalmente en penar el juego cuando se practica-
se en casas o locales no autorizados legalmente. Introduce, por tanto, el régimen de auto-
rización consagrándose en esta materia el principio de la intervención del Estado en la
actividad de los particulares que ya se había aplicado para otras materias. La autoriza-
ción era concedida por el Ministro de Gobernación a las sociedades de recreo de carác-
ter privado, balnearios y casinos ya establecidos legalmente en aquella época y que lle-
varan por lo menos dos años de existencia aplicándoseles un impuesto del 25% del valor
total de lo recaudado, del que un 15% era destinado a las Arcas del Tesoro Público y en
10% a la Beneficencia Municipal.

Este proyecto no llegó a ver la luz por las fuertes críticas que recibió de un sector de la
sociedad, que amparándose en consideraciones morales y de orden público no admitían lo
que ocurría en la realidad y es que se jugaba a la luz del día y que era objeto de anécdo-
tas, crónicas e incluso paradojas, como es que en los Casinos existentes solamente se podí-
an practicar los juegos de puro entretenimiento, sin poder mediar en consecuencia apues-
ta alguna, con lo que nadie creía que existiesen estas sociedades altruistas con el fin exclu-
sivo de proporcionar entretenimiento a los ciudadanos.

Durante la Dictadura de Primo de Rivera, se publica el Código Penal de 1928, pres-
tando más atención que ninguno a esta materia, lo que se justifica en su exposición de
motivos por la fuerte persecución a que anteriormente había estado sometido el juego,
llegándose en el año 1922 a cerrarse dos mil salas de juego, por esto se pensó que la
forma de controlarlo sería aumentar y pormenorizar más en la prohibición.
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Las principales características son por un lado la inclusión de este tipo de delitos
entre los delitos contra la propiedad y por otro, la definición que se hace tanto de los jue-
gos de azar como de las tasas de juego, se castiga en definitiva a los organizadores de
los juegos mientras que los jugadores siguen considerándose simplemente autores de
una falta.

Este código va a tener una corta vida por la caída de la Dictadura de Primo de Rivera
y la proclamación de la República en 1931, dictándose un Decreto que anulaba el Código
Penal de 1928 y restauraba el de 1870, con alguna reforma aumentando las sanciones.

Así llegamos al Código Penal de 1944, texto refundido e inspirado en su antecesor
de 1932, aunque sometiéndolo a una simplificación. Los artículos referentes al juego, se
enmarcan en su título propio denominado “de los juegos ilícitos”, se suprime el artícu-
lo referente a las loterías y rifas que ya no tenía sentido desde que eran sancionadas
administrativamente en virtud del Decreto de 20 de abril de 1875 que regulaba las auto-
rizaciones de rifas. Se castiga a los banqueros y dueños de casas de suerte, envite o azar
y se tipifica como delito la conducta de los jugadores, aunque las penas son mucho
menores para estos que las establecidas para los primeros.

En el Código Penal, texto revisado de 1963, se sigue la misma línea, aumentándose
solamente las cuantías de las penas de multa, que en definitiva no era más que una actua-
lización de las cantidades.

El Código Penal, texto refundido de 1973, no introduce ninguna novedad con relación
al juego, manteniéndose así hasta el Real Decreto-ley 16/1977, de 25 de febrero, por el
que se regulan los aspectos penales, administrativos y fiscales de los juegos de suerte,
envite o azar y apuestas, que va a suponer la despenalización parcial de los juegos de azar.
Las razones de porqué se procede a esta despenalización, se explican en su preámbulo:
“aunque no han cambiado sustancialmente ni en España ni en otros muchos países, las
concepciones generales en torno a los juegos de azar y a sus posibles consecuencias indi-
viduales, familiares y sociales, no se puede desconocer que los sistemas de prohibición
absoluta, frecuentemente han fracasado en la consecución de sus objetivos moralizadores
y se han convertido, de hecho, en situaciones en tolerancia o de juego clandestino gene-
ralizado, con más peligros reales que los que se trataban de evitar y en ambiente de falta
de seguridad jurídica”.

Este Decreto-ley forma parte de la modernización que en esta época regía nuestro
país, existiendo una renovación general que significaba el restablecimiento de libertades
personales de las que el juego formaba parte. Hay por lo tanto un cambio de actitud en
las autoridades en relación con esta materia, no ya en el resto de la población que como
hemos visto aunque estuvo prohibido durante mucho tiempo, el juego nunca dejó de
practicarse.

También van a influir en esta despenalización razones económicas-financieras, al someter
esta actividad a una fuerte tributación, destinándose las cantidades así obtenidas a fines de
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interés social, con lo que se incrementaban las arcas del Tesoro público. En íntima conexión
con estos motivos económicos, se pensó que la despenalización del juego podría constituir un
fuerte reclamo turístico, como así estaba ocurriendo en países limítrofes, sobre todo después
de que se estaba produciendo un descenso en el número de turistas que viajaban a España des-
pués del “boom” que se experimentó durante los años 60, y se consideró que la existencia de
juego y en concreto de Casinos, podría hacer entrar en España gran cantidad de divisas traí-
das por turistas de alto nivel económico, y se evitaba a su vez que los españoles que quería
jugar tuviesen que acudir a países fronterizos.

En este Real Decreto-ley se establece la competencia que le corresponde a la
Administración del Estado para autorizar los juegos de azar, rifas, tómbolas, apuestas y
combinaciones aleatorias, fijar su reglamentación, así como regular todas las activida-
des que hagan posible su práctica.

Por otra parte, como hemos comentado anteriormente, esta norma va a suponer una
despenalización parcial de los juegos, ya que se despenalizan aquellos que cuenten con
la correspondiente autorización, pero se sigue manteniendo el artículo 349 y el 350 del
Código Penal, aunque modificados, en los que se consideraba delito el permitir la prác-
tica de los juegos en locales no autorizados, así como la de aquellos juegos que no estén
permitidos. Se considera también delito el que comete el jugador y se mantiene la figu-
ra del comiso.

Entre las medidas fiscales, se considera como hecho imponible la autorización, celebra-
ción u organización de juego de suerte, envite o azar, fijándose también los tipos tributarios

En su artículo 4, se autorizaba al Ministro de Gobernación a dictar las disposiciones
complementarias que fueran precisas para la consecución de las finalidades establecidas.
En su cumplimiento, se dictó el Real Decreto 444/1977, de 11 de marzo, que en su
Exposición de Motivos dice que es necesario completar el Real Decreto-ley anterior
"mediante una disposición de carácter global que constituya el marco general normativo
de los juegos, en el que se sienten las bases orgánicas y procedimientos de la materia y
se contemplen tanto los juegos de suerte, envite o azar, como las rifas y tómbolas, y tanto
las actividades de los Casinos de juego, como el juego en círculos de recreo y estableci-
mientos turísticos, abriendo así las puertas a la promulgación de las correspondientes
reglamentaciones específicas".

Este Real Decreto, va a constituir el punto de partida a partir del cual van a ir sur-
giendo las reglamentaciones específicas que en la actualidad existen para cada uno de
los juegos autorizados.

En su ámbito de aplicación se señala que la Administración del Estado ejercerá su
competencia sobre la totalidad de los juegos o actividades en las que se aventuren canti-
dades de dinero u objetos económicamente evaluables, en forma de envites o traviesas
sobre los resultados. El hecho relevante para la aplicación de esta normativa a un juego
es el económico, es decir, la transacción de dinero como consecuencia de la actividad, de
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tal manera que excluye de su ámbito de aplicación los juegos de puro pasatiempo o
recreo, constitutivos de usos sociales de carácter tradicional o familiar.

Se establece también la obligatoriedad de que los juegos autorizados se incluyan en
un catálogo de juegos y que deberá ser aprobado por Orden del Ministerio de la
Gobernación, especificándose la denominación, elementos necesarios para su desarro-
llo, y reglas generales.

Se regulan los Casinos de juego, previéndose una planificación de los mismos en
todo el territorio nacional que corresponde fijar al Gobierno.

Se crea la Comisión Nacional del Juego, como órgano central de coordinación, estu-
dio y control de las actividades relacionadas con los juegos de azar, adscribiéndole la
función de homologación de material de juego.

Por último se regula el régimen de infracciones y sanciones.

A partir de este momento van a surgir una gran variedad de normas, específicas para
cada uno de los juegos autorizados donde se regulan las características principales de los
mismos y a las que luego nos referiremos, ya que antes tenemos que hacer alusión al
Real Decreto 2709/1978, de 14 de octubre que modifica los anteriores Reales Decretos
reconociendo en su Preámbulo la premura con que se dictaron las normas que constitu-
ían el marco normativo básico de todo el ordenamiento y que un año después de haber
sido dictadas era necesario proceder a su modificación al haber surgido una serie de pro-
blemas motivados por la falta de experiencia y por la gran evolución sufrida por el sec-
tor.

Esta última normativa va a definir claramente los juegos excluidos, que serán aque-
llos de puro pasatiempo y recreo, constitutivos de usos sociales de carácter tradicional y
familiar que produzcan entre los jugadores transferencias de escasa importancia econó-
mica, siempre que no sean objeto de explotación lucrativa por los jugadores o personas
ajenas a ellos. Los motivos de la exclusión son, por tanto, los mismos que se contempla-
ban en la normativa anterior pero queda mucho más especificado y claro que en la redac-
ción anterior.

Se regula la obligación de autorización para la explotación pública de todo tipo de
juegos que se realicen mediante máquinas o aparatos automáticos.

Se regulan como establecimientos autorizados fuera de los casinos de juegos las
salas de bingo y se prevé la posibilidad de autorizar el juego en determinados estableci-
mientos de los que sean titulares Sociedades o Asociaciones de Círculos de Recreo
Turísticas.

Se modifica la composición y competencias de la Comisión Nacional del Juego y se
adscribe la misma al Ministerio del Interior, subsanándose el error legislativo anterior al
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no haberse hecho depender de ningún Ministerio. La Comisión Nacional del Juego es un
órgano interministerial que se encuentra presidido por el Subsecretario del Ministerio del
Interior e integrado por 11 vocales de los diferentes Ministerios de Economía y Hacienda,
de Trabajo y Asuntos Sociales, de Educación y Cultura e Interior, actuando como secreta-
rio el Secretario General Técnico del Ministerio del Interior, que asimismo es vocal.

Se modifican los preceptos relativos a la homologación del material de juego y se
dedica especial atención a la importación de dicho material.

Anteriormente hemos hecho referencia a la gran variedad de normas que durante este
tiempo surgen con la finalidad de ir regulando esta materia que hasta hacía poco tiem-
po se encontraba prohibida, entre ellas citaremos las que consideramos más significati-
vas, sin que pretendamos ser exhaustivos, ya que dado el gran número que existe sería
imposible y sobre todo muy pesado para la audiencia escuchar una relación de normas.
Entre estas las más importantes son las siguientes:

— Orden de 6 de febrero de 1978, por la que se crea la Brigada Especial del Juego,
encuadrada dentro de la Dirección General de Seguridad con funciones de vigi-
lancia del cumplimiento de la legislación.

— Real Decreto 1375/1978, de 16 de junio, por el que se reestructura la Dirección
General de Seguridad, encomendando a la Comisaría General de
Documentación el control policial de los juegos de suerte, envite o azar.

— Orden de 12 de junio de 1985, por la que la Comisaría General de
Documentación pasa a depender de la Dirección General que la Policía, orga-
nismo del que va a depender hasta el momento actual.

— Real Decreto 1086/1978, de 2 de mayo, por el que se crea el Gabinete Técnico
de la Comisión Nacional del Juego, con nivel de Subdirección y dependiente de
la Subsecretaría del Ministerio del Interior. Surge como un Órgano de apoyo de
la Comisión, ya que dado el carácter intermitente de sus reuniones y a la vista
del volumen de trabajo que el juego estaba generando era necesario crear un
Órgano que pudiera desarrollar las funciones preparatorias de la Comisión, des-
pachar los asuntos que no requiriesen la aprobación de la Comisión y ejecutar
los acuerdos de esta última.

El Gabinete Técnico permanece con este rango hasta que el Real Decreto 901/1990,
de 13 de julio le asigna el rango de Dirección General carácter con el que permanece
hasta que en el año 1993 se reestructura el Ministerio del Interior y desaparece como
centro directivo, asumiendo sus funciones la Secretaría General Técnica del Ministerio
del Interior, como permanece en la actualidad.

— Real Decreto 1775/1981, de 24 de julio, sobre desconcentración de funciones
en Gobernadores Civiles y Delegados de Gobierno en Ceuta y Melilla.
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— Orden de 9 de octubre de 1979 por la que se aprueba la versión definitiva del
Catálogo de Juegos.

— Orden de 9 de enero de 1979, por la que se aprueba el Reglamento del Juego
del Bingo.

— Orden de 9 de enero de 1979, por la que se aprueba el Reglamento de Casinos
de Juego.

— Real Decreto 1067/1981, de 24 de abril, por el que se aprueba el Reglamento
de Juego mediante Boletos.

— Ley 24/1987, de 26 de diciembre, de potestad sancionadora de la
Administración Pública en materia de juegos de suerte, envite o azar.

En conclusión, como hemos visto, desde que se despenaliza el juego en España
comienza un afán por regularlo desde todos los puntos de vista, de organización, econó-
mico, de control y que va a dar lugar a que exista toda esta variedad normativa.

Un aspecto muy importante y en íntima conexión se encuentra la promulgación de la
Constitución Española y en consecuencia el desarrollo del Estado de las Autonomías. La
Constitución no hace una reserva de estas materias como competencia del Estado y no
lo incluye ni en el art. 149, ni entre las materias contenidas en el art. 148.

Las CC. AA. que van a acceder a la autonomía por la vía del art. 151 tienen la posibili-
dad de asumir las materias no atribuidas expresamente al Estado por la Constitución, en vir-
tud de sus respectivos Estatutos. Así los Estatutos de Autonomía de Cataluña, Andalucía,
País Vasco, Galicia asumen entre sus competencias las de "casinos, juegos y apuestas con
exclusión de las apuestas Mutuo Deportivas-Benéficas".

Las CC. AA. de Valencia y la de Canarias aunque accedieron a la Autonomía por la
vía del art. 143, en ambos casos una vez aprobado sus Estatutos de Autonomía, el Estado
promulga la Ley Orgánica 10/82 y 11/82 para cada una de las CC. AA., mediante las
cuales se transferían competencias complementarias a dichas Comunidades, en aplica-
ción del procedimiento 150. L de la C.E. Mediante estas Leyes asumen también la com-
petencia en materia de juego.

Por otra parte a través de la L. O. 13/82 de Reintegración y Amejoramiento del Fuero
de 10 de Agosto de la Comunidad Foral de Navarra, esta accedió a un nivel Autonómico
de primer grado, asumiendo también como competencia exclusiva la de juego.

Estas CC. AA. en virtud de su competencia exclusiva comienza a legislar también
sobre la materia y a fijar recargos sobre las tasas que establece el Estado. La línea que
se va a seguir en su reglamentación es a grandes rasgos la misma que había fijado el
Estado, sin que las reglamentaciones introduzcan modificaciones.
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Durante estos años, la C. N. J. siguió realizando las funciones de gestión y competencia
exclusiva respecto del resto de CC. AA. que no habían asumido esta competencia, funcio-
nando con las demás CC. AA. a través de una Comisión Sectorial que estaba integrada por
el Estado y las CC. AA. con competencia exclusiva, comisión en la que se discutían todas
aquellas cuestiones que eran necesarias para que existiera una cierta coordinación en aspec-
tos fundamentales. Esta Comisión Sectorial funcionó muy bien y se vio que era un instru-
mento útil de colaboración entre el Estado y las CC. AA.

La situación actual del juego en España, reflejada en cuanto antecede, va a sufrir un
sustancial cambio con la aprobación de la Ley Orgánica 9/92, de 23 de diciembre, de
transferencia de competencias a las Comunidades Autónomas que accedieron a la auto-
nomía por la vía del artículo 143 de la Constitución. En su artículo 2.b), se transfiere a
las demás comunidades autónomas que todavía no la habían asumido, la competencia de
las apuestas Mutuas Deportivas-Benéficas.

Todo lo anterior nos lleva a analizar la cuestión de si al Estado le queda alguna compe-
tencia en materia de juego una vez que se han hecho efectivas estas transferencias a las
Comunidades Autónomas. A la vista de lo dispuesto en los Estatutos de Autonomía podría
pensarse que no, puesto que el juego se asume por todas las Comunidades Autónomas con
carácter exclusivo. Sin embargo, tal conclusión es precipitada. Por un lado, y es absoluta-
mente indiscutible, el Estado tiene competencia exclusiva, en todo el territorio nacional
sobre las apuestas mutuas deportivo benéficas. Asimismo, el sorteo de la ONCE, organiza-
ción tutelada por el Estado, ha sido excluido por el Tribunal Constitucional del ámbito de
competencias de las Comunidades Autónomas. Por otro lado, también tiene el carácter de
exclusivo del Estado la Lotería Nacional.

Existen en la Constitución determinadas materias que se atribuyen directamente al
Estado con carácter indubitado, y que al ser ejercidas por este tienen incidencia en mate-
ria de juego, aunque esta se atribuía con exclusividad a las Comunidades Autónomas, y
ello con independencia de la vía por la que accedieron a la autonomía. Sin ánimo de exa-
hustividad, materias como el orden público, las bases y coordinación de la actividad eco-
nómica, la Hacienda general, las relaciones internacionales o las condiciones básicas
que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el
cumplimiento de los deberes constitucionales son algunas de las que corresponden en
exclusiva al Estado y que directa o indirectamente inciden en el juego.

Por tanto el Estado mantiene una serie de competencias que tiene y debe ejercer, pero
sobre todo lo que es fundamental es potenciar la Comisión Sectorial, de manera que pue-
dan en este marco integrarse armónicamente las distintas políticas de juego tanto del
Estado como de las Comunidades Autónomas. La propia realidad impone la necesidad
de una actuación conjunta y coordinada, de manera que todos los poderes públicos con
responsabilidad en la materia se sometan por igual a determinados principios mínimos,
teniendo bien claro que dichos principios no pueden ser impuestos por ninguna de las
partes, sino que deben de ser el resultado del diálogo y el consenso entre todas las par-
tes implicadas.
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La Comisión Sectorial, una vez que haya profundizado sobre determinadas cuestio-
nes de vital importancia, tendrá que reconvertirse en Conferencia Sectorial con el senti-
do y alcance que a la misma se otorga la ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que en su artí-
culo 5 la configura como auténtico órgano de coordinación y control con el objetivo de
intercambiar puntos de vista, examinar en común los problemas del sector y las medi-
das proyectadas para afrontarlos y resolverlos.

Desde el Ministerio del Interior se tiene la intención de potenciar esta Comisión
Sectorial, ya que creemos que es el lugar idóneo donde se deben de discutir los problemas
que afectan al sector y conseguir que la diversidad normativa que pueda surgir de las comu-
nidades autónomas no suponga un gran inconveniente para la buena marcha de este sector.
Creemos que es necesario que nos pongamos de acuerdo en unos puntos básicos, como será
el mantenimiento de unos registros nacionales, aclarando los problemas que en la actuali-
dad están surgiendo con relación a las fianzas, mantenimiento de una sola homologación
con convalidaciones posteriores por las comunidades autónomas, ya que si cada comuni-
dad homologa estamos obligando a los fabricantes a realizar la misma operación 17 veces,
y eso suponiendo que los requisitos técnicos de las máquinas sean los mismos, ya que si
cada comunidad autónoma aprueba un reglamento con características diferentes, los fabri-
cantes se verían obligados a realizar una máquina distinta para cada comunidad, así como
en definitiva cualquier otra cuestión que surja y respecto de la que sea necesario que sea tra-
tada de una forma coordinada.

En conclusión, son muchos los temas que hay que aclarar y en los que hay que inten-
tar llegar a una conclusión pactada con las comunidades autónomas. El trabajo que tiene
que realizar el Estado es fundamentalmente este, potenciar la Comisión Sectorial, coor-
dinando las distintas actuaciones de las Comunidades y evitando que una excesiva diver-
sificación perjudique a un sector tan importante, que tantos ingresos proporciona al
Estado y que tantos puestos de trabajo genera.
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Sociología del Juego de Azar. Los poderes públicos y el
juego visto desde las distintas opciones morales. El juego de

azar como fenómeno de masas.
(Resumen)

Profesor David Miers





El Director del Centre for Professional Legal Studies, Universidad de Gales, Reino
Unido centró su exposición en el papel que desempeña el Estado en la regulación nor-
mativa del Juego de Azar en el Sector Privado o Juego Comercial, entendiendo como tal
aquella actividad que persigue unos fines lucrativos o comerciales, cuya percepción
social en los últimos cincuenta años ha pasado de ser un hecho deleznable a una activi-
dad socialmente aceptada, en la que la inversión del tiempo de ocio forma parte de las
libertades individuales. No olvidemos, sin embargo, que existe un legado normativo que
carga con el lastre social negativo y continúa presidiendo los debates públicos que acha-
can al Juego diversas disfunciones: 

— Externas: las originadas por la prohibición de esta actividad y generadoras de
delitos e ilegalidades

— Internas: desde una perspectiva actitudinal, que mina los valores morales de la
sociedad y produce percepciones marginales -al margen de los valores econó-
mico-sociales- y desde una perspectiva conductual, en la que se enmarcan las
ludopatías y adicciones.

Justificó, por tanto, los objetivos reguladores de la Gaming Board Británica de dotar
de legalidad a un actividad susceptible de delito (el juego es la única actividad econó-
mica donde el único producto intercambiable es el dinero en metálico), de controlar
dicha actividad bajo parámetros de transparencia para el consumidor (información
legal), y de proteger a los grupos sociales más vulnerables (niños, etc.).

En relación al control sobre el Juego de Azar, el Prof. Miers citó dos modelos gene-
rales utilizados por los Gobiernos, el de la expansión y el de la contención. Este último
fue desechado por el Gobierno británico, ya que su implantación se realiza por medio de
la prohibición sin contener la demanda creciente ni el elevado aumento de los costes. La
expansión, a su vez, se lleva a cabo por medio de la regulación normativa. En su opinión,
ninguno de estos dos modelos son aplicables de forma exclusiva, sino que forman parte
de un desarrollo continuado, al final del cual existen dos ejemplos significativos: el juego
del casino británico y el del Estado de Nevada. Si cualquier Gobierno desea implantar
como control el sistema de contención, en el primer ejemplo, se verá obligado a aplicar
una serie de medidas prohibitivas en cuanto a juegos, clientes, suministradores, etc., que
garanticen el estancamiento del mercado; por el contrario, si existe un deseo expansionis-
ta, se primará la promoción y la utilización de nuevos juegos, así como la obtención de
mayores beneficios. Sugiere la recapitulación sobre qué sistema, de los dos citados, es el
elegido para lograr los objetivos reguladores en el marco de la legalidad, tanto del opera-
dor como del propio juego, evitando la hiperexplotación del consumidor.

Señaló que, en cualquier régimen regulador, el control sobre el Juego comercial reci-
be la interacción de dos factores determinantes: la característica inherente al propio
Juego de Azar como generador natural de disfunciones externas e internas, y, la elección
por parte del Gobierno de decantarse por una política, bien de contención, bien de
expansión.
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Describió el Prof. Miers la Lotería Nacional Británica, aparecida en Noviembre de
1994. Su objetivo básico es reducir al mínimo los riesgos del jugador, a la vez que se
obtiene un máximo de beneficios. Su estrategia política es, en consecuencia, contencio-
nista y expansionista. Sin embargo, ambos factores en la práctica son incompatibles en
gran medida, y de ahí la política de desregulación llevada a cabo por el Gobierno britá-
nico en los últimos meses, donde se observa una ambivalencia reguladora entre el
Ministerio del Interior Británico y el Órgano de Control de la Lotería Británica, ente
independiente. En el futuro, según la tendencia actual, el modelo a seguir será expansio-
nista y no contradictorio con el régimen regulador legislativo.
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El Juego como componente lúdico de la persona. 
El Juego y sus componentes de riesgo. El Juego como evasión.

La psicología del jugador.
Miguel Durán Campos





1. INTRODUCCIÓN

El título de la ponencia que me han adjudicado es tan amplio y tan enjundioso que
voy a tratar de concretarlo y traducirlo a un lenguaje más coloquial, más comprimido,
dando lugar, si procede a juicio de los organizadores, a que sean ustedes quienes, des-
pués, con preguntas audaces y totalmente desinhibidas, posibiliten el verdadero enrique-
cimiento mediante el coloquio y el debate.

Repasemos someramente, en primer lugar, el concepto de juego y su presencia en la
vida, en la sociedad, en la historia; así como su evolución hasta los esquemas actuales,
en los que podemos apreciar una variedad tan rica y atractiva de juegos que algunos, (los
de siempre, los que quieren conducir a la humanidad como se conduce al "burro que
saca agua de la noria") no dejan de proclamar grandes soflamas advirtiendo de los
muchos peligros que entraña el hecho de que la gente juegue a lo que sea.

2. LAS RAÍCES DEL JUEGO Y SU VERTIENTE
LÚDICA

Con carácter previo, debo hacer una precisión etimológica que también nos ayudará
a centrar el asunto: en la edición 1984 del Diccionario "lúdico-ca como proveniente del
Latín ludus, juego", siendo su adjetivo "lúdicus" (`propio del juego). En cambio, la
actual palabra castellana (juego), viene del Latín "jocus", cuyo significado es el de
"broma o chanza". Todo ello da idea de dos cuestiones a no olvidar: los romanos juga-
ban, claro está, como todas las civilizaciones desde que el hombre empezó a arrastrar su
osamenta por este planeta; y para los romanos el juego era divertido, recreativo.

Más arriba me he referido a la presencia del juego en la vida. Efectivamente, los ani-
males irracionales, al igual que nosotros, se ejercitan en diversos juegos que, en su vida
adulta, serán básicos para su supervivencia, alimentación y reproducción.

De igual modo, nuestros hijos, desde su más tierna infancia, ocupan gran parte de su
tiempo jugando a lo que ven, (y que Spencer definió como "una dramatización de la acti-
vidad de un adulto"); y juegan a lo que su instinto les dicta, a lo que se les enseña.
Finalmente, ya en una edad madura, el juego estará siempre presente en nuestras vida,
puesto que, en definitiva, el juego es un simulador, es un escenario, a veces sin riesgo, a
veces con él, si bien, en este caso, va unido, entre otros factores, a la pericia del propio
jugador, así como al que viene dado por las reglas intrínsecas del juego de que se trate.

Pretendo dejar bien patente que el juego está presente en todos los ámbitos de la vida.

Repasando algunos aspectos, aunque sin profundizar demasiado por mor del tiempo
de que dispongo, vemos que en todas las civilizaciones, por más que nos remontemos
hacia el pasado, hay multitud de juegos, cada uno con sus reglas. Así, por ejemplo, tene-
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mos los Juegos Olímpicos, y las apuestas que, implícita o explícitamente, generaban
cuando los espectadores querían pronosticar quiénes serían los vencedores (seguro que
también ahora se deben estar cruzando apuestas en relación a distintas manifestaciones
deportivas a las actuales olimpiadas). De igual modo, a Octavio "le hacía gracia" tirar
una moneda y apostar por si saldría su propia cabeza o el reverso.

Los emperadores crearon la lotería para recaudar más, sin atraerse las antipatías del
pueblo. Y no me estoy refiriendo al "mito de Carlos III" como creador de la actual lote-
ría española, sino a emperadores romanos y de otras civilizaciones y culturas.

Se puede, por tanto, considerar que el juego es también una diversión derivada, en
gran medida, del "reto que supone ganar"; pero también es una perspectiva de obtener
dinero si ha mediado la apuesta, y es, entonces, cuando aparece lo que comúnmente
entendemos hoy por juego de azar que, en todo caso, no es sino una especificidad del
concepto general de juego.

La presencia del juego, sus características, lo que se entiende habitualmente por sus
consecuencias o, quizás, su dramatización, todo ello se ha visto reflejado en gran canti-
dad de obras de arte: literatura, teatro, incluso musicales. En la Biblia, en el Derecho,
etc., encontramos directísimas alusiones al juego.

Ejemplos palmarios de todo lo anterior los tenemos, sin ir más lejos, en : "El
Jugador" de Dostoievski, y otras muchas novelas; en cuentos de Hoffman, de los
Hermanos Grimm, de Andersen etc.; Alfonso X el Sabio, en sus Partidas, desarrolló un
tratado llamado el "Libro de Juegos", conservado, precisamente, en la biblioteca de El
Escorial. La Biblia, en los pasajes de la expulsión de los mercaderes o en el del sorteo
de la túnica de Cristo, hace una clara alusión al juego.

La pintura se ha inspirado, en no pocas ocasiones, en el juego: así, tenemos a
Goya con varios lienzos al respecto: “El pelele”, “La gallina ciega”. También pode-
mos admirar “El juego de los niños” de Brueghel, o “Los jugadores de cartas” de
Cézanne.

La música, con Haydn, en la "Sinfonía de los juguetes" y con Mozart en "Casación",
amén de otras muchas obras, también nos ha brindado incursiones en el mundo del
juego.

Quizás, el cine, con su violenta irrupción en el siglo XX y dada su enorme versa-
tilidad, así como su natural tendencia a exagerar situaciones o a escoger aquellas par-
tes de la realidad que se salen "del tipo medio", ha sido el arte que, en mayor medida,
ha tratado el tema. Hay innumerables Western, así como películas de cine negro y de
gánsters, donde el juego, mal aplicado y peor entendido, ha sido tratado con profusión
y reflejando sus partes más negativas (los profesionales y empresarios del juego saben
cuánto le deben al Cine de las muchas y negativas etiquetas con que la sociedad en
general y los gobernantes en particular gravan a esta actividad comercial).
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El repaso de algunas biografías también nos hará ver cómo personajes históricos de
notable relevancia y muy excesivos en sí mismos tuvieron en el juego una evasión o,
incluso, un "modus vivendi". Así, entre otros, cabe citar a:

François Blanc, emprendedor financiero que brindó a los Grimaldi el esplendor de
Montecarlo, convirtiéndolo en la meca del juego europeo.

Marcell Boll, investigador de los fenómenos aleatorios y del azar.

Gerolamo Cardano, insigne matemático y estudioso del cálculo de probabilida-
des.

Casanova, de quien poco se puede añadir a lo que ustedes ya saben acerca de tan pen-
denciero personaje, salvo, quizá, fue en muchas cosas "excesivo", lo cual no es sinóni-
mo de malo, y que supo de juego todo lo que convenía a su traza e intereses.

Catalina II de Rusia, jugadora impenitente, la cual llegó a apostar esclavos, fue tam-
bién un ejemplo vivo de los excesos que se pueden cometer con el juego si no se sabe
mesurar su utilización.

César, Marco Antonio, etc..., y muchos nobles romanos también hicieron del juego
un elemento de evasión, de riesgo y de triunfo. De los emperadores se dice que las pér-
didas de juego las recuperaban en ocasiones subiendo los impuestos (actitud contraria,
como se ve, a aquella otra que describíamos más arriba y que consistía en disfrazar prác-
ticas recaudatorias mediante loterías).

Otro gran jugador fue André Citroën, de quien se dice que perdió en una noche 13
millones de francos.

Sean Connery, tanto en la ficción como agente 007, así como en la realidad, es un
habitual de los más importantes casinos del mundo.

Vittorio de Sica consideraba que “el no jugador no puede entender lo que represen-
ta el juego”, lo cual, aunque, sin duda, puede ser un poco exagerado, no viene sino a con-
sagrar la teoría de que, muchas veces, para poder juzgar algo, hay que entretenerse míni-
mamente en conocerlo, en experimentarlo o, al menos, hay que intentar basarse en expe-
riencias muy directas que uno haya conseguido interiorizar lo suficiente.

Ya hemos hablado de Dostoievsky, cuya obra “El Jugador”, podría muy bien ser su
propia biografía, ya que, tras contraer matrimonio, se paseó por todos los casinos de
Centroeuropa, coleccionando innumerables pérdidas durante cuatro años.

El rey Faruk, amante de la “dolce vita”, también fue un habitual de los casinos de la
Riviera.
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Siguiendo con el relato, nos encontramos frente a frente con el mismísimo Freud,
quien sostuvo que “el placer del jugador es equivalente al coito”.

Mahoma, por su parte, consideró el juego como algo impuro, como una tentación
diabólica; y, sin embargo, el juego en el mundo árabe, aunque no prolifere abiertamen-
te, es algo ya introducido de forma irreversible en sus manifestaciones de riesgo, en su
vertiente de negocio.

Pascal, más pragmático, se dedicó a estudiar el cálculo de probabilidades.

Isabel de Valois, única esposa de Felipe II que le hizo feliz, se dice que, tras su muer-
te, motivó el permanente luto de su marido, del monarca, no sólo por el amor que éste
le profesaba, sino, también, porque tuvo que asumir sus pérdidas (las de ella) en el
juego.

Podríamos seguir con el relato, pero hemos pensado que con esta muestra hay sufi-
ciente para avalar la tesis de que "el juego es algo consustancial al hombre". Así, a par-
tir de estas premisas, aspiro a que podamos estar de acuerdo en que el juego, como mani-
festación lúdica, es algo indisociable de las personas y, más aún, de los animales en
general. Naturalmente, nos estamos refiriendo al concepto amplísimo de "juego" y, por
tanto, no sólo a sus manifestaciones concretas que, salvo de pasada, no han de ser obje-
to de esta charla.

Si a nuestra especie le faltara la componente lúdica, el Creador habría hecho una obra
imperfecta por incompleta.

3. EL JUEGO COMO EVASIÓN

Hemos visto algunos ejemplos de personalidades relevantes que han tenido en el
juego una válvula de escape, un hobby o un "divertimento"; y es, a partir de aquí, desde
donde podemos entrar, tras haber sentado el principio de la indisociabilidad del juego
respecto de la vida animal, a analizar la vertiente de evasión que el juego representa para
quienes participan en él. Pero también hemos sugerido la importancia del juego en la
sociedad. Efectivamente, desde el principio de los tiempos, el juego y el deporte han
sido ofertas lúdicas, que muchas culturas ancestrales han asumido como base de las mis-
mas.

El conocimiento de todo ello nos ha llegado por tradición oral y/o escrita; en cual-
quier caso, nos ha llegado de forma inequívoca.

El juego o los juegos eran, incluso, unos ritos sagrados en las culturas griegas y pre-
griegas, o en las culturas precolombinas; tenemos ejemplos muy claros de ello. Nos fija-
remos en los consolidados Juegos Olímpicos. Los primeros se celebraron allá por el año
776 antes de Cristo. Olimpia, recibía atletas y público, de lo que se conocía por el mundo
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civilizado, que, en un ambiente de sumo respeto, ofrecía sus juegos en honor de algunos
de sus dioses.

Esparta no quiso ser menos, y en un tono eminentemente militar, rivalizaba con
Olimpia en la celebración de unos juegos con una componente básicamente guerrera. De
alguna forma, ambos ejemplos fueron precursores de los famosos espectáculos
Romanos, tales como las luchas de gladiadores, las carreras de cuadrigas, etc...

En Roma, la concepción espectacular, profana y de entretenimiento fue ganando
adeptos frente a la componente sacra, llegando a ser meramente un espectáculo que fue
sofisticándose hasta límites extremos: así lo prueba, por ejemplo, el sacrificio de cristia-
nos, que llegó a ser, de algún modo, un calmante en manos de los emperadores, quienes
lo administraban al populacho en dosis que, unas veces convenía agrandar para disfra-
zar otras carencias y otras procedía también mantener en función de la necesidad de
diezmar a la religión emergente.

De la Edad Media nos llega, cómo se recuperó en parte el aspecto sacro mediante los
torneos, que el estamento superior, la Nobleza, desarrollaba vinculándolos a las órdenes
de Caballería, las cuales, a su vez, eran dependientes de grandes señores y del clero.

Posteriormente, en el S. XVIII, las fiestas cortesanas, el refinamiento, dieron lugar a
juegos de tablero, a acertijos, y a otras manifestaciones que, sin embargo, jamás perdie-
ron tampoco la componente de riesgo económico.

El S. XIX, convulso, dio lugar a un nuevo resurgir de la atención por los juegos y
ejercicios físicos. No obstante, el Romanticismo, como movimiento de exaltación de los
sentidos y de los sentimientos, sin embargo, induce unas pautas estéticas y emotivas
pausadas, en las que el juego se desarrolla razonablemente, ya que incluye una doble o
triple simbología: la que se deriva de la necesidad de liberarse de ataduras del "antiguo
régimen"; la que se impone por mor de la exaltación de los sentidos; y, por fin, la que
se deriva de considerar la vida en sí misma como algo de menor trascendencia y nece-
sitado de ser consumido en grandes sorbos de disfrute y de percepción sensorial, sin
freno.

El avance del Capitalismo va relegando el juego en algunos ámbitos, ya que el tra-
bajo adquiere cada vez mayores tintes de dignificación y de aporte de riqueza; pero el
juego, como oferta lúdica organizada y popularizada, así como en su vertiente de riesgo
económico, se proyecta en el Capitalismo de manera imparable. Sólo el puritanismo de
ciertas sociedades, por un lado, y, por otro, la natural tendencia que las clases dominan-
tes han tenido en muchas ocasiones hacia la restricción de los elementos de evasión de
las clases bajas han motivado los momentos de recesión del juego, momentos que, no
obstante, van superándose, aunque con bastantes esfuerzos.

Por otra parte, la velocidad vital va aumentando paulatinamente, con el avance de las
comunicaciones, lo cual transformará la sociedad; y el tiempo adquiere una nueva
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dimensión (la temporalidad de las cosechas se ve desbordada por la máquina que no
atiende a los ritmos estacionales).

El Capitalismo, es sabido, transforma inexorablemente la sociedad, y sus intereses
prevalecen frente a los tradicionales. Ello, evidentemente, afecta a los tiempos dedica-
dos al ocio y, por ende, al juego. Pese a ello, la sociedad no pierde su natural sentido y
afición por la rivalidad, que se irá canalizando de forma organizada; y hace del juego un
compañero ideal para la evasión.

Los Estados verán con el tiempo en el juego lo que los emperadores romanos tenían
clarísimo, y el juego, en el S. XX, se institucionaliza paulatinamente, posibilitando la
recaudación de grandes cantidades para los presupuestos públicos.

Los Estados, con una doble moral, rechazan el juego, los reprimen y reglamentan;
pero le sacan, como hemos indicado, todo el jugo posible. Ahí están, sin ir más lejos, las
quinielas, las loterías, los juegos autonómicos, etc... como ejemplos de juegos de titula-
ridad pública: claros exponentes de que el propio Estado no se conforma con recaudar
impuestos del juego de azar como de cualquier otra actividad, sino que apetece transfor-
marse él mismo en empresario del juego.

En general, se ha ido a buscar el tópico y la moraleja fácil del juego como algo espu-
rio. Y es lo cierto que, como todo, en exceso, tiene una vertiente nociva. No obstante, ya
hemos dicho que el juego es algo inherente al hombre, a su desarrollo; y que, como
Fingermann defiende, "el juego es el mejor factor para asegurar la confianza en uno
mismo y para afirmar la personalidad". Ciertamente, es en gran medida un acicate, un
estímulo para progresar. Claro está que no lo es una Ruleta Rusa, ya que ganar supone
la muerte del contrario, amén del enorme riesgo corrido por el vencedor y, por tanto, este
“juego” es brutal en sí mismo. Pero, sin llegar a estos extremos, todos, en alguna medi-
da, llevamos un jugador dentro, llevamos un animal necesitado de evadirse, de encon-
trar una emoción que le saque de lo rutinario.

La evasión es ese mecanismo mediante el cual hacemos que nuestra personalidad tras-
cienda de aquello cotidiano que nos ata, que nos obliga a clavarnos en una realidad muchas
veces inhóspita y cruel. La evasión, pues, representa algo que nos libera, que nos hace pen-
sar en una dimensión distinta de la habitual. Y el juego, en sus múltiples manifestaciones,
nos obliga a enfrentarnos con las capacidades nuestras, pero también, muchas veces, con
las capacidades de nuestros competidores. El juego rinde ante nosotros a la emoción, esa
magia descarta de potencia al individuo que hace que éste se sienta transportado a mundos
próximos y lejanos, evadido en suma, “de la realidad”: próximos a la realidad porque no
necesita, por regla general, hacer renuncias definitivas a su mundo habitual, y lejanos por-
que puede, sin distanciarse demasiado, olvidarse de lo anodino, de lo vulgar.

La magia del mundo lúdico alberga, como submundo, la fantasía y la imaginación.
Según Goethe, “Existen todavía muy pocos hombres con una fantasía capaz de imagi-
nar lo real”.
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El juego, como evasión, permite desligarse de las obligaciones que la vida circun-
dante impone. Dejadas las frustraciones a un lado, a través del deseo es posible superar
toda situación apremiante y de angustia, y adueñarse y dominar el entorno si se hace
jugando.

4. EL JUEGO Y SU COMPONENTE DE RIESGO

Digamos que la ficción del juego añade una nota picaresca y agradable, característi-
ca. Al entrar en su mundo, el individuo se afirma ante los otros y ante sí mismo, con la
convicción plena del que juega y, por tanto, representa otro papel.

De alguna forma, en el juego todo está permitido si no media la coacción, la cual sólo
viene dada por las propias reglas del juego (coacción suave porque contiene siempre ele-
mentos de reciprocidad al ser aceptadas de común acuerdo por quienes participan), o por
la reglamentación, casi siempre excesiva, que los Estados imponen (coacción fuerte o
dura porque la impone un tercero, el poder público, que no participa en el juego y que
invade coercitivamente la vida de los jugadores).

Hasta aquí, hemos repasado muchos aspectos del juego, hemos expuesto un elenco
de personajes populares o históricos con una gran componente de juego o lúdica en su
vida. Hemos visto superficialmente el papel del juego en las distintas sociedades, inclu-
so, un poco en la nuestra.

De algún modo, hemos evidenciado cómo el juego, desde antiguo, tiene una gran
componente lúdica clara, tanto en la sociedad como en el individuo. También hemos
descrito esa componente sacra que algunas civilizaciones le confieren.

Asimismo, también hemos merodeado conceptualmente por los aledaños de la eva-
sión, con lo cual llevamos cumplida la media jornada de mi charla.

Veamos ahora cómo se comporta el jugador, y examinemos si dentro de cada indivi-
duo hay un jugador potencial, durmiente en unos casos y activo en otros. Trataremos de
ver de qué depende la situación durmiente o activa, cómo controlarla y descontrolarla.
Igualmente, examinaremos la componente de riesgo que el juego conlleva.

De forma intuitiva, todos sabemos qué es el juego; no obstante, sería bueno fijarnos
en algunos conceptos que nos ayuden a definir qué entendemos por juego, y por exten-
sión, qué entendemos por jugador.

Huizinga, define el juego como: “Una acción libre, sentida, a veces, como ficticia,
situada al margen de la vida cotidiana, capaz de absorber, sin embargo, totalmente al
jugador; una acción desprovista de todo interés material, en ocasiones y, por ello, de toda
utilidad; que acontece en un tiempo y un espacio expresamente determinados; se des-
arrolla con orden a unas reglas establecidas, y suscita en la vida las relaciones entre gru-
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pos que, deliberadamente, se rodean de misterio o acentúan, mediante disfraces o
enmascaramientos, su extrañeza frente al mundo habitual”.

A esta definición añade que: “es una acción o actividad voluntaria, realizada en cier-
tos límites fijos de tiempo y lugar, según una regla libremente consentida, pero absolu-
tamente imperiosa, provista de un fin en sí, acompañada de una sensación de tensión y
júbilo, y de la conciencia de ser otro, de otro modo que en la vida real”.

Caillois, por su parte, considera que el juego cumple las siguientes características:

— Es libre: no conlleva obligaciones no queridas.

— Es una actividad separada, circunscrita en límites de espacio y tiempo precisos
y fijados de antemano.

— Incierta: no se sabe de antemano qué ocurrirá; depende del jugador, de su ini-
ciativa, de sus planteamientos, de la suerte.

— Reglamentada: sometida a unas reglas preconcebidas y únicas para ese juego.

— Ficticia: en la medida en que, muchas veces, es una irrealidad en relación a la
vida corriente.

Hay otros autores que tratan de definir el juego, pero, quien más quien menos, todos
vienen a decir lo mismo, ya que, en general, hay bastante consenso acerca de la compo-
nente de irrealidad del mismo, de su productividad alternativa, de su incertidumbre,
etc...

Digamos que hay juegos generales: aquellos que favorecen el movimiento, las rela-
ciones sociales, los que toman contacto con el medio exterior, con la naturaleza; y los
hay particulares: que son aquellos variados, para ambos sexos, para sujetos de diversa
edad y temperamento, y que, incluso, se emplean como medio de observación de los
sujetos y como instrumento terapéutico en desviaciones o perturbaciones de la persona-
lidad (hay casos de depresión que se curan con dosis de juego).

Las definiciones vistas hasta el momento y la presencia del juego en todas las cultu-
ras, todo ello nos sugiere que el juego es un elemento de entretenimiento, de evasión, y
de riesgo en algunos casos.

Es obvio que, en la antigüedad, más que ahora, en los juegos había una carga nota-
ble de riesgo. Efectivamente, los gladiadores se jugaban la vida cuando los combates
eran a muerte, o bien a capricho del pulgar del emperador de turno. También era alta-
mente arriesgado participar en un torneo, por más que fuera conveniente defender unos
colores determinados. A pesar de que todos los combates estaban regidos por las leyes
de caballería y se impregnaban de un "fair play sui géneris", era impredecible el resul-
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tado, no ya por la propia exaltación del combate, sino por incurrir en un mal tanto con
mortales consecuencias.

Hemos hablado de la ruleta rusa; pero sin llegar a ello, numerosos duelos a sable, flo-
rete y pistola no eran más que juegos enmascarados tras una ofensa, donde lo prevalen-
te era ver quién seguía imbatido (la suerte del perdedor, en muchos casos, era muy
arriesgada o mortal). De los duelos del lejano oeste, (que han sido menos de los que el
cine nos ha hecho llegar), mejor no hablar, ya que lo dicho también le es aplicable.

Saltando a nuestros días, hay juegos realmente arriesgados. Así, correr a 300 km/h,
pese a las grandes medidas de seguridad que imperan en los circuitos, se nos antoja
arriesgado. Hay otros juegos/ deportes, cuyo riesgo también es considerable y en los que
se produce un desdoblamiento, ya que alrededor de la suerte de los partícipes se gene-
ran apuestas. Me refiero, por ejemplo, al boxeo (deporte olímpico, a pesar de su natura-
leza indiscutiblemente violenta), y a otros menos conocidos, como es, por ejemplo, el
“full contact”, etc...

Hay otros juegos prohibidos, aunque consentidos, donde el riesgo también es nota-
ble, si bien no para el hombre, tales como las peleas de perros, gallos, etc... De igual
modo, la caza también es un deporte/juego donde corre la sangre animal.

También encontramos juegos en los que no se corre peligro físico, pero sí son de ries-
go, ya que lo apostado puede perderse. Sea cual sea el objeto apostado, hay un riesgo
cierto de perderlo, con las consecuencias que ello comporta, si el juego es de envite o de
azar. Pero, aún en los casos en que no media la puesta en circulación de un objeto como
prenda del triunfo o de la derrota, incluso en esos casos, repito, siempre se arriesga algo:
la honrilla de ganar o el "aleas" de perder.

Si nos vamos al apartado financiero, también tenemos ahí un juego. La bolsa, o la
expectativa de que determinado valor subirá, siendo como es un futurible con infinidad
de factores que no dominamos, a nadie se le escapa que, en muchos casos, se trata de un
juego; estamos puramente ante una apuesta.

También lo es, en los tiempos que corren, la solicitud de una hipoteca o un crédito a
medio o largo plazo, ya que en la tan cambiante situación o coyuntura económica que
vivimos, ¿quién puede asegurar que en 10 ó 20 años uno no perderá el empleo o verá
mermado su flujo de ingresos? ¿Cuántas familias deben dejar sus casas por no poder
atender los pagos ante el banco? ¿y, siendo ello así, se debe tal circunstancia a una falta
de previsión, o a estirar más el brazo que la manga, o a que, hoy día, todo está en juego,
todo se compra y se vende en este enorme casino que es el mundo?

De hecho, el hombre, desde rellenar una quiniela hasta firmar su hipoteca, está aspi-
rando a mejorar; y ello le hace asumir unos riesgos, en ocasiones medidos, (como el
coste de la quiniela o la firma del crédito), en ocasiones no medible (como lo puede ser
apostar su futuro a la estabilidad de un trabajo. Lo cierto es que, en uno y otro caso, el
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hombre no es dueño del resultado final, y si no acierta, pierde el valor del boleto; si la
coyuntura económica le es adversa, puede perder su casa.

En definitiva, a estas alturas, podríamos decir que hay juego legal y muy etiquetado
como juego (bingos, casinos, máquinas recreativas, loterías, quinielas, etc...); juego con-
sentido (loterías piratas, pirámides, etc...), prohibido (peleas de perros, gallos, etc...,
según los países) y camuflado (bolsa, créditos, etc...).

Ya sé que muchos dirán que exagero cuando atribuyo al mundo financiero un cierto
sesgo de juego y de azar; pero, no sólo no es una exageración, sino que, conscientes del
atractivo de poner algo en juego, no pocas entidades de crédito articulan sorteos promo-
cionales para hacer más atractivo para el consumidor abrir una cuenta corriente o, en
suma, ser cliente del banco de que se trate. Ni siquiera los medios de comunicación,
(especialmente, la prensa), han podido sustraerse al influjo del juego, y lo emplean en
no pocas ocasiones distintas fórmulas de juego para hacer más atrayente su producto.

En un foro como este es duro decirlo, pero un trabajador serio, con 15 años de anti-
güedad, con contrato indefinido de Galerías Preciados, Altos Hornos, etc..., por ejemplo,
puede haber perdido algo que pensó que no estaba en juego, según las reglas común-
mente aceptadas, como es el trabajo, con lo que ello supone, ya que, en otros tiempos,
estaba muy arraigada la idea de que los trabajos eran "de por vida" y, sin embargo, ese
trabajador al que me refiero ha visto como "la gran ruleta de la vida moderna" le ha
hecho perder un bien preciadísimo, prácticamente, sin darle tiempo a acostumbrarse a la
idea de que "ese bien" también estaba en juego.

5. EL JUGADOR FRENTE AL JUEGO: LA
PSICOLOGÍA DEL JUGADOR

¿Qué tipo de vértigo se produce en la cabeza y cuerpo de un jugador para ser capaz
de apostar o jugarse lo que, en ocasiones, pone en juego? Eso es algo que nos lo expli-
cará, en parte, la psicología del jugador.

J. P. Sartre, en su Bosquejo de una Teoría de las Emociones, define “la
emoción”como “algo dual”, ya que se puede dar por ira o por alegría. En cualquier caso,
considera que se produce una serie de alteraciones en la persona que son:

• Alteración del ritmo cardíaco.
• Alteración de la respiración.
• Aumento del tono muscular.
• Aumento de los intercambios bioquímicos.
• Aumento de la tensión arterial.

En sus análisis, Sartre se pregunta la diferencia entre la ira y la alegría, y concluye
asegurando que un deficiente psíquico se balancea con el mismo ritmo y esfuerzo tanto
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si está contento como si está encolerizado. Asimismo, considera que un hecho psíquico,
como la “emoción”, (que suele ser considerada como un desorden sin regla, que posee
un significado propio y no puede aprehenderse en sí mismo sin la comprensión de ese
significado), es un impulso tan fuerte que está fuera de lo puramente volitivo.

Pero Sartre llega más lejos: llega a explicar la propia existencia de la realidad huma-
na en función de la capacidad que el hombre tiene para sentir emociones.

La relación entre este resumen y el juego está, de una parte, en el concepto emoción
y en la transformación que se produce en nuestro interior al afrontar un reto y, de otra,
en el propio juego en sí mismo considerado como vehículo de ese reto. Una partida de
parchís, o un partido de fútbol son retos susceptibles de producirnos trastornos como los
mencionados.

A mayor abundamiento, W. James, distingue entre dos grupos de fenómenos emocio-
nales, los fisiológicos y los psicológicos, donde se encuentra el estado de conciencia, en
definitiva, la ira y la alegría a que Sartre hacía alusión.

Siguiendo con el razonamiento, debemos ir a investigar cómo medir las emociones
y los estados de conciencia capaces de provocar la exaltación necesaria y suficiente
para que una persona se transforme en un jugador consciente, puesto que no deseamos
transgredir la línea de la consciencia, pues, por regla general, el jugador (que todos
llevamos dentro), o sea, la inmensa mayoría de los jugadores, no transgrede dicho
límite.

¿Qué emociones se activan para que un bebé se ría y haga gorgoritos, para que se
encienda la pasión de un jugador, para que estalle el fanatismo de una muchedumbre, si
estos tres fenómenos los paralelizamos al juego, para explicarnos cómo actúan todos
esos sentimientos, ya que, ningún análisis biológico explica por sí solo la intensidad del
juego, siendo como es, precisamente, que en esta intensidad, que en esta capacidad suya
de motivarnos para tomar parte en él radica su esencia, lo primordial?

Huizinga considera que “la existencia del juego corrobora constantemente y en el
sentido más alto el carácter supralógico de nuestra situación en el cosmos”. “Los ani-
males pueden jugar y son, por lo tanto, algo más que cosas mecánicas. Nosotros juga-
mos y sabemos que jugamos: somos, por tanto, algo más que meros seres de razón,
puesto que el juego, por fortuna, contiene partes que no están al alcance de la estricta
razón”.

Tras este pronunciamiento, uno puede optar por varias actitudes. A mí se me susci-
tan dos: poner cara de póquer y no decir nada, o, (como es mi obligación por haber asu-
mido esta ponencia) pensar y decir que, efectivamente, en el juego hay algo que nos
aleja de la realidad, pero que, no obstante, al ser una cualidad de la civilización, de la
cultura, del hombre, ese algo consiste en una característica mucho más específica del
hombre que de otros animales y, por tanto, es en sí misma una forma más de sublima-

El Juego de Azar y la Sociedad Española

41



ción de nuestra especie. Se trata, en fin, de afirmar que la capacidad que tenemos de asu-
mir el juego en todas sus formas y con todas sus consecuencias está directamente entron-
cada con nuestra libertad inteligente, con nuestra capacidad de escoger.

Estamos metiéndonos en un terreno complejo y me siento poco preparado para inter-
narme en el mismo; y debo confesar, además, que no es esta la parte de mi profesión de
empresario del juego a la que más tiempo le he dedicado. Pese a todo, voy a entrar muy
superficialmente en el campo de la psiquiatría, tan variado en opiniones y, por ello, aspi-
ro a que la mía pueda ser una más, bien que sin pretender que se incorpore a los manua-
les del ramo.

Winnicot, estudioso de los objetivos transicionales, apoya su tesis en una concepción
del juego, catalogándolo, “como esa capacidad de crear un espacio intermedio entre lo
que está afuera y lo que está adentro, que no se sirve exclusivamente de juegos regula-
dos o adquiridos mediante la fantasía, sino que, más aún, se sitúa en el origen mismo de
la experiencia cultural”.

Con ello, este autor refuerza la tesis de que, desde el lenguaje hasta los rituales con
que el hombre afronta la muerte, todo en la vida es un juego. El autor se planta, así, fren-
te a Freud, (quien, como hemos visto, sexualizó, como no podía ser de otro modo, el
juego) transformando con una más amplia visión el concepto del juego como actividad
referida a todas las manifestaciones vitales y no exclusivamente a las sexuales.

Einstein, a su vez, tildó al hombre de "mero juguete del Creador" en esa visión
macrocósmica que el genial científico tenía. De ser así, nos cabe el doble consuelo de
que a Dios le gusta jugar y de que nos juzgará con la benevolencia con que nosotros, los
adultos miramos los juguetes y los juegos de nuestros hijos.

Es inevitable elevarse un poco en el plano filosófico al tocar estos temas. Pido dis-
culpas por haber entrado en este terreno, pero creo que es inevitable en función del tema
cuyo desarrollo me ha sido encomendado.

No obstante, escudriñaremos un poquito más aún en la psicología del jugador.

Así, pues, la propensión a jugar requiere una condiciones mediante las cuales casi
estamos forzados a hacerlo. Estas varían según el género de vida, la edad, la cultura, etc,
del jugador y, con ello, se diferencian también los propios juegos y jugadores. Pero, con
el aumento de la edad, el juego, en su dimensión exclusivamente lúdica, va cobrando
menos interés en este aspecto y tiene una aplicación menor, puesto que van ganando
terreno otros componentes: riesgo, pericia, ambiciones materiales...

Algunos sostienen que, cuanto más reglado es un juego, cuanto más grandes son sus
condicionantes, menos incentiva al jugador; en mi opinión, es esta una afirmación exce-
siva, porque hay juegos muy reglados y, sin embargo, muy introducidos en nuestra
sociedad. El juego en los adultos es MULTIDIRECCIONAL; las actividades del juga-
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dor van, por lo general, en una dirección y con unos objetivos determinados. A su vez,
el jugador, muchas veces necesita espectadores; pero, además, el jugador juega por algo
y hacia algo.

Resumiendo: el jugador no requiere movimiento a menos que el juego en sí sea diná-
mico; en general, el juego de azar es sedentario. El jugador capta el ambiente; no tiene
un espacio concreto más allá del que el propio juego representa o necesita; pero en su
interior, el jugador crea un espacio intermedio entre su realidad cotidiana y su deseo o
aspiración de ganar.

A través del juego, el jugador satisface sus ansias de lucha y de defensa sin otro obje-
to que el que crea el propio juego en sí. Por medio del juego crea una libertad distinta
de la cotidiana, lo que le permite escaparse de la norma que le oprime habitualmente.
Para Huizinga, el juego no se realiza como una necesidad física y, mucho menos, como
un deber moral, sino como una actividad ocasional y por placer superfluo.

El juego en sí mismo empieza al actuar sobre la responsabilidad que adquiere tintes
de rivalidad, ya sea para recreo, ya sea amistosamente, por lucro, donde la suerte o el
azar, el talento o la destreza, la fuerza o la habilidad tienen cabida.

El jugador, en el juego, encuentra distintos valores: el valor de uso, el valor de cam-
bio y el valor simbólico. Durante el mismo, puede predominar cualquiera de ellos o
todos; no obstante, en general, uno suele casi excluir a los otros. Así, con el valor de
uso se satisface un deseo; con el de cambio se le confiere al juego un aspecto de mer-
cancía; el valor simbólico es la proyección que supera al juego en sí y el jugador puede
desdoblarse en múltiples facetas. A mi entender, el simbólico es el valor básico detrás
del cual hay un mundo de misterio, vivencias fantásticas e impulsos guiados por la ima-
ginación.

Este es el valor más explotador, tanto para los juegos infantiles como para los adul-
tos. Los mass-media, la tecnología, el ambiente, son la guinda que acelera el deseo de
tenerlo en los niños y el de jugar en los mayores.

Está de más indicar que el valor de cambio, en el jugador profesional, es muy impor-
tante, pero insisto en que el ambiente, según el nivel cultural, es básico. es indudable
que, además de los factores ambientales y culturales, en el jugador influyen otros, tam-
bién de mucha importancia, tales como su propia capacidad intelectual.

Actualmente, los roles que el hombre debe asumir (y que él no ha elegido) lo con-
vierten en un ser necesitado de esa evasión que le permite ser como realmente es, y
donde el Yo es más puro.

Técnicamente el juego, desde la Sociología del Deseo y el Psicoanálisis, es
PROYECCIÓN, IDENTIFICACIÓN, DESPLAZAMIENTO Y SUBLIMACIÓN.
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Ya hemos hablado de la proyección pero insistiremos algo más sobre ella; así, dire-
mos que, cuando se desarrolla el principio de realidad, en este proyectar fuera del Yo al
objeto, éste toma una especialidad que le confiere justamente su realidad exterior.

El jugador, proyecta sobre el objeto del juego y sobre sus reglas aquella parte de su
personalidad que está menos sujeta a convencionalismos y, de esta forma libera y satis-
face una gran dosis de sus necesidades. El jugador, muchas veces, se ve reflejado, “pro-
yectado” hacia aquella realidad que imagina se encuentra detrás de la culminación de su
triunfo, y es esa confusión entre su deseo y lo que imagina lo que le causa el verdadero
placer y la motivación para continuar haciendo uso del juego en sí.

¿Quién podría negar que alguna vez no se ha sentido encarnado en el papel de
Miguel Indurain en sus múltiples victorias deportivas? (Incluso aquellos que lo nieguen
no pueden estar seguros de que ese sentimiento no haya estado en su subconsciente).
¿Quién no ha soñado con una realidad distinta al oír que a alguien le han tocado unos
cuantos centenares de millones en una lotería?

El desplazamiento equivale a una transferencia de sentimientos que el jugador reali-
za mediante el juego (recuérdese que empleamos la palabra juego en sentido lato). En
efecto, el jugador, el deportista no profesional, el simple aficionado o el más duro de los
fanáticos, está defiriendo mediante su actividad lúdica el deber de afrontar los proble-
mas cotidianos; están desplazando sus normales compromisos adquiridos ante la socie-
dad y los sustituyen por esos otros elementos compensatorios que el juego entraña.

La sublimación que se produce en el jugador, como hemos sugerido, es la forma de
escapar a los roles que le vienen dados. El grado de madurez de éste le permitirá volver
con mayor o menor facilidad y gusto a esos roles que le encorsetan y no acepta de buen
grado. Esto último, teniendo en cuenta que el porcentaje de personas que, en España, se
hayan sujetas a un grado de ludopatía no sobrepasa el 1.5 del total de la población mayor
de 18 años, prueba inequívocamente que la inmensa mayor parte de los que asumen el
riesgo de participar en un juego lo hacen con normalidad.

Respecto a la representación, indicar que en los juegos, cobra importancia la puesta
en escena, como en un drama y su analogía con la realidad. Ya hemos comentado que el
Juego es expresión de deseos y en él se resumen también censura y realidad, cuando no
se ha dado salida real a la satisfacción de esos deseos.

La tendencia del jugador es representar aquellas vivencias, satisfechas o no en el
pasado, ligándolas al presente y con proyección de futuro, con lo que proyecta fuera de
sí un orden particular de independiente. Por tanto, el juego es una libre asociación,
orientada desde fuera de los acontecimientos internos del jugador, presionados por el
medio y determinados por factores de tipo intelectual, afectivos e inconscientes.

Al ser el juego una analogía de lo real, el jugador reproduce e imita la realidad, modi-
ficándola, proyectándose y enriqueciéndola.
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Según Freud, la identificación es aquel proceso por medio del cual el sujeto se cons-
tituye en sí mismo. En este aspecto, el egocentrismo y el narcisismo constituyen el pilar
de dicho proceso. Un desfase en este proceso provoca una merma puntual o no, notable
de la personalidad del sujeto, hasta el punto de olvidarse del verdadero juego para con-
vertirse en objeto del mismo, desligándolo en el límite de su verdadera personalidad.
Ahí, precisamente (además de otras alteraciones adquiridas o innatas de los ludópatas)
radicaría también la explicación de otro factor importante de las desviaciones que ese
1,5 por ciento de la población padece respecto del juego. El juego pierde la propia cons-
ciencia y no se ve ni en peligro ni cree estar haciendo lo que hace, ya que un otro Yo
simplemente mira espectante como si de una película se tratase.

El juego, por el contrario, tomado como lo suele tomar el común de los mortales, es
un elemento indispensable para poder vivir. Me resulta inimaginable una humanidad que
perdiera su capacidad de reír, de sentir emociones, de vivir con intensidad lo imprede-
cible del futuro. Yo no querría vivir en un mundo en el que todo obedeciera a esquemas
predeterminados, sin margen ni libertad para cometer errores.

Si todo fuera milimétricamente exacto, si las cosas no admitieran ser posible o pro-
bables, y por el contrario, resultaran siempre inexorables, la vida perdería gran parte de
su sentido.

Ese y no otro es el espacio que el juego ocupa: “el de lo aleatorio, el de lo por venir,
el de lo que tenemos al alcance de las manos y, a lo peor, no logramos; porque ese no
lograr lo que uno ansía, ese no poder estar plenamente satisfechos es lo que nos incen-
tiva para seguir viviendo”.
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Las etiquetas negativas del juego. La ludopatía en España:
causas, incidencia y abordaje terapéutico y preventivo

Profesor Elisardo Becoña





1. RESUMEN

El incremento del juego en España ha sido exponencial desde su legalización en
1977, y especialmente de las máquinas recreativas de tipo B en 1981, las popularmente
llamadas máquinas tragaperras. A partir de 1990 se aprecia una estabilización del gasto
en juego. La aparición de los primeros ludópatas después de la legalización del juego ha
ido seguida de un sostenido incremento de jugadores patológicos año tras año, dado que
éstos no acuden a los programas de tratamiento hasta varios años después de tener su
problema de ludopatía.

Sin duda alguna el juego patológico, o ludopatía, constituye en la actualidad un grave
problema de salud mental que afecta a gran número de personas, fundamentalmente con
problemas de adicción a las máquinas tragaperras. Revisamos los seis estudios que se
han llevado a cabo en España para conocer la prevalencia de la ludopatía, concluyendo
que no menos de un 1,5% de la población española mayor de 18 años son jugadores
patológicos (medio millón de personas). En niños y adolescentes el porcentaje en aún
mayor, en torno al 2%, y preludio de la ludopatía en su vida adulta. A esto hay que aña-
dir otro grupo en riesgo, el de los jugadores problema, un 2,5%, que tienen problemas
de control de su conducta de juego.

La comparación de los datos de España con otros países de nuestro entorno y de otros
continentes, muestra niveles elevados o muy elevados de ludópata. Este dato es impor-
tante dado el poco tiempo que ha transcurrido desde la legalización del juego y el sur-
gimiento de este gran número de ludópatas.

La gravedad del problema, como muestran los datos epidemiológicos, explica el que
hayan surgido distintos programas de tratamiento a lo largo de toda la geografía nacio-
nal, tanto por parte de asociaciones de jugadores en rehabilitación, como tratamientos
especializados en hospitales, clínicas, departamentos universitarios y práctica privada de
psicólogos.

Los datos disponibles apuntan a la urgente necesidad de concienciar a la sociedad de
este grave problema adictivo, como a los políticos y operadores, e incrementar las accio-
nes de tipo preventivo en jóvenes, retrasar la aparición de este grave problema en los que
tienen incapacidad de control sobre su juego excesivo, detectar en los estadios iniciales
a las personas con graves problemas de ludopatía y desarrollar y potenciar programas de
tratamiento para los jugadores y sus familias.

2. INTRODUCCIÓN

El juego por ocio o por placer es una conducta que se pierde en la noche de los tiem-
pos (Becota, 1993a; Ochoa y Labrador, 1994). Sin embargo, en los últimos años con la
legalización de los juegos de azar ha surgido un nuevo problema hasta hace poco des-
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conocido: la dependencia del juego, también conocido con los nombres de juego pato-
lógico, juego compulsivo, ludopatía, ludomanía, juego excesivo, etc. Este trastorno se
caracteriza porque la persona no es capaz de controlar sus impulsos a jugar, lo que le
acarrea una serie de graves consecuencias en la esfera personal, familiar, profesional y
social (Custer, 1982). Viene a ser, por tanto un trastorno progresivo, que podríamos
caracterizar como (Rosenthal, 1992): a) una continua o episódica pérdida de control
sobre el juego, b) una preocupación por el juego y por obtener dinero para jugar, c) pen-
samiento irracional sobre el juego, y d) continúa haciendo la conducta a pesar de sus
adversas consecuencias. Clínicamente, para el diagnóstico del juego patológico, se
siguen los criterios diagnósticos del DSM-IV, tal como mostramos en la tabla 1.

Al hablar de juego se hace necesario diferenciar el juego de azar del juego de habi-
lidad. En el de habilidad el jugador gana dependiendo de sus habilidades desarrolladas
para dicho juego (ej: el jugador de fútbol, baloncesto, petanca, etc.). En cambio, en el de
azar no tiene -objetivamente- ninguna relación el hecho o experiencia de jugar más o
menos tiempo, incluso años, con el resultado del juego, dado que se llama de "azar" pre-
cisamente porque el resultado del mismo sólo sigue las leyes del azar. Los juegos de azar
que acarrean problemas clínicos al sujeto implican también una apuesta monetaria por
medio. En España, los juegos de azar que pueden practicarse son los siguientes: 1) jue-
gos de casinos (ruleta, blackjack, bacarrá, etc.), caracterizados por apuestas normalmen-
te elevadas, y bingos; 2) apuestas deportivas (quinielas de fútbol, quiniela hípica, carre-
ras de perros); 3) loterías (lotería nacional, lotería primitiva, bonoloto, lotería del horós-
copo, loterías rápidas e instantáneas) y cupones (cupón de la ONCE, cuponazo); 4) jue-
gos de cartas (ej. poker), dados, etc., de tipo privado y con apuestas por medio; 5)
máquinas recreativas y juegos mecánicos con posibilidad de ganar dinero (las populares
máquinas tragaperras); y 6) otros, como participar en concursos con premios en la pren-
sa, radio o televisión; peleas de animales; etc.

Esta participación en juegos representa un gasto anual en España en torno a los 3
billones de pesetas. Esto explica los enormes intereses que subyacen a esta conducta que
para muchos es una “importante” actividad económica para el país, y más para recaudar
impuestos, proporcionar puestos de trabajo, etc. Por ello, aunque el juego patológico
constituye en este momento un grave problema social hoy es del todo ilusorio pensar en
su erradicación e incluso cuyo control va a ser difícil en el futuro.

El juego se ha legalizado en España en 1977. En pocos años fueron apareciendo en
el mercado los distintos juegos. Esto trajo consigo el crecimiento del gasto en juego y el
incremento del número de jugadores que participan en los distintos juegos de azar. De
los países de la Comunidad Económica Europea España y Alemania son los países que
ocupan el primer lugar de gasto per cápita en juego (Becoña, 1996).

En España hay varios juegos muy populares como loterías, cupones y máquinas tipo
B (las populares máquinas tragaperras). El gasto anual de juego en España está, en los
últimos años en torno a los 3 billones de pesetas al año (Comisión Nacional del Juego,
1995). Por orden de importancia de gasto en juego, se encuentran los siguientes juegos:
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máquinas tragaperras, bingo, loterías (Lotería Nacional), loterías de organismos benéfi-
cos (ONCE), lotería primitiva y bonoloto, y casino.

Son las máquinas tragaperras las que tienen el mayor gasto en juego, con 1,2 billo-
nes de pesetas por año, representando en torno al 40% de todo el dinero gastado en
juego. Precisamente las máquinas tragaperras es uno de los juegos, si no el que más, con
mayor poder adictivo, que se refleja en que el 75% de las personas que acuden a trata-
miento son dependientes de ellas (Becoña, 1993, 1996; Bombín, 1992; Echeburúa, Baez
y Fernández, 1994).

Los intereses económicos que existen en torno al juego son hoy muy importantes
y el juego claramente se ha convertido en una de las actividades más importantes del
país, dando empleo a miles y miles de personas. En suma, la disponibilidad y acceso
al juego ha sido, y sigue siendo, uno de los principales responsables del incremento
tan exagerado del número de jugadores patológicos en España (Labrador y Becoña,
1994).

El reconocimiento formal del trastorno del juego patológico se produce en 1980 por
parte de la American Psychiatric Association (1980). Por juego patológico se entiende
un fracaso crónico y progresivo en resistir los impulsos a jugar y en la aparición de una
conducta de juego que compromete, rompe o lesiona los objetivos personales, familia-
res o profesionales del jugador (American Psychiatric Association, 1987,1994). Viene a
ser, por tanto, un trastorno progresivo, que podríamos resumir con cuatro características
(Rosenthal, 1992): a) una continua o episódica pérdida de control sobre el juego, b) una
continua preocupación por el juego y por obtener dinero para jugar, c) pensamiento irra-
cional sobre el juego, y d) continúa jugando a pesar de sus adversas consecuencias.

En las páginas que siguen presentamos los estudios que sobre la prevalencia del
juego patológico se han hecho en España, tanto en adultos como en chicos.

3 EPIDEMIOLOGÍA DEL JUEGO PATOLÓGICO

3.1 LA PROBLEMÁTICA DEL JUEGO PATOLÓGICO EN OTROS
PAÍSES

Los estudios realizados en otros países muestran como en Estados Unidos hay,
dependiendo de cada Estado, entre un 1,5% y un 2% de jugadores patológicos adultos
(Volgerg, 1993, 1996), que en jóvenes y adolescentes sube a un porcentaje entre el 4%
y el 6% (ej: Jacobs, 1989; Lesieur, Cross Frank, Welch, White, Rubenstein, Moseley y
Mark, 1991); esto es el doble de o triple que en adultos. Lo mismo ocurre en Canadá
(Ladouceur y Mireault, 1988) y Reino Unido ( Fisher, 1993; Griffiths, 1991) para los
adolescentes, aunque en adultos en Canadá la prevalencia es del 1,2% (Ladoucueur,
1991, 1996), como en Nueva Zelanda (Abbott y Volberg 1996) y Australia (Dickerson,
Baron, Hong y Cottrell, 1996).
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En diversas publicaciones en castellano (Becoña, 1993a, 1993b, 1995, 1996;
Labrador y Becoña, 1994; Ochoa y Labrador, 1994; Robert y Botella, 1994) se analiza
la prevalencia de este problema en distintos países.

4. LA PROBLEMÁTICA DEL JUEGO PATOLÓGICO EN
ESPAÑA

De los países de la Comunidad Económica Europea, España y Alemania son los paí-
ses que ocupan el primer lugar de gasto per cápita en juego (Becoña, 1996).

En España el juego más popular es el de las máquinas tragaperras. En 1994 el gasto
en ellas fue de un billón doscientos mil millones de pesetas. Actualmente hay unas
400.000 máquinas de tipo A, B y C instaladas en bares, restaurantes, salas de juego, bin-
gos y casinos, de las cuales 190.000 son de tipo A y 210.00 de tipo B y casi 4.000 de
tipo C, sólo existentes en casinos (Comisión Nacional del Juego, 1995). Las máquinas
de tipo B (las tragaperras) se han convertido en muy populares nada más introducirse las
mismas, tanto por su vistosidad ( luces y colores), diseño, como el premio monetario que
proporcionan como parte de la jugada que, subjetivamente, lleva a muchas personas a
creer erróneamente que con ellas, jugando con ellas, pueden ganar dinero. Su enorme
extensión por toda la geografía nacional y un atractivo inimaginable antes de su intro-
ducción acarreó pronto problemas que llevaron a la necesidad de su control y regula-
ción. Así, desde casi una libertad total se ha ido poco a poco regulando el sector y hoy,
por ejemplo, en cualquier bar sólo puede existir una máquina recreativa de tipo A (come-
cocos) y otra de tipo B ( tragaperras). Antes de esta regulación podía haber varias.

En España, por los datos que hoy conocemos del juego, era probable que su intro-
ducción produjese importantes problemas de dependencia de las mismas. Así, hoy sabe-
mos que el acceso a las mismas, casi ilimitado incluso para los menores (Becoña y
Gestal, 1996), y la accesibilidad, una máquina existente en casi todos los bares y restau-
rantes, el gran número de estos establecimientos, el bajo coste de la apuesta, 25 pts., el
consumo de alcohol al mismo tiempo que se juega, la influencia de los modelos jugado-
res que están presentes y juegan, y los poderosos estímulos que proporcionan las perso-
nas cercanas o alrededor de las máquinas en forma de luz y sonido. Probablemente, de
los anteriores aspectos, el que es más relevante para las personas que acuden a los bares
donde hay máquinas (y que concurrentemente implica la mayoría de los factores de ries-
go citados) es la asociación que consistentemente se ha encontrado entre consumo de
alcohol y juego patológico (Becoña, 1991; Lesieur, Blume and Zoppa , 1986; Lesieur
and Rosenthal, 1991; Rodríguez Martos, 1987, 1989), lo que en España serviría para
explicar el gran número de personas con probabilidad de tener problemas de juego con
las máquinas tragaperras dada la alta prevalencia de personas con problemas de abuso
de alcohol en España (ej: Mateos y Rodriguez, 1991) y constituir el consumo de alco-
hol una conducta social normal, que se da en una alta tasa. El consumo de alcohol tam-
bién está presente en los bingos y casinos mientras se juega.
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El gasto anual de juego en España está, en los últimos años, en torno a los 3 billones
de pesetas al año. Por orden de importancia de gasto en juego, se encuentran los siguien-
tes juegos: máquinas tragaperras, bingo, loterías (Lotería Nacional), loterías de organis-
mos benéficos (ONCE), lotería primitiva y bonoloto, y casino. La recaudación para la
hacienda pública por impuestos y beneficios del juego se sitúa en torno a los 500.000
millones anuales. En la misma línea de los datos que existen sobre gasto, también el
juego predominante de aquellos jugadores patológicos que acuden a tratamiento, en los
grupos de autoayuda, centros de salud mental u otros centros, son las máquinas tragape-
rras en un 75% de los casos ( Becoña, 1991, 1996; Bombín, 1992; Echeburúa, Baez y
Fernández, 1994).

En los últimos años se ha apreciado un incremento de las medidas de control y de la
aparición de una legislación más restrictiva, debido probablemente a la concienciación
cada vez más creciente en nuestra sociedad de que el juego causa graves problemas a
una parte de los que juegan, especialmente en los jugadores de máquinas tragaperras.

En 1989 un Real Decreto restringe el número de máquinas recreativas en bares, hote-
les y establecimientos similares, de tal modo que en éstos sólo puede haber una máqui-
na de tipo A y otra de tipo B. Quedan las posibilidades de disponer de más máquinas en
locales dedicados expresamente al juego, tales como salas de juego, bingos y casinos.
Junto a esta restricción se ha incrementado el impuesto anual por cada máquina recrea-
tiva (actualmente en Galicia es de 440.000 pts. anuales para una máquina de tipo B) lo
que ha llevado a una inmediata reducción del número de máquinas tragaperras, al elimi-
narse aquellas de los bares en que su facturación no era muy importante. Por otro lado,
podemos darnos una idea de la cantidad anual que debe introducirse en una máquina tra-
gaperras para que resulte rentable, que no puede ser menos de 2.000.000 de pesetas
anuales. Este cuadro es claro en Galicia, en donde se ha pasado de un total de 29.406
máquinas tragaperras en 1989 a 17.918 en 1991 y a 12.506 en 1995, como resultado de
una concomitante reducción en los ingresos y un incremento de los impuestos en las
mismas.

También, después de dos años de debates en el Parlamento español se ha presentado
el "Informe sobre la situación actual del juego en España". (Comisión de Justicia e
Interior, 1992). Este propone un mayor control de los menores en el acceso a las máqui-
nas tragaperras, disminuir los premios, investigar la posible relación entre delincuencia
y juego y prestar apoyo a aquellas personas con problemas causados por el juego de azar.

5. ESTUDIOS SOBRE EL JUEGO PATOLÓGICO Y
JUEGO PROBLEMA EN ADULTOS EN ESPAÑA

Hasta el presente se han realizado seis estudios sobre la prevalencia del juego pato-
lógico en España. Dos se han realizado en Cataluña que están inéditos. El estudio de
Cayuela (1990) utilizó el SOGS de Lesieur y Blume (1987), encontrando un 2,5% de
personas jugadoras patológicas o problemas en la población adulta de Cataluña. Otro
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estudio realizado por la Entitat Autónoma de Jocs i Apostes (EAJA) y financiado por
Casinos de Cataluña, en 1990, encontró un 2,34% de personas adultas de Cataluña en
riesgo de convertirse en adictos al juego.

El estudio de Becoña (1991, 1993 a) ha utilizado una muestra de 1.615 personas,
representativas de la población adulta de 18 o más años de las siete principales ciudades
de Galicia. Siete psicólogos clínicos específicamente entrenados para este estudio lleva-
ron a cabo las entrevistas en las casas de los sujetos, utilizando una encuesta sobre dis-
tintos hábitos, conducta de juego y varias escalas psicométricas. Cuando se sospechaba
de que la persona era jugadora patológica los encuestadores establecían el diagnóstico o
no siguiendo los criterios del DSM-III-R para el juego patológico (American Psychiatric
Association, 1987). Este estudio encontró una prevalencia del 1,73% de jugadores pato-
lógicos y de un 1,60% de jugadores problema. Destaca en los resultados desagregados
las enormes diferencias que hay de unas a otras ciudades, cuando tal comparación puede
hacerse, notándose que cuanto mayor es la ciudad mayor es el número de jugadores
patológicos y problema, como así ya había evidencia previa (Comisión Nacional del
Juego, 1986). Así el porcentaje de jugadores patológicos y problema en la ciudad de
Vigo (3,48% y 3,25%) y de la Coruña (1,96% y 1,22%) es mayor que en el resto de las
ciudades agrupadas (0,64% y 0,90%). Becoña (1991, 1993a) asocia estas diferencias a
la relación que existe entre juego y consumo de otras conductas adictivas, como ya había
indicado un estudio anterior sobre drogodependencias (Edis, 1991) y al hecho de que
hay una relación significativa entre juego excesivo y excesivo consumo de alcohol en
los jugadores patológicos en relación con el resto de la población.

En este estudio la forma de juego predominante en los jugadores patológicos son las
máquinas tragaperras (tipo B), seguido por la lotería primitiva, el cupón de la ONCE, el
bingo y la bonoloto. El 50% de los jugadores patológicos juegan a las máquinas traga-
perras diariamente. El 43% tienen su mayor gasto mensual de juego en máquinas traga-
perras y el 21% en máquinas de tipo A (las denominadas "comecocos"). El 43% de los
identificados como jugadores patológicos en este estudio no tienen ningún ingreso, lo
que en parte se explica porque una parte de los jugadores patológicos son estudiantes,
amas de casa y parados. El 7% de los jugadores patológicos de este estudio tienen un
gasto mensual en juego que está en torno a las 500.000 pts., aunque el promedio de gasto
mensual en juego es menor y, claramente, en función de los ingresos disponibles, que en
muchos casos no es ninguno por parte del jugador y tiene que obtener dinero de otras
fuentes (padres, esposo, ahorros, etc).

Para concluir, el estudio de Becoña (1991, 1993a) muestra que la prevalencia del
juego se da más en hombres que en mujeres (2:1), depende de la edad (la mayoría de
los jugadores patológicos, el 39,3%, tienen de 18 a 30 años), educación (los menos
educados son los más afectados generalmente) y tienen un nivel de ingresos bajo. Sin
embargo, los recursos financieros de la familia están en torno al promedio del resto
de la población. Igualmente se encuentra que hay más jugadores patológicos en aque-
llas ciudades en donde también hay una mayor adicción o consumo de alcohol y dro-
gas.
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El estudio de Legarda, Babio y Abreu (1992) ha utilizado también una muestra repre-
sentativa de la población adulta de la ciudad de Sevilla, aunque ligeramente inferior a la
anterior de 598 personas. Utilizaron el SOGS (Lesieur y Blume, 1987), como han hecho
otros estudios anglosajones y de este país. Los resultados con el mismo indicaron la
existencia de un 1,67% de probables jugadores patológicos y un 5,18% de probables
jugadores problema. Es digno de notarse que el 40% de las personas encuestadas recha-
zaron contestar a la misma, lo que indica un sesgo en esta muestra en comparación con
otros estudios realizados.

Mientras que el número de jugadores patológicos encontrados en este estudio, el
1,67%, no es muy diferente del encontrado en otros países, en cambio el número de
jugadores problema es muy alto, el 5.2%. Los autores del estudio achacan este alto
resultado a la importancia que tiene la promoción y anuncio de las loterías (a menudo
promocionadas por la propia Administración Pública), como frecuentemente puede
verse en la radio y televisión públicas, aparte de la televisión y radio privadas y la pren-
sa diaria, que anuncia los números premiados en el preciso momento del sorteo o al día
siguiente, como ocurre especialmente con el cupón de la ONCE, la bonoloto, la lotería
primitiva, la lotería nacional, las quinielas de fútbol, etc. Esto probablemente ayuda a
incrementar la participación de los ciudadanos en éstas y otras formas de juego como
efecto sinérgico. El hecho de que entre 1987 y 1989 haya habido un 15% de incremen-
to en la cantidad de dinero gastado por los españoles en juego es un sólido argumento
para la anterior afirmación en palabras de estos autores.

Un interesante aspecto del estudio de Legarda et. al. (1991), en Sevilla, es la compa-
ración entre los jugadores patológicos de la población general con aquellos en tratamien-
to. Sus resultados indican importantes diferencias entre los jugadores patológicos detec-
tados por los estudios epidemiológicos y los jugadores patológicos que están en trata-
miento. De los que están en tratamiento son básicamente hombres (87,5%), entre la edad
de 31 a 45 años (el 50%), con un trabajo fijo (el 4%), casados (el 71%), con estudios pri-
marios (el 91%) y con bajos ingresos. Estos resultados son semejantes a los obtenidos
en otros países en los jugadores patológicos en tratamiento (ej. Volberg, 1993) y donde,
además, aquí como en otros países, varían considerablemente los jugadores patológicos
que hay en la población de aquellos que acuden a tratamiento.

Otro estudio realizado en Galicia es el de Becoña y Fuentes (1995), utilizando esta
vez el SOGS en una muestra representativa de 1.028 personas adultas de 16 o más
años de toda Galicia. Sus resultados indicaron una prevalencia del 1,36% de jugado-
res patológicos y del 2,04% de jugadores problema. Por variables demográficas la
relación hombre mujer es de 3:1 en jugadores patológicos y 2:1 en jugadores proble-
ma. Por edades, de nuevo, se confirma la mayor importancia de este problema en eda-
des jóvenes (el 42,85% está en la edad de 16 a 24 años y otro 35,71% de 25 a 45 años)
y con estudios predominantemente primarios. La comparación de este estudio con el
anterior de Becoña (1993a , 1993b) en Galicia muestra un cuadro semejante en las
variables demográficas analizadas y en las características de los jugadores patológicos
en Galicia.
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Finalmente, Irurita (1996) realizó para Fajer un estudio donde ha analizado la preva-
lencia del juego patológico en Andalucía, utilizando una muestra representativa de 4.977
personas que permite también desagregar los datos de un modo fiable para cada una de
sus provincias. Usaron para la consideración de jugador dependiente (equivalente a
jugador patológico) y jugador en progresión adictiva (equivalente a jugador problema)
un cuestionario derivado de los criterios del DSM-IV, con una escala de cuatro puntos
para cada pregunta. El porcentaje de jugadores patológicos fue del 1,8% para toda
Andalucía y el de jugadores problema del 4,4%. Las provincias con mayores de niveles
de jugadores patológicos estaban ligeramente por encima del 2% (Cádiz, 2,7%; Sevilla,
2,3%; Málaga, 2,2% y Huelva 2,1%). Como en anteriores estudios encuentran que el
34% tienen edades de 18 a 30 años, predominan las personas con pocos estudios y el
26% son parados o jubilados. Al contrario que el resto de los estudios encuentran que la
relación hombre mujer es de 4:1 en los jugadores patológicos y de 7:3 en jugadores pro-
blema. El nivel de consumo de tabaco (77,5%) y alcohol en exceso en jugadores pato-
lógicos son casi idénticos a los ya indicados en el estudio de Becoña (1993) en Galicia.

Otro estudio a destacar es el de Echeburúa, Báez, Fernández y Páez (1994), quienes
en la validación del SOGS en una muestra de la población vasca sugieren bajar el punto
de corte del SOGS de 5 a 4 puntos. De este modo obtienen un 2% de jugadores patoló-
gicos en la muestra normativa. De confirmarse este hallazgo el número de jugadores
patológicos sería aún mayor del que hasta el momento se ha pensado.

También estará en el presente año de 1996 disponible un estudio de prevalencia del
juego patológico en Cataluña.

En la tabla 1 se presenta un resumen de los estudios que sobre prevalencia se han rea-
lizado en España. De estos datos y extrapolando los de otros países semejantes, han lleva-
do a Becoña, Labrador, Echeburúa, Ochoa y Vallejo (1995) a estimar la tasa de jugadores
patológicos de 18 0 más años existentes en España en un 1,5% y la de los jugadores pro-
blema en un 2,5%, siempre considerando estos porcentajes conservadores. Dado que en el
último censo el número de españoles de 18 o más años es de 29,205.519 la extrapolación
de las anteriores cifras indicaría que el número de jugadores patológicos sería de 450.000
y el de jugadores problema de 750.000. La prevalencia de los jugadores patológicos de
máquinas tragaperras estaría, sólo para ellos, entre el 1,2% y el 1,3%; esto significaría que
unas 350.000 personas serían jugadores patológicos de máquinas tragaperras.

En función de los datos epidemiológicos disponibles, el jugador patológico de
máquinas tragaperras sería fundamentalmente hombre, con una tasa probable de 3 hom-
bres por cada mujer; con una edad predominante entre 18 y 40 años, que puede ser expli-
cado por el periodo que cubre desde la legalización del juego (en 1977) y de las máqui-
nas tragaperras (en 1981); la predominancia de las clases social baja o media-baja, aun-
que el juego se da en todas las clases sociales. Dado que el juego se realiza básicamen-
te en bares ello explica que el consumo de alcohol sea mayor en los jugadores patológi-
cos de máquinas tragaperras, como así se encuentra; hay otros importantes problemas
asociados, básicamente sobre su estado emocional (ansiedad y depresión), aislamiento
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social (debido a las mentiras deudas y robos), relaciones familiares y maritales, econó-
micas (deudas) y, a veces, problemas con la ley.

Analizando los datos disponibles sobre la situación de juego y del juego patológico
en España, es evidente que el desarrollo del juego en España ha sido astronómico y, al
mismo tiempo la legalización e incremento de la oferta de juegos en pocos años iba cla-
ramente a producir un incremento en el gasto en juego, en número de jugadores que par-
ticipan en el mismo y, consiguientemente, un correlativo incremento del número de
jugadores patológicos. Por ello, hoy España es uno de los países del mundo con una de
las mayores tasas de juego patológico y ocupa uno de los primeros lugares del mundo
en prevalencia y número de jugadores patológicos (Becoña, 1996). Según los distintos
estudios realizados sobre prevalencia del juego patológico en España y siguiendo los
últimos criterios diagnósticos, la prevalencia sigue siendo semejante a la hasta ahora
obtenida, reanalizando estudios previos. Una prevalencia del 1,5% de jugadores patoló-
gicos y un adicional del 2% de jugadores problema es una cifra muy elevada para un
problema que, por así decir, acaba de surgir ayer mismo.

Desde una perspectiva internacional, el interés que existe sobre la situación del juego
en España es enorme, dado que el crecimiento del juego ha sido exponencial y somos
ya actualmente uno de los países con mayor número de jugadores patológicos del mundo
en un período de tiempo record: menos de 20 años.

6. EL JUEGO PATOLÓGICO EN JÓVENES Y
ADOLESCENTES

El juego patológico en jóvenes y adolescentes constituye un problema no ya seme-
jante a la problemática que hemos expuesto referido a los adultos, sino mucho mayor.
Distintos estudios realizados en países anglosajones, como presentan recientes revisio-
nes (Becoña, 1993a; Fisher, 1993; Griffiths, 1991; Jacobs, 1989; Ochoa y Labrador,
1994; Labrador y Becoña, 1994), indican que la prevalencia en jóvenes y adolescentes
está entre el 1,7% del estudio de Ladouceur y Mireault (1988) al 8% de Lesieur et al.
(1991) en el estado de Nueva York. Este último es el estudio más completo, en donde
los autores obtuvieron prevalencias del juego patológico en estudiantes de enseñanza
secundaria o universitaria, entre le 4% y el 8%, dependiendo del estado norteamericano
en donde se hizo el estudio. Claramente estos resultados son dos o tres veces mayores
que la prevalencia obtenida en adultos.

En España, únicamente disponemos de los estudios parciales de Becoña y Gestal
(1994) y Villa (1996), quienes utilizaron el cuestionario de Fisher (1993) para adoles-
centes, el DSM-IV-J. Sus ítems se basan en los criterios del DSM-IV (American
Psychiatric Association, 1994) adaptados para adolescentes. En el estudio de Becoña y
Gestal (1996) utilizaron una muestra representativa de los escolares del segundo ciclo
de EGB de la ciudad de La Coruña (N=1.200) encontrando una prevalencia del 2,2% de
jugadores patológicos de máquinas tragaperras. Curiosamente, este estudio viene a mos-
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trar resultados semejantes a los de otros países en lo que se refiere a una prevalencia
mayor que la encontrada en adultos. Pero, sorprendentemente, igual que ocurre en otros
países, teóricamente estos niños no pueden jugar porque no tienen la edad legal para
hacerlo, dado que las edades estaban comprendidas entre 11 y 16 años. A diferencia de
los resultados en adultos, la relación por sexos es de un 15% de chicas y un 85% de chi-
cos.

En el estudio de Villa (1996), realizado con una muestra representativa de 2.185 estu-
diantes de Gijón de 11 a 16 años encuentra con el DSM-IV-J de Fisher (1993) una pre-
valencia de jugadores patológicos de máquinas tragaperras del 1,6%, con una relación
de 2:1 favorable a los varones.

Claramente, tanto los estudios realizados en otros países, Estados Unidos, Canadá y
Reino Unido, como en el nuestro vienen a mostrar la alta prevalencia del trastorno del
juego patológico en jóvenes. Esto ayuda a explicar el por qué de tan alta prevalencia en
adultos jóvenes (de 18 a 30 años), al tiempo que abre la voz de alarma ante una preva-
lencia tan elevada e indica la necesidad de conocer más profundamente el proceso por
el que pasa la adquisición, mantenimiento y abandono del juego patológico.

7. CARACTERÍSTICAS MÁS REPRESENTATIVAS DE
LOS JUGADORES PATOLÓGICOS

Como es fácil de imaginar el jugador patológico comienza su andadura con proble-
mas en la esfera personal, que en poco tiempo se extienden a la económica, familiar,
laboral, ocio y tiempo libre y, finalmente a la social y penal si comete delitos.

Se ha realizado un considerable número de estudios sobre las características de los
jugadores patológicos, como puede verse en varias revisiones en castellano (Becoña,
1993a; Becoña, Fuentes y Lorenzo, 1993; Echeburúa, 1992, 1993; González, 1989;
Ochoa y Labrador, 1993; Robert y Botella, 1994; Rodriguez-Martos, 1987). Entre sus
características más destacadas están su “ilusión de control”, o “percepción de ilusión de
control”, tal como lo definió Langer (1975); esto es, el individuo, en situación de juego,
recurrirá a sus habilidades o destreza y desarrollará unas estrategias para vencer al azar
que nadie más que él posee, para vencer al azar y ganar. Así sobrevalorará sus posibili-
dades subjetivas de ganar. La ilusión de control es uno de los errores cognitivos o cre-
encias presentes en la mayoría de los jugadores patológicos y que les lleva a persistir en
el juego (Wagenaar, 1988). Con ello sobrevaloran sus posibilidades subjetivas de ganar,
y subjetivamente, piensan que ganan siempre al centrarse sólo en los premios y no en lo
invertido, y de este modo, se les va reforzando su conducta y se incrementa su nivel de
creencia en sus habilidades (inexistentes objetivamente) y en su “suerte”. En las máqui-
nas tragaperras la ilusión de control está presente tanto en la observación de los jugado-
res previos, de la cantidad que lleva jugando como de que puede manipular los mandos
de la máquina. Y, conforme juega más y en tiempos cada vez más cercanos entre sí, más
se le incrementa la ilusión de control sobre ese juego. Distintos estudios han mostrado
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claramente este fenómeno (Gaboury y Ladouceur, 1989; Wagenaar, 1988; Walker,
1992). Así cuando un jugador está delante de una máquina tragaperras el 75% de sus
verbalizaciones son irracionales, inadecuadas o erróneas, negando el azar como respon-
sable del desenlace del juego (ej. Gaboury y Ladouceur, 1989). Posteriormente estas
percepciones erróneas se hacen automáticas. El azar dejó de existir para ellos. Todo lo
achacan a su habilidad.

Estos errores cognitivos u otros que se han indicado como atribuciones diferenciales
en función del resultado, sesgo confirmatorio, toma de decisión experiencia, etc. (Robert
y Botella, 1994), tienen un importante peso en los jugadores patológicos y en el mante-
nimiento de su conducta de juego.

Los jugadores patológicos tienen asociados de modo importante otros trastornos
adictivos, como consumo excesivo de alcohol (ej: Becoña, 1993a; Ramírez,
McCormick, Russo y Taber, 1983; Rodríguez- Martos, 1989), donde entre un 15% y un
25% cumplen también los criterios de dependencia del alcohol. Igualmente un 75% sue-
len ser fumadores (Becoña, 1993a).

Los múltiples problemas que acarrea el juego pueden producir problemas de ansie-
dad, depresión, baja autoestima, sentimientos de inutilidad o descontrol, etc. En los estu-
dios con jugadores patológicos, se encuentran habitualmente puntuaciones elevadas en
las escalas de depresión (ej. Becoña, 1993a; McCormick y Taber, 1988) o mismo depre-
sión clínica (15% en el estudio de García et al., 1993). Actualmente se sostiene que la
depresión surge a causa de los problemas que ocasiona el juego (McCormick y Taber,
1988), que en casos extremos puede llevar al individuo al suicidio, al no ver una salida
a su problema y al verse imposibilitado de controlarse por sí mismo o no saber a dónde
acudir en busca de ayuda (Lesieur, 1984) 

Desde los primeros años del reconocimiento formal de este trastorno se le ha asocia-
do al trastorno de personalidad antisocial. Hoy se consideran entidades clínicas distin-
tas pero que en un porcentaje de casos hay que hacer ambos diagnósticos. De igual
modo, se encuentran otros trastornos asociados al juego patológico. Así, García et a..
(1993), con una amplia muestra de jugadores patológicos, encontraron una clara inci-
dencia en depresión, como ya hemos visto anteriormente; un 49% por encima del per-
centil 75 en el cuestionario ISRA de Miguel-Tobal y Cano (1988) que evalúa ansiedad;
un 39% tenían trastornos psicosomáticos del tipo de cefaleas, migrañas, trastornos del
aparato digestivo y alteraciones del ciclo vigilia-sueño, aunque con un mayor predomi-
nio en mujeres (77%) que en hombres (23%); un 13% tenía problemas con el alcohol;
un 11% de las mujeres tomaba ansiolíticos automedicados; los conflictos familiares son
muy frecuentes, del 91% en los jugadores varones y del 82% en las mujeres; los proble-
mas económicos causados por el juego se dan en casi todos los casos, afirmándolo el
82% de los familiares del jugador varón y el 96% de los familiares de la jugadora; el
41% de los varones tienen deudas que en las mujeres se da en el 17%; las mujeres se
endeudan más con miembros de la familia y los hombres fuera de este contexto; un 15%
de la muestra ha tenido problemas judiciales debidos al juego; el 26% de la muestra
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entra en la categoría de amas de casa, estudiantes y pensionistas; la mitad reconoce
haber tenido problemas en el trabajo por jugar, sufriendo el 24% del total sanciones por
no haber ido a trabajar y un 14% ha tenido al menos un despido por jugar. En el caso de
las mujeres casadas la no atención a las tareas del hogar les acarrea frecuentes discusio-
nes con sus maridos, posteriormente malos tratos y quedando la puerta abierta a la rup-
tura de la relación.

Los jugadores patológicos sufren en algunas ocasiones síntomas de abstinencia al
dejar de jugar de modo semejante a lo que les ocurre a los adictos a sustancias psicoac-
tivas. Estos síntomas están presentes en la mitad de los jugadores patológicos que dejan
de jugar. los más importantes son insomnio, cefaleas, trastornos digestivos o diarrea,
pérdida del apetito, palpitaciones. Igualmente, tienen en los días sucesivos a dejar de
jugar un deseo intenso de volver a jugar y se sienten irritables por no poder jugar
(Rosenthal y lesieur, 1992; Wray y Dickerson, 1981).

Quienes se ven muy afectados por la vida del jugador son sus familias tanto mujer
como hijos, cuando es un jugador varón (Franklin y Thoms, 1989). Sabemos que cuan-
do es la mujer la jugadora patológica el hombre es menos tolerante y si ella no deja el
juego al enterarse su marido, con más probabilidad que en el caso contrario, corre el
riesgo de quedarse sola, al abandonarla su marido (Franklin y Thoms, 1989). Aparte, ella
sufre problemas de depresión y de trastornos psicosomáticos (Rodríguez -Martos, 1987)
así como disfunciones sexuales (Ochoa y Labrador, 1994).

La familia, en suma, sufre los efectos de la conducta de juego en alguno de sus
miembros, llevando a muchas de ellas a su destrucción (Custer y Milt, 1985). La eviden-
cia de este hecho se aprecia en el desarrollo de distintos programas de intervención, no
ya para los jugadores patológicos sino para sus familias (ej:Heineman, 1992) y la exis-
tencia de la Asociación Gam-Anon, dedicada a las esposas de los jugadores patológicos.

Quien sufre las consecuencias de todo esto son, si los hay, los hijos. Aprecian un
ambiente extraño, con regalos exagerados por parte de su padre jugador en unas ocasio-
nes y graves problemas de dinero en otras. Ello repercute en el rendimiento escolar y en
el proceso de socialización (Franklin y Thoms, 1989). De adultos probablemente ten-
drán trastornos que arrancarán de esta fase de su vida y tendrán problemas para el mane-
jo del dinero y la realización de presupuestos en su vida adulta (McCormick y Taber,
1987).

Todo lo anterior queda claramente especificado en la espiral de deterioro propues-
ta por Custer (1984) y posteriormente ampliada por Lesieur y Rosenthal (1991): fase
de ganancia, fase de pérdida, fase de desesperación y fase de desesperanza o abando-
no, por la que pasan los jugadores patológicos. Esto le lleva, como ejemplifica
Lesieur (1984), hacia un pozo sin fondo, donde conforme la luz del pozo va poco a
poco siendo más tenue el fondo sigue sin verse y parece que está mucho más abajo
de lo que esperaba. Esta metáfora se aprecia claramente en casi todos los jugadores
patológicos.
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8. LAS CAUSAS DE LA LUDOPATÍA

Son varias las razones que explican el que los juegos de azar produzcan en España tan
graves problemas de dependencia. A pesar de que se han propuesto varias (ej: Becoña,
1993, 1995, 1996, Becoña et al., 1995; Brown, 1988; Labrador y Becoña, 1994; Ochoa y
Labrador, Echeburúa, Becoña y Vallejo, 1995; Walker, 1992), hay acuerdo que los facto-
res que se relacionan con el desarrollo y aparición de este problema son los siguientes:

1) La gran disponibilidad de juegos 
2) La gran accesibilidad al juego
3) El bajo coste del juego
4) La promoción y publicidad de los juegos de azar 
5) La interacción de otras sustancias adictivas con el juego
6) Los factores de vulnerabilidad al juego y
7) El gran poder adictivo de ciertos juegos de azar

A continuación vamos a analizar las causas de la ludopatía analizando como surge
ésta, cómo se queda enganchado en el círculo vicioso del juego, para, finalmente mos-
trar qué lleva a algunos ludópatas a buscar ayuda.

9. ¿CÓMO SE ORIGINA LA LUDOPATÍA?

La ludopatía puede comenzar en la niñez, en la adolescencia, o en la edad adulta
(Griffiths, 1995). Todo va a depender del acceso al juego, al tipo de juego, disponer de
dinero para jugar, estar presentes factores predisponentes de tipo biológico, psicológico
y social, tener creencias inadecuadas sobre el juego, haber tenido por casualidad alguna
ganancia importante (Lesieur y Rosenthal, 1991), y otros que iremos repasando.

Aunque a muchas personas les cuesta creerlo una parte importante de los ludópatas
se gestan desde los primeros años. De ahí que el acceso a ciertos juegos debiera contro-
larse, cosa que no se hace a pesar de que está regulado legalmente. Ocurre algo seme-
jante con el acceso al alcohol y a los cigarrillos.

Disponibilidad y accesibilidad al juego. La disponibilidad y acceso al juego son fac-
tores causales de primer orden para conocer el número de ludópatas existentes en una
población. Cuando se puede jugar fácilmente, el juego se convierte en otra conducta
más, socialmente aceptable y normal.

En el proceso de jugar se dan, a través de todos los jugadores, ganancias y pérdidas.
Cuando se produce una ganancia el jugador, sea normal o excesivo, suele interpretarla
como debido a su habilidad, no al azar (Becoña, 1995). Este es un acontecimiento nega-
tivo que en ocasiones es el comienzo de un incremento en el juego y un preludio de un
juego excesivo o de la ludopatía.
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Si se incrementa el tiempo dedicado a jugar, se incrementa el gasto en juego pero
también la probabilidad de ganar premios que de jugar menos no ocurriría. Se va entran-
do poco a poco en el círculo vicioso del gasto-premio, que más y más va siendo visto
erróneamente por el jugador como premio-premio. Estamos a un paso de tener proble-
mas con el juego. Los que se dan cuenta pueden parar o reducir el tiempo y cantidad de
dinero gastado en juego. Otros no lo ven y se convierten en jugadores de riesgo.

Los factores psicológicos. Una vez que se han comenzado a desarrollar conductas de
juego éstas se mantendrán o no en función de las consecuencias percibidas, el denomina-
do en Psicología reforzamiento positivo y negativo. La conducta de juego se mantiene por
la aparición intermitente del premio. Este es un programa de aprendizaje que se conoce
con el nombre de razón variable (Ochoa y Labrador, 1994). Cuando se utiliza, consegui-
mos con él que la conducta se haga más resistente a la extinción; esto es que perdure. En
este caso cuanto más juega la persona más premios obtiene, aunque en las máquinas tra-
gaperras de tipo B la cantidad recuperada "real" no pasa del 60% del dinero invertido en
10.000 jugadas consecutivas o mayores cantidades en un número mayor de jugadas.

Los procesos de aprendizaje, que siguen varias leyes que ha descubierto la
Psicología, son utilizados directamente en las máquinas tragaperras para facilitar el
“enganche” de los que juegan en ellas (Dickerson, 1984). Utilizan un elemento básico
para que se de aprendizaje: el refuerzo. Este está presente en forma monetaria y de exci-
tación en el juego.

Clásicamente se ha diferenciado la dependencia física de la psíquica. En la depen-
dencia física se habla de la necesidad de una sustancia que introducida en el organismo
altera las funciones de éste. En cambio en el juego, aunque no hay una sustancia que se
ingiere, sí se da en un grado acusado la dependencia psicológica. Esta se produce a tra-
vés de un proceso de aprendizaje que es característico en el juego y que recibe el nom-
bre técnico de aprendizaje de “razón variable”.

Cuando se implanta un programa de aprendizaje de este tipo como ocurre en el
juego, es en un principio gratificante por la aparición aleatoria e incontrolada de los pre-
mios al tiempo que por el bloqueo atencional del dinero que se introduce en una máqui-
na o que se invierte en un cartón. Pero, conforme entra en la cadena del juego, no nece-
sariamente tiene que ser siempre gratificante. Así muchas veces juega porque se ve
“subjetivamente” obligado a seguir jugando para recuperar las pérdidas del juego, “por-
que la máquina siempre da premios”, u otras. Así entra en un círculo vicioso.

Las creencias erróneas y la ilusión de control. Junto al aprendizaje de la conducta de
juego, los jugadores tienen muchas distorsiones en sus pensamientos y en el modo de
ver el juego. Están convencidos siempre de que van a tener una gran ganancia, llevan a
cabo conductas supersticiosas, etc., que les hace difícil abandonar el juego.

La “ilusión de control”, o “percepción de ilusión de control” (Langer, 1975), es uno
de los errores cognitivos o creencias presentes en la mayoría de los ludópatas que les
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lleva a persistir en el juego. Conforme juegan desarrollan una percepción de control ilu-
sorio sobre el juego según la cual en la situación de juego ponen en marcha sus habili-
dades o destrezas, que nadie más que ellos tienen, para vencer al azar y ganar. Con ello
sobrevaloran sus posibilidades subjetivas de ganar, subjetivamente ganan al centrarse
sólo en los premios y no en lo invertido y, de este modo, se les va reforzando su con-
ducta y se incrementa su nivel de creencia en sus habilidades (inexistentes objetivamen-
te) y en su "suerte". A ello subyace la dificultad que como humanos tenemos de asumir
que el azar exista dado que a todo tratamos de buscarle una explicación menos al azar
(Ladouceur, 1993). En las loterías, donde los números salen aleatoriamente, esto se
aprecia claramente. La persona que elige el número tiene la misma probabilidad de que
le toque que si se lo dan sin saber cual es. Sin embargo, la persona quiere elegir el núme-
ro (ilusión de control de que sabe qué número es bueno y va a tocar) y, si lo elige, la pro-
babilidad de que le toque se debe solo al azar y no a que lo haya o no elegido. En las
máquinas tragaperras la ilusión de control está presente tanto en la observación de los
jugadores previos, de la cantidad que lleva jugando como de que puede manipular los
mandos de la máquina. Y, conforme juega más, y en tiempos cada vez más cercanos
entre sí, más se le incrementa la ilusión de control sobre ese juego. Así, cuando un juga-
dor está delante de una máquina tragaperras el 75% de sus verbalizaciones son irracio-
nales, inadecuadas o erróneas, negando el azar como responsable del desenlace del
juego (Gaboury y Ladouceur, 1979). Posteriormente estas percepciones erróneas se
hacen automáticas. El azar dejó de existir para ellos.

Los factores biológicos. Hoy sabemos que la conducta de juego es muy compleja y
que son varios los factores implicados en la aparición y mantenimiento de esta enmara-
ñada conducta.

Uno de estos factores es la activación o excitación que produce el juego. Esta es una
de las características de los ludópatas cuando se observan en su ambiente natural. La
excitación es evidente en su rigidez, en su nerviosismo, en su mirada, en su respiración
jadeante y su corazón acelerado, su dilatación pupilar.

El refuerzo monetario junto a esta excitación lleva a que se condicione ésta al valor
reforzante que produce el aprendizaje. Así se incrementa el valor reforzante de esta acti-
vación (Griffiths, 1995). De ahí que cuando se encuentre en situación propicia, como
delante del bar que tiene una máquina tragaperras "de las que dan premio siempre", o
con un incremento de la excitación o con un pensamiento o creencia distorsionada,
incrementa la probabilidad de que juegue. Al jugar, se refuerza todo el conjunto y se
incrementa aún más que se vuelva a repetir de nuevo esta conducta en el futuro. Porque
en el juego, los programas de razón variable, permiten mantener e incrementar la proba-
bilidad de la conducta en el futuro, dado que el "refuerzo" siempre está presente, aun-
que sea de una forma "variable".

La personalidad. La personalidad es aquel término que utilizamos para describir una
serie de características psicológicas estables del individuo, que permiten definir a un
individuo y predecir como ese individuo afronta y reacciona ante concretas situaciones
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personales o ambientales. Viene a ser el estilo concreto del individuo de pensar, sentir y
actuar.

Por lo que hoy sabemos hay algunas características de personalidad que son más
características y diferenciables en los ludópatas que en las personas normales. Entre
estas están mayor nivel de depresión, desviación psicopática, ansiedad, neuroticismo,
búsqueda de sensaciones, alextimia.... (cfr, Becoña, 1993).

Aunque éste es un factor más a considerar para explicar la conducta de juego, una
explicación completa tiene que ser necesariamente multicausal.

10. VISIÓN DE CONJUNTO DE COMO SE HACE UN
LUDÓPATA

Una visión de síntesis de todo lo expuesto hasta aquí, y en un sentido lineal, nos per-
mite explicar la realidad de la ludopatía o del juego excesivo a través de los siguientes
pasos y factores:

1) La exposición al juego, y por tanto la disponibilidad de juegos de azar, va a faci-
litar el que se de inicialmente esta conducta y que con posterioridad pueda ser
abusiva.

2) La existencia de ciertos factores de predisposición en las personas que parecen
favorecer la aparición del juego excesivo.

Se han apuntado varios factores de predisposición para la ludopatía. Estos favorecen
su aparición. Entre ellos se han apuntado el nivel de activación fisiológico, especialmen-
te el nivel de activación o arousal, factores de personalidad (ej: búsqueda de sensacio-
nes y aventuras), educación familiar y valores sociales y culturales sobre el juego, faci-
lidad de acceso al juego, creencias y pensamientos irracionales sobre el juego, eventos
vitales negativos a los que se busca refugio en el juego.

3) Una vez que se han comenzado a desarrollar conductas de juego éstas se manten-
drán o no en función de las consecuencias percibidas (reforzamiento positivo y
negativo) junto al siempre presente programa de reforzamiento de razón variable.

4) La exposición al juego, los factores de predisposición, las consecuencias del juego,
creencias y pensamientos irracionales y los eventos vitales negativos pueden con-
ducir a la persona a un tipo de juego problemático o excesivo, que puede ser tem-
poral o hacerse más intenso y crónico y desembocar en el juego patológico.

5) La falta de habilidades adecuadas para hacer frente a la conducta de juego e
impedir su mantenimiento y desarrollo, en especial si existe una cierta disponi-
bilidad económica (propia u obtenida por medios legales o ilegales), facilitará
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la cronificación del juego excesivo. El jugador, ludópata ya, irá pasando por las
fases de ganancia, pérdida y desesperación.

6) Cuando llega a esta fase final lo más probable es que el ludópata tenga ya serios
problemas de todo tipo: personales, familiares, laborales, sociales, financieros
y legales. En estos momentos algunos pedirán ayuda, otros tratarán de solucio-
nar autónomamente su situación, otros continuarán con estas conductas hasta su
total ruina personal, pudiendo llegar incluso al suicidio.

7) La salida de esta situación puede ser difícil incluso con la ayuda de profesiona-
les expertos, siendo determinante la adquisición de distintas habilidades (perso-
nales, relacionales, comunicativas, tiempo libre, manejo de dinero, etc.), que
permitan hacer frente al problema, superarlo y mantenerse en una situación de
abstinencia de juego, o más difícilmente de juego controlado.

11. ¿CÓMO SE QUEDA ENGANCHADO EN LA
LUDOPATÍA?

La mentira para conseguir dinero. Llega un momento en que las pérdidas han des-
bordado los límites a los que puede hacerle frente el jugador excesivo o el ludópata ¿Qué
hacer en este caso?.

La solución va a depender de la fase de deterioro en que se encuentre el ludópata. Si
está en una fase inicial le queda el engaño. Va a engañar a su familia, desde su mujer a
sus familiares más cercanos (Custer, 1984). También a sus amigos, a sus compañeros de
trabajo y a quien se le ponga a tiro. Les pedirá dinero prestado con las más extrañas artes
y excusas.

Los amigos del ludópata son una fuente importante de aporte económico en su carre-
ra de jugador. Pero llega un momento que hay un cambio. Conforme los amigos del
ludópata primero sospechan y luego descubren que es jugador, o bien al cansarse del
incumplimiento en la devolución del dinero que le prestan, le irán abandonando hasta
quedarse solo. Ello produce la pérdida de amigos, en muchos casos para siempre, o a
quedar endeudado en cifras muy altas con ellos que muy difícilmente van a ser capaces
de devolver, conseguidas muchas veces a través del engaño.

Los jugadores patológicos tienen problemas en el trabajo con sus compañeros si les
pide dinero y no se lo devuelve, pueden faltar al trabajo para jugar y, en ocasiones, son
despedidos por incumplimiento laboral o por descubrir su empleador que es un ludópa-
ta.

A veces puede llegar a incurrir en problemas legales si ha robado dinero en la empre-
sa para poder jugar u objetos para venderlos y así obtener dinero para poder seguir
jugando.
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Hoy que el trabajo se considera un bien preciado y escaso, especialmente a ciertas
edades, va a ser perdido por muchos ludópatas. Es un paso más hacia su marginalidad,
su exclusión social y la aparición de problemas en paralelo a este acontecimiento. De ahí
la necesidad de detectarlos cuanto antes, de ayudarles en las fases iniciales y de ser com-
prensivos pero firmes para que no arruinen totalmente su vida.

La búsqueda desesperada de dinero: los prestamistas. En el juego llega un momento
en donde, como es de esperar por el azar, se pierde, se pierde y se pierde más y más dine-
ro y lo que se va ganando nunca compensa lo que se va perdiendo (Lesieur, 1979).
Cuando ya no tiene sueldo que gastar, ahorros u objetos de casa que requisar o piso que
vender o hipotecar se enfrenta a deudas imposibles de pagar. De ahí se sigue el embar-
go del piso o de otros bienes. Es la ruina económica. Pero a veces da un salto más allá
y se pide dineros personas que saben que dicho dinero es para jugar. Son los fiadores,
usureros o prestamistas a los que acuden los jugadores en estas situaciones (Lesieur y
Rosenthal, 1991).

Con el boom del juego han comenzado a aparecer en España estos personajes, que
va a ser un problema añadido de orden público en el futuro. A veces algún empresario
de bares o bingos sin escrúpulos le fían al jugador, siendo conscientes de que tiene un
grave problema de juego, para que de este modo, fiándole, siga enganchado al juego y
no pierda un cliente que deja en su establecimiento mensualmente 100, 200 ó 300 mil
pesetas mensuales por juego.

Las fases del juego. Los jugadores tienen sucesivas rachas en su juego. A veces
ganan y a veces pierden. Aunque siempre pierden, piensan que ocurre lo anterior.

Hoy sabemos que los jugadores al principio, se encuentran en una fase de ganancia
(Cister, 1984). En ella el jugador gana "subjetivamente" en el juego. En esta fase es más
consciente de lo que gana que de lo que gasta y pierde en el juego. Las ganancias le pro-
ducen una gran excitación y expectativas de que puede ganar mucho dinero a través del
juego. De ahí que cada vez arriesgue más y, consiguientemente, pierda más y más dine-
ro.

En la siguiente fase, la de pérdida, el jugador se suele ver obligado a confesar a su fami-
lia o amigos su problema de juego. Si consigue dinero o su familia le paga las deudas con-
tinua jugando. Y jugará arriesgando aún más que antes para intentar recuperar lo perdido.
Así va entrando en una espiral cíclica de juego: cada vez pierde más y ello le obliga a jugar
más para intentar recuperar el dinero que cada vez pierde en mayor cantidad.

Esto le lleva, en poco tiempo, a la fase de desesperación.

Cuando el jugador no tiene dinero ni modo de conseguir más, cuando siente una fuer-
te necesidad de seguir jugando, cuando tiene la firme creencia de que solo el juego
puede solucionar sus problemas, pero no se puede jugar, es lógico que el jugador se des-
espere.
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En la fase de desesperación el juego alcanza gran intensidad, viviendo sólo para
jugar. Puede perder el trabajo, empeñar, vender o hipotecar bienes, falsificar cheques,
mentir. Su único objetivo es jugar. Vive sólo para jugar. Los problemas familiares pue-
den hacerse insostenibles, puede tener problemas con la ley. Se siente física y psicoló-
gicamente agotado; es decir, desesperado. Se siente incapaz de devolver el dinero per-
dido, sustraído o hipotecado. El juego le puede permitir recuperar el dinero pero confor-
me sigue jugando cada vez pierde más dinero y se aleja más de su inalcanzable objeti-
vo.

Al llegar a este punto muchos jugadores piden ayuda o acuden en busca de ayuda,
Es importante detectarlos en esta fase para que podamos ayudarles. La ayuda no consis-
te en darle dinero. No, la ayuda consiste en que aprenda a manejar el dinero, pague sus
deudas y normalice su vida. Aunque difícil, puede hacerlo, como expondremos en el
siguiente capítulo.

Hay algunos ludópatas que no piden ayuda al encontrarse en la fase de desespera-
ción. Todavía se van a hundir más en el juego y en si mismos. Entran en una zona de
peligro que es arriesgada, porque algunos puede que no salgan de ella. Es la que se ha
denominado fase de desesperanza o abandono (Lesieur y Rosen tal, 1991).

En esta fase el jugador asume que nunca podrá dejar de jugar. Se ve impotente y
como un ser descontrolado. Por ello vive sólo para jugar porque cree que haga lo que
haga no va a poder detener su conducta de juego. Se ve como un enfermo incurable y
acabado.

Muchos de los ludópatas que acuden a tratamiento llegan en esta fase. La interven-
ción en este caso es más compleja y difícil. De ahí la relevancia de que se detecten cuan-
to antes a las personas con problemas de ludopatía para que puedan superar su proble-
ma.

La creencia de algunos ludópatas de que son un caso perdido les lleva a evitar hacer-
le frente a su problema, buscar ayuda en las personas cercanas o acudir a tratamientos
para curar su problema. No hay casos perdidos, hay personas. Buscar ayuda es el primer
paso para dejar de ser ludópata.

Al final el jugador se hace consciente o le hacen hacerse consciente de modo brusco
de que es un ludópata que ha ido arrastrando su problema durante años, que ha gastado
millones de pesetas en el juego, que ha arruinado su carrera, su vida y quizás la econo-
mía de muchas personas. No tiene escapatoria.

Muchos casos precisan llegar a esta fase terminal para hacerse conscientes de lo que
son, de que ya no tienen salida. Se ven perdidos, sin salida. Ahora es cuando se pregun-
tan en un sentido desesperado, vitalmente desesperados ¿que puedo hacer?, o ¿realmen-
te puedo hacer algo por remediar todo lo que he hecho? ¿Habrá alguna salida?
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12. LA SALIDA DE LA LUDOPATÍA: 
CUANDO Y COMO

Cuando el ludópata está en una fase avanzada de su trastorno es cuando se plantea,
o se ve obligado a plantearse, cambiar su conducta o acudir en busca de ayuda. Va a
pasar mucho tiempo desde que tiene su problema hasta que busca ayuda, años en casi
todos los casos, agravándose su problema y acudiendo en una fase de gran deterioro; en
muchas ocasiones sin trabajo, con graves problemas maritales, aparte de los económi-
cos y a veces legales. Ahora se da cuenta de que jugar le acarrea más problemas que
beneficios y se propone hacer el cambio, dejar de jugar.

13. ALTERNATIVAS DE TRATAMIENTO EXISTENTES
EN ESPAÑA

Cuando el ludópata ve que no puede solucionar el problema por sí mismo debe ir en
busca de ayuda. En España, en estos momentos, tiene las siguientes posibilidades de inter-
vención o lugares a donde acudir una persona con problemas de juego: 1) Grupos de auto-
ayuda. Estos grupos han surgido a través de las Asociaciones de Jugadores Rehabilitados
o En Rehabilitación. 2) Centros Hospitalarios o Centros Universitarios que tiene progra-
mas específicos para jugadores patológicos. 3) Centros de Salud Mental en donde tratan
este trastorno o tienen programas para ellos. 4) Centros privados. En los centros privados
de psicólogos cada vez ven más este trastorno, al incrementarse el número de personas con
el mismo y acudir a los profesionales especializados para su tratamiento.

Cuanto antes acuda y cuantos menos años lleve padeciendo el problema mejor. La rea-
lidad nos dice que muchos jugadores acuden a tratamiento después de 10 o 15 años arras-
trando su problema. Por ello el mensaje principal a transmitir tanto a los jugadores como
a las personas de su entorno es que observen si hay un problema de juego y, si lo hay, acu-
dan lo antes posible en busca de ayuda profesional para solucionar este problema.

De todos los programas anteriores los más adecuados son los multicomponentes.
En estos programas se combinan un grupo de técnicas que han mostrado ser eficaces
bien en dichos programas o separadamente cada una de ellas. Los componentes más
importantes utilizados en los mismos son: información sobre el juego; registro de su
conducta de juego, restricción monetaria y entrenamiento en manejo del dinero; con-
trol de estímulos que licitan el juego; toma de conciencia de los pensamientos distor-
sionados y percepciones erróneas sobre el juego junto al cambio de las mismas; entre-
namiento en solución de problemas; exposición a la situación de juego y entrenarlo en
prevenirlo de ejecutar dicha conducta; entrenamiento en prevención de la recaída.
Igualmente se le aplicaría cualquier tratamiento necesario para aquellos otros trastor-
nos añadidos al del juego, como abuso del alcohol, depresión ansiedad, problemas
maritales, etc.
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Pero, como elemento principal, el ludópata debe ser consciente de su problema y
decidir buscar ayuda. Otras personas de su entorno le pueden ayudar a acelerar la toma
de esta decisión.

14. EL TRATAMIENTO ESPECIALIZADO DE LA
LUDOPATÍA

El tipo de tratamientos aplicados a los jugadores patológicos ha experimentado una
gran evolución. Hasta los 50 han predominado los enfoques psicodinámicos y psicoana-
líticos hoy en día totalmente descartados. En los años 60 aparecen los primeros trata-
mientos conductuales. En los años 70 y 80 se desarrollan los programas de amplio
espectro dirigidos a modificar distintos aspectos alterados en el jugador patológico,
basados esencialmente en procedimientos de modificación de conducta. Por último, en
los años 90 se centra el interés en los enfoques cognitivo-conductuales y en los progra-
mas multicomponentes.

En la actualidad disponemos de distintos programas de intervención que nos permi-
ten ver el tratamiento del juego patológico de modo más optimista que hace unos años.
Siguiendo las revisiones más importantes que se han hecho de la literatura sobre el tra-
tamiento del juego patológico en los últimos años (ej., Blaszcynski, 1993; Echeburúa y
Báez, 1990, 1994 b; Ladouceur, 1993; Ochoa y Labrador, 1994; Walker,1992), dispone-
mos de las siguientes técnicas de tratamiento : Grupos de autoayuda, como Jugadores
Anónimos en otros países y Jugadores en Rehabilitación en el nuestro; terapia psicofar-
macológica, especialmente con antidepresivos; tratamientos en régimen de internamien-
to, de modo semejante a los programas de internamiento para personas con abuso del
alcohol; técnicas conductuales como las aversivas, desensibilización imaginada, exposi-
ción en vivo con prevención de la respuesta y control de estímulos, terapia cognitiva,
terapia de grupo y programas multicomponentes. Aunque planteado, hay pocos estudios
para conocer la utilidad del juego controlado. A continuación describimos brevemente
estos procedimientos.

Grupos de autoayuda. Jugadores Anónimos es un grupo muy activo en Estados
Unidos y Reino Unido. Igualmente existe una asociación para esposas y otro para los
hijos. Su filosofía se fundamenta en la de Alcohólicos Anónimos, aunque con algunos
pequeños cambios. Para ellos el jugador patológico es un enfermo crónico y tiene que
abandonar para siempre el juego, prestándole el grupo la ayuda precisa para que se man-
tenga sin jugar una vez que ha dejado el juego.

El problema que tiene este tipo de intervención es que la gran mayoría de las perso-
nas que a él acuden lo abandonan en la primera o primeras sesiones, aunque puede ser
de ayuda en casos específicos (Steward y Brown, 1988).

Terapia psicofarmacológica. Dada la relación entre juego patológico y depresión se
ha utilizado medicación antidepresiva para tratar al juego patológico. Igualmente dada
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la similitud en las conductas adictivas, y el papel de los neurotransmisores en todas ellas
sería posible una intervención psicofarmacológica. Sin embargo, hasta el momento no
han mostrado ser eficaces excepto cuando están asociados claros problemas de depre-
sión y ansiedad severa (Ochoa y Labrador, 1994).

Técnicas aversivas. Estas técnicas se han utilizado ampliamente en todas las conduc-
tas adictivas, especialmente en el alcoholismo y tabaquismo en la década de los 70.
Aunque al principio se utilizaban descargas eléctricas, posteriormente han sido sustitui-
das por la sensibilización encubierta y luego utilizadas dentro de programas multicom-
ponentes (McConaghy, Armstrong, Blaszcynski y Allcock, 1983). En la actualidad se
utilizan escasamente estas técnicas para el tratamiento del juego patológico.

Desensibilización imaginada. En esta técnica el jugador tiene que describir varias
situaciones de juego, imaginárselas pero sin llegar a consumarlas. Luego se les enseña
a relajarse y en este estado se imaginan las distintas escenas, cuatro en el formato origi-
nal de esta técnica. Tal como se ha demostrado con esta técnica, ésta apoyada la teoría
de que la conducta de juego está mantenida por la ansiedad suscitada ir la anticipación
cognitiva de una conducta de juego. (Blaszcynski, 1993).

Exposición en vivo con prevención de la respuesta y control de estímulos. Se ha con-
centrado sumamente efectivo la utilización de la exposición a la situación problema, máqui-
nas recreativas, bares, etc., en vivo (estando el jugador realmente en la misma), entrenán-
dole a que al mismo tiempo se prevenga de llevar a cabo su conducta habitual, jugar.

Esta técnica se ha combinado con otra, la de control de estímulos, en la cual el suje-
to es entrenado para que no emita la conducta en aquellas situaciones estimulares en que
las lleva a cabo, o que no lleva a cabo la conducta preludio a la problema; ej. no ir por
las calles de la ciudad en las que están sus bares favoritos, ante los que suele sentir una
necesidad irrefrenable de entrar y jugar (Echeburúa y Báez, 1994 b).

Terapia cognitiva. La terapia cognitiva se orienta a cambiar las creencias y pensa-
mientos inadecuados, que en los jugadores patológicos tienen, como ya hemos visto,
gran importancia. Sin embargo, dichas técnicas se han utilizado dentro de programas
multicomponentes y no solas (Ladouceur, 1993; Walker, 1992).

Programas multicomponentes. En estos programas se combina un grupo de técnicas
que han mostrado ser eficaces bien en dichos programas o separadamente cada una de
ellas. La ventaja de estos programas es que abarcan los tres niveles de respuesta: motó-
rico, cognitivo y psicofisiológico. Igualmente, estos programas tienen en cuenta como
parte del mismo intervenir en los problemas colaterales que tienen en muchas ocasiones
los jugadores patológicos: abuso del alcohol, depresión, ansiedad, problemas maritales,
organización del dinero, etc.

Estos programas se han llevado a cabo tanto en régimen externo como régimen inter-
no en hospitales especializados en el tratamiento de jugadores patológicos, como es la
conocida Unidad de Brecksville, en Clevaland, Ohio, que ha sido el primer programa de
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tratamiento para jugadores puesto en funcionamiento en Estados Unidos (McCormick,
1993). En este momento los programas multicomponentes son el tratamiento de elec-
ción.

Terapia de grupo. Como ocurre en las otras conductas adictivas, una forma de tera-
pia que a veces tiene gran relevancia es la terapia de grupo que puede utilizarse sola o
combinada con la terapia individual. Distintos autores han sugerido que cuando se lleva
a cabo terapia de grupo se haga separadamente para los jugadores patológicos y sus
familiares (González, 1989), especialmente para su pareja, dado el nivel de deterioro
que suele caracterizar las relaciones entre ambos.

El juego controlado. Algunos, aunque pocos estudios, han analizado la posibilidad
del juego controlado en jugadores patológicos. Este tipo de terapia puede ser más atrac-
tiva para los jugadores, aunque no siempre es el objetivo terapéutico que se adecua al
sujeto (Rosecrance, 1988). El concepto de juego controlado se relaciona también con el
concepto que se tenga de recaída, hecho que hoy sugiere que muchos programas consi-
guen más bien el juego controlado que la total abstinencia del juego.

Nosotros destacamos de todos los programas anteriores los multicomponentes. En
estos programas se combina un grupo de técnicas que han mostrado ser eficaces bien en
dichos programas o separadamente cada una de ellas (Echeburúa y Báez, 1994 b). En
éstos los componentes más importantes de los mismos son (Ladouceur, 1993): informa-
ción sobre el juego; registro de su conducta de juego; toma de conciencia de los pensa-
mientos distorsionados y percepciones erróneas sobre el juego y cambio de las mismas;
entrenamiento en solución de problemas; exposición a la situación de juego y entrenar-
lo en prevenirlo de ejecutar dicha conducta; entrenamiento en prevención de la recaída.
Igualmente se le aplicaría cualquier tratamiento necesario para aquellos otros trastornos
añadidos al del juego, como abuso del alcohol, depresión ansiedad, problemas marita-
les, etc.

Recientemente Echeburúa, Báez y Fernández Montalvo (1994) presentan el primer
estudio controlado realizado en España en el tratamiento del juego patológico compa-
rando la eficacia de distintos programas de intervención: 1) un tratamiento individual de
control de estímulos y de exposición con prevención de la respuesta, 2) un tratamiento
de terapia de grupo cognitivo- conductual, 3) un tratamiento combinado de 1), 2) y 4)
un grupo control de lista de espera. Los resultados indicaron que a los seis meses el por-
centaje de éxito fue del 75% en el grupo 1 del 62,5% en el grupo 2, del 37,5 % en el
grupo 3 y del 25% en grupo 4 de control. El criterio de éxito utilizado fue la abstinen-
cia de juego en los anteriores 6 meses o la ocurrencia máxima de dos episodios de juego
en ese periodo de tiempo siempre que no representase el gasto total más de lo que gas-
taba en una semana en la fase previa del tratamiento.

Igualmente destacaríamos el programa de Ladouceur (cfr. Ladouceur, 1993; Ochoa
y Labrador, 1984) cuyo último estudio está realizado en jugadores patológicos adoles-
centes (Ladouceur, Boisvert y Dumont , 1994) con un programa de cinco componentes:
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información sobre el juego , intervenciones cognitivas, entrenamiento en solución de
problemas, entrenamiento en habilidades sociales y prevención de la recaída.

Este estudio destaca dentro de la intervención cognitiva por el procedimiento desarrolla-
do por Ladouceur, consistente en registrar sus verbalizaciones en situaciones de juego real
en el laboratorio, analizar sus creencias erróneas y verbalizaciones inadecuadas y, posterior-
mente, irlas corrigiendo utilizando reestructuración cognitiva. Ladouceur en distintos estu-
dios (ej. Gaboury y Ladoucer, 1989) ha mostrado como en torno al 75% de las verbalizacio-
nes de los jugadores tanto normales como patológicos, son erróneas respecto al azar; de ahí
la incidencia en este aspecto que viene a ser uno de los centrales tanto para que la persona
deje de jugar como para que posteriormente se mantenga sin jugar si es capaz de pasar de
realizar ciertas verbalizaciones. Para ello utiliza el procedimiento de pensar en voz alta, el
cual consiste en que los jugadores expresen en voz alta e inteligible todo lo que se dicen
cuando están en la situación de juego, incluso todo aquello que pueda parecer fuera de lugar,
grosero o no pertinente (Ladouceur, 1993). Con este procedimiento es posible categorizar las
verbalizaciones grabadas y posteriormente analizadas con el sujeto en racional/ adecuado o
irracional/inadecuado y si tienen o no en cuenta el azar como determinante del juego.

En el trabajo de Ladouceur et al. (1994), como igualmente ya apuntó previamente
(Douceur y Mercier, 1984), la autoconciencia es una condición o prerrequisito para la
modificación de conducta y, especialmente, cuando la conducta es automática. De igual
modo incide en la importancia que tienen las estrategias de prevención de la recaída. 

15. EFICACIA DE LA INTERVENCIÓN CONDUCTUAL

Por los datos apuntados anteriormente, los procedimientos conductuales se han uti-
lizado en el juego patológico desde el reconocimiento formal del problema con relativo
éxito. Sin embargo, hoy hay pocos estudios controlados para poder afirmar claramente
la mayor eficacia de un procedimiento sobre otro, como acertada y críticamente revisa
Blaszczynski (1993), pudiéndose conseguir que la mitad de los sujetos tratados consi-
gan la abstinencia o el jugar controlado. Otra cuestión distinta es el coste-efectividad de
las intervenciones, especialmente si comparamos tratamientos internos con tratamientos
externos. En este caso los tratamientos externos claramente muestran mejores niveles de
coste-efectividad, especialmente los conductuales y ejemplos como programas ya des-
critos de Echeburúa et al. (1994) son claras muestras de ello. Con todo, hay que ser cau-
tos porque existen pocos estudios controlados sobre juego patológico y no podremos lle-
gar a una conclusión firme sobre la eficacia de los distintos procedimientos existentes
hasta que dispongamos de suficiente número de estudios que de modo consistente infor-
men de la clara eficacia de un procedimiento sobre otro. En los próximos años, cuando
salgan a la luz distintos estudios de comparación de tratamientos actualmente en reali-
zación, podremos contestar claramente a esta cuestión. Lo que si es cierto, como afirma
Walker (1992), es que distintas aproximaciones de tratamiento, como es un claro ejem-
plo algunos programas de internamiento pueden llegar a conseguir buenos resultados,
aunque el tiempo y gasto para conseguirlo puede ser elevado.
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16. EL FUTURO DE LA LUDOPATIA ¿UN PROBLEMA
ESTANCADO O EN CRECIMIENTO?

De todo lo expuesto es claro que hoy la ludopatía constituye un importante proble-
ma de salud mental. ¿Qué ocurrirá en los próximos años?. Por los datos de que hoy dis-
ponemos es muy previsible que en los próximos años vivamos un enorme incremento
de las ofertas de juego, gracias a los enormes desarrollos de la electrónica, la informáti-
ca y los medios audiovisuales. Ello traerá consigo, de modo paralelo, un mayor incre-
mento del número de ludópatas ya hoy existentes. ¿Tiene que ser esto necesariamente
así?.

Nosotros, con un sentido optimista, pensamos que no tiene porque ser así. Si se
toman medidas rápidas y efectivas podemos contener la ludopatía y reducir su
número en los próximos años. La lucha va a ser desigual. Contra los pocos medios
de que disponemos los profesionales y de la razón que nos asiste, se contraponen
enormes intereses económicos y en la implacable máquina recaudatoria estatal y
autonómica en nuestro país basada en una parte muy importante en los impuestos
sobre el juego.

Sería utópico pensar en que el juego se prohíba. Sólo cabe su regulación. Los empre-
sarios del juego, especialmente los de los países con mayor tradición educativa en este
tema, saben que el juego es su negocio pero que el juego puede ser su ruina. Ellos tie-
nen una gallina de los huevos de oro pero corren el riesgo de quedarse sin gallina si son
muy avariciosos. Saben que el juego produce en un porcentaje de los que juegan proble-
mas de juego. Así, el juego por ocio o placer se convierte en el juego por dependencia,
en la ludopatía.

Aunque todavía algunos operadores españoles de máquinas tragaperras niegan
que existan ludópatas, esto va quedando en la anécdota ante la abrumadora eviden-
cia y la realidad cotidiana. Que tengan una buena documentación sobre la ludopatía
y sobre la gravedad de sus consecuencias, permitirá que conozcan no solo su nego-
cio sino una de las consecuencias del mismo. Por suerte, los operadores de casino
españoles, junto con cada vez más personas a título individual de otros juegos de
azar, no solo saben que hay ludópatas, sino que han patrocinado estudios y saben que
el ludópata es el enemigo de su negocio. Significa que pierden un cliente, quizás para
siempre, al pasar de un juego por ocio o placer a un juego para cubrir la necesidad de
su dependencia.

El mensaje para los operadores es claro: deben conocer esta grave problemática,
deben controlarse por su propio bien en la expansión de su negocio adictivo, deben faci-
litar que la administración ponga las trabas lógicas al juego excesivo y, junto al recono-
cimiento del problema, deben potenciar que se incrementen los programas y los recur-
sos para el tratamiento de los ludópatas.
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17. DECALOGO PARA LA PREVENCION Y CONTROL
DE LA LUDOPATÍA

La ludopatía es un grave problema que actualmente padecemos. Cualquier problema
puede atenuarse, resolverse o controlarse. En el juego hay que hacerlo por la gran exten-
sión que ya ha alcanzado en este momento. A continuación presentamos nuestro decálo-
go para la prevención y control de la ludopatía (Becoña, 1996):

1) Concienciar a la población de la gravedad del problema de la ludopatía.

2) Hacerles ver claramente a los responsables públicos: legisladores, administra-
dores, políticos, juristas, etc., de la existencia de este problema y de la necesi-
dad de poner trabas al mismo, para frenar y controlar su expansión.

3) Advertir a los profesionales que trabajan con adictos y con trastornos mentales
o comporta mentales de la existencia de este problema, de cómo detectarlo, y
cómo intervenir en el mismo. También formarles para intervenir en este proble-
ma a nivel de diagnóstico, evaluación y tratamiento.

4) Educar a los operadores que desconocen las graves consecuencias de la ludopatía.

5) Abrir unidades específicas o especializar a profesionales dentro de los disposi-
tivos de salud mental de la comunidad para tratar a los jugadores patológicos.

6) Apoyar las asociaciones de ex-jugadores. Dada la escasez de recursos de que se
puede disponer en el momento presente para los miles de ludópatas existentes
es necesario apoyar a las asociaciones de ex-jugadores que ya existen o las que
se formen en el inmediato futuro.

7) Incidir especialmente en la población infanto-juvenil por ser la más vulnerable
y en mayor riesgo de ser futuros ludópatas. Para ellos deben ir dirigidos los pro-
gramas preventivos e incluso de tratamiento en la escuela.

8) Limitar, con medidas legislativas, el juego.

9) Realización y potenciación de estudios sobre este problema en todos sus aspectos.

10) Y, finalmente, para que sea posible llevar a cabo todo lo anterior y no quede en
meras palabras es necesario conseguir recursos.

Hay que exigir que una parte de las ganancias del juego se dedique a la ludopatía.
Esta cantidad debe ser el equivalente al número de ludópatas, el 1,5% actualmente, de
los impuestos que el Estado o las Comunidades Autónomas recaudan por juego. Con
ello se pueden cubrir las anteriores necesidades y no estar los ludópatas desatendidos
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como lo están hoy. Ellos han pagado un alto precio, económico y vital. Ahora están
pagando otro precio, el personal, mucho más costoso. Tienen todo el derecho a recibir
una pequeña parte de lo que han invertido para ser adictos.

18. RESUMEN Y CONCLUSIONES

Los datos que hemos presentado sobre España acerca de la prevalencia del juego
patológico en población general son semejantes a los indicados en otros países como
Estados Unidos (Volberg, 1993, 1996), iguales o mayores que los de Canadá
(Ladouceur, 1991, 1996) y mayores que los de Australia (Dickerson et al., 1996) y
Nueva Zelanda (Abbott y Volberg, 1996). De igual modo, los resultados que existen
sobre los jugadores patológicos que acuden a tratamiento en España (ej: Bombín, 1992;
Echeburúa, Báez y Fernández, (1994); García, Díaz y Aranda, 1993; Gónzalez,
Mercadé, Aymaní y Pastor, 1990; Legarda, et.al., 1992) son también semejantes a los
encontrados sobre las personas que acuden a tratamiento en otros países (ej: Volberg y
Steadman, 1988), donde básicamente destaca que acude una proporción de hombres
muy superior al de mujeres, que en algún estudio puede ser de 10:1, cuando realmente
en la población la prevalencia del juego patológico en los hombres y mujeres la relación
oscila de 2:1 en Galicia y hasta 9:1 en Andalucía.

De lo que si no cabe duda actualmente es que el problema del juego patológico es un
grave problema de salud mental y social al afectar a casi medio millón de personas en
forma del trastorno de juego patológico y una cifra ligeramente superior para los juga-
dores problema. Esto acarrea, junto a una falta de control sobre el juego, otros impor-
tantes asociados en ellos, a sus familias y al conjunto de nuestra sociedad. Es, por ello,
necesario, y urgente, ir concienciando a toda la sociedad de la gravedad de este proble-
ma y de la necesidad de implantar medidas para su control y para que se ayude terapéu-
ticamente a tantas y tantas personas que padecen problemas de juego. Igualmente se
hace necesario implantar medidas preventivas para los más jóvenes y que las autorida-
des a través de sus cuerpos de inspección hagan cumplir meramente la legislación
actualmente en vigor que no permite el acceso a los juegos de azar a los jóvenes.

Hay una pregunta que surge ante los anteriores datos: ¿Por qué tenemos hoy tan gra-
ves problemas de juego? ¿Que ha posibilitado su aparición y extensión?. Como hemos
expuesto anteriormente, hoy sabemos relativamente bien lo que ha posibilitado su apa-
rición y extensión y lo que mantiene un alto nivel de dependencia al juego para muchas
personas. También sería relativamente fácil implantar medidas efectivas para su control,
como hemos expuesto en el decálogo para la prevención y el control de la ludopatía. De
todo ello quizás la obtención de recursos sea uno de los puntos principales, recursos que
deben proceder de las ingentes cantidades que ingresa el erario público gracias al juego
de los ludópata y de otras personas que no tienen hoy problemas con el juego pero que
lo pueden desarrollar en algún momento de su vida. Lo que sí es cierto, es que cuanto
antes pongamos esto en marcha, antes conseguiremos reducir el sufrimiento causado por
el juego de azar a muchas personas.        
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Tabla.1. Criterios diagnósticos del juego patológico según el DSM-IV.

A. Conducta de juego desadaptativa indicada por al menos cinco de los
siguientes síntomas:

1. preocupado por el juego (por ej., preocupado con revivir de nuevo las experien-
cias pasadas de juego, incapacitado o planeando la siguiente aventura, o pen-
sando en el modo de obtener dinero para jugar);

2. necesidad de jugar con mayor cantidad de dinero para obtener la excitación
deseada;

3. hace repetidos esfuerzos sin éxito para controlar, disminuir o dejar de jugar;

4. inquietud o irritabilidad cuando intenta disminuir o dejar de jugar;

5. juega como un modo de escapar de los problemas o de los estados de senti-
miento intolerables (por ej., sentimientos de desamparo, culpa, ansiedad,
depresión);  

6. después de perder dinero en el juego, a menudo vuelve otro día para intentar
recuperarlo (a "cazar" las propias pérdidas);
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7. miente a los miembros de su familia, empleador, o terapeuta para ocultar el
grado de su implicación en el juego;

8. comete actos ilegales, tales como falsificación, fraude, robo o desfalco, para
financiar el juego;

9. ha arriesgado o perdido una relación importante, el trabajo u oportunidades
educativas de promoción a causa del juego; y

10. cuenta con otros individuos (o instituciones) para proporcionarle dinero para
aliviar una situación financiera desesperada producida por el juego.

B. El trastorno no se circunscribe a un episodio maníaco.

(1) 
Indicada con el SOGS el dato de un 2,5% para la combinación de los jugadores pato-

lógicos y jugadores problema.
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Estudio N
Jugador 

patológico
Jugador

problema
Muestra

Cayuela (1990) 1.230 2,5%(1)
Representativa de

Cataluña

Becoña (1991,1993) 1.615 1.7% 1,6%
Representativa de las

siete principales ciudades
de Galicia

Legarda, Babio and
Abreu (1992) 598

1,7 5,2%
Representativa de la 

ciudad de Sevilla

Becoña y Fuentes
(1995)

1.028 1,4% 2,0% Representativa de Galicia

Irurita (1996) 4.977 1,8% 4,4%
Representativa de

Andalucía



Características de los jugadores patológicos de Galicia

(1) N= 1.615, representativa de las ciudades
(2) N= 1.028, representativa de toda Galicia.

DSM-III-R(1) SOGS (2)

Sexo (%)

Hombre 67,9 63,6

Mujer 32,1 36,4

Edad (%)

18-30 39,2 36,4

31-45 28,6 36,4

46-64 21,4 27,3

>64 10,7 0,0

Estado civil(%)

Soltero 35,7 36,4

Casado 53,6 63,6

Viudo 7,1 0,0

Separado/divorciado 3,6 0,0
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Características de los jugadores patológicos de Andalucía

Jugadores adictos=probable jugador problema
Jugador dependiente=probable jugador patológico
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Jugadores adictos Jugadores dependientes

Sexo (%)

Hombre 70,2 89,2

Mujer 29,8 10,8

Edad (%)

18-30 28,2 40,1

31-45 31,4 18,1

46-56 21,9 26,4

>56 18,5 15,5

Estado civil(%)

Soltero 36,3 39,5

Casado 58,8 46,6

Viudo 4,0 4,8

Separado/divorciado 0,9 9,1



PROBLEMAS A LOS QUE SE TIENE QUE ENFRENTAR
UN LUDÓPATA

1) Su dependencia del juego y su capacidad de controlarlo

2) Las deudas ocasionadas por el juego

3) Los problemas maritales y/o familiares

4) Los problemas físicos ( cefaleas, problemas gastrointestinales, etc.) y mentales
asociados a la ludopatía (alcoholismo, depresión, trastornos de personalidad,
etc.)

5) Los problemas laborales

6) Los problemas legales

7) La pérdida de amigos, relaciones sociales y "marginalidad" en algunos casos

8) La pérdida de autoestima y de confianza en si mismo.
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El sector público como empresario y como perceptor de 
ingresos por juegos de azar. El juego de azar como generador

de tributos. Su incidencia en las empresas. 
Posible aplicación finalista del juego
(Transcripción de la intervención oral)

Xavier Civit y Fons
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Sr. Director, señoras, señores, amigas y amigos porque veo muchas caras conocidas
entre el público:

En primer lugar agradecer a la Universidad Complutense y especialmente a su
Director la invitación que se me ha hecho para intervenir en este Curso sobre Juegos de
Azar y también a Vds. por su asistencia numerosa y el hecho de que estén aquí de tan
pronta mañana después de una noche de juego en Madrid, escuchando unas reflexiones
que quizás puedan adormecerles todavía más. Agradecer también los elogios absoluta-
mente inmerecidos que me ha dirigido José Ignacio Cases, un viejo amigo; yo creo que
son ampliamente inmerecidos porque aparte de mis méritos estoy con una concurrencia
que tiene muchos más méritos que yo y que hace más años que está en este sector del
Juego. Yo ahora como empresario, porque realmente yo ejerzo como empresario aunque
sea público, estoy empezando a conocer la realidad, solo empezando a conocerla. Desde
la atalaya que da la función pública que me permitió por ejemplo estar enfrente de Vds.
muchas veces no se conoce si no tienes interés en escuchar la realidad del Sector. ahora
como empresario cuando vives la realidad, el día a día, las dificultades, te encuentras
que empiezas a conocer como realmente es, y empiezas a conocer realmente las dificul-
tades incluso con la propia Administración, a pesar de que pertenezcas a ella. La proble-
mática del Sector del Juego es compleja, es complicada, hay muchos intereses contra-
puestos y no es fácil y sencillo llegarla a conocer. 

Uno de los objetivos que yo me propuse en mi anterior cargo y también en el actual
es dar bastante trasparencia a nuestra gestión y entiendo que la transparencia en los
negocios del juego, en general cuando se habla de juego, es fundamental. El hecho de
que se realicen estas Jornadas aquí en la Universidad Complutense con un nivel univer-
sitario que quizá yo por esta circunstancia me siento un poco como aforado en el sector
del juego, es decir darles a Vds. una conferencia de nivel universitario cuando mi nivel
está en el de empresario, el hecho de que se produzcan estas jornadas, de que se hable
en torno a temas de juego, que se explique claramente los secretos y los no secretos, los
conocimientos es fundamental para el desarrollo del Sector del Juego, para tener una
ideas claras de como planificar este juego por lo tanto, mi agradecimiento a los que me
habéis recibido, mi agradecimiento a la invitación y mi agradecimiento a la Universidad
Complutense por haber organizado estas Jornadas para que se pueda hablar de juego,
con esta libertad, con este nivel y con este conocimiento. Intentaré durante este rato
hacer una serie de reflexiones que permitan luego el debate posterior, esta misma maña-
na o por la tarde porque entiendo que mis aportaciones lo único que pretenden es pro-
vocar este diálogo y este intercambio de opiniones. 

No estoy aquí ni tampoco he estado en el Sector del Juego para hacer carrera ni
como funcionario ni como político, es decir únicamente estoy al servicio de Vds. y del
interés público, naturalmente al servicio de la institución y de la empresa a la que
represento pero no me mueve el afán de hacer carrera, llegar a Consejero o a los car-
gos que se han dicho. Me siento muy cómodo como empresario de juego y además mi
voluntad es permanecer en la medida en que yo no sea destinado a otro sitio, en este
Sector al que yo le he cogido mucho cariño, porque entiendo que es un sector funda-
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mental en la vida social e incluso en la vida política de nuestro país y que tiene una
gran importancia. Intentaré responder al cuestionario o al título de mi conferencia "El
Sector Público como empresario y como perceptor de juegos de azar. El Juego de azar
como generador de tributos, su incidencia en las empresas y posible aplicación fina-
lista al juego". Les tengo que hacer una advertencia previa, mi formación es econo-
mista, mi trabajo actual es empresario por lo tanto yo no voy a tratar temas jurídicos,
ni tampoco mucha regulación sobre el juego, y sin embargo tampoco a pesar de ser
economista mi especialidad es la de los tributos, ni he sido Director General de
Tributos; por lo tanto yo tampoco puedo profundizar y darles una información muy
amplia sobre unos tributos que sé que es algo que a los empresarios de juego les pre-
ocupa fundamentalmente; si que voy a tratar sin embargo el tema de los tributos en
cuanto a su incidencia en las empresas. 

De todo este título tan largo que yo tendría que desarrollar la cuestión más fun-
damental o que yo creo que es básica para el desarrollo de este sector es la planifi-
cación del juego,la estrategia del juego, que ideas económicas o políticas están sub-
yacentes en la regulación del juego, como damos respuesta a los jugadores, a la
demanda; yo creo que esto es lo fundamental y me preocupará esta cuestión de los
tributos en cuanto tiene su incidencia sobre la planificación. Yo les hablaré de la
posible aplicación finalista del juego, como consecuencia de que el Sector Público
percibe ingresos por juegos de azar; entonces me parece que antes de hablarles
incluso de los tributos y de su incidencia en las empresas sería bueno hablarles de
la aplicación finalista y del juego. Cuando me pidieron esta conferencia entregué un
pequeño resumen que luego se lo van a dar, de mis reflexiones sobre el Estado como
empresario, el sector público como empresario, es algo que tiene una historia en
nuestro país porque hasta hace pocos años el Sector Público era el único empresa-
rio legal de juegos de azar, es decir, hasta 1977. Vds. recuerdan que en el Régimen
anterior había un Servicio Nacional de Loterías, que había un Patronato de Apuestas
Mutuo- Deportivas, había también unos cupones de la ONCE pero aparte de estas
tres organizaciones ligadas todas ellas directamente o indirectamente al Sector
Público no había más empresarios legales del juego de azar. Aquí en España, en
nuestro entorno, el Sector Público ha sido el empresario de los juegos de azar y pre-
cisamente esta historia es la que nos condiciona. Con el advenimiento de las liber-
tades en España se pensó que se tenía también que liberalizar el sector de los juegos
de azar en general y no únicamente el dedicado a las loterías y apuestas mutuo
deportivas o a determinados cupones sino a otros juegos que también existían en
nuestro entorno occidental los juegos de casinos, los juegos de bingo, los juegos con
máquinas recreativas. 

Desde 1977 año en el que se despenalizó el juego hasta nuestros días hemos asistido
a una gran expansión del mercado del juego y evidentemente la irrupción de un gran
número de operadores privados, consecuencia de esta despenalización. Yo también les
voy a hablar al final de la situación en que ha quedado este mercado del juego, como ha
ido evolucionando a lo largo de estos años desde 1977 hasta hoy. 
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El Estado continúa asumiendo un papel importante pero lo podía haber asumido
más porque si Vds. se leen el Decreto-Ley despenalizador del juego se hacía una
reserva expresa del Estado para asumir directamente a través de entidades públicas la
gestión de todo tipo de juegos, es decir por el R.D.L. despenalizador el Estado podía
a través de Organismos Públicos asumir la gestión de todo tipo de juegos; no lo hizo,
dejó la gestión de los casinos, bingos y de máquinas en manos de operadores priva-
dos. Yo creo que es una decisión del Estado reflexionada, sin embargo Vds. saben que
la evolución se hizo un poco a trompicones, es decir, lo que fue marcando la evolu-
ción del desarrollo fue más que nada la dinámica del mercado y muchas veces no una
decisión de forma muy consciente. Sin embargo, sí que es cierto que el Estado limitó
sus posibilidades de gestión a las loterías, en cambio dejó la gestión de otro tipo de
juegos sobre todo aquellos juegos que están localizados en los locales, máquinas, las
dejó en manos de operadores privados a pesar de que podía haber ejercido este traba-
jo y que en otros países de nuestro entorno occidental lo hacen, es decir no es frecuen-
te, tampoco es muy habitual, pero hay países de nuestro entorno como Holanda, como
Canadá, como en otros sitios donde el Estado gestiona casinos, el Estado gestiona
máquinas recreativas o aparatos de video-loterías, o gestiona bingos. El Estado lo
puede hacer entre otras cosas porque no es que tenga títulos de propiedad pero el títu-
lo de propiedad se lo da precisamente la planificación del juego, tiene el Boletín
Oficial de Estado y este título le da la facultad no por propiedad, no por compra, de
poder hacerlo. 

Aquí en España no se hizo así, sino que al contrario y al cabo de cierto tiempo y
mediante reglamentos se facultó a los operadores privados para que se implantara.
Fíjense el cambio fundamental que hubo: de una planificación estatal basada en un
monopolio fiscal que da el Servicio Nacional de Loterías que servía a los intereses de la
hacienda general se pasa a una práctica ciertamente tolerante, después regulada median-
te autorizaciones administrativas no de libre competencia, porque sería una competen-
cia pura pero si de una competencia con algunas limitaciones en algunos subsectores
más que en otros, pero esta libre competencia en locales de máquinas de juego es una
libre competencia que se grava con una tasa de juego y es la que proporciona precisa-
mente la gran expansión del mercado europeo. Este cambio es fundamental sobre todo
desde el Sector Público porque el Sector Público con unas organizaciones que tenían
absolutamente el monopolio del juego tiene que compartir el mercado con muchos más
operadores, que además no son operadores regulados por el Sector Público, regulados
desde su dinámica privada y tienen que compartir esta tarta, este mercado, que es el del
juego. 

Es un cambio fundamental que todavía no se ha acabado de realizar porque francamen-
te a veces en conversaciones con los responsables del Organismo Nacional de Loterías
encuentras una cierta nostalgia de las épocas pasadas en donde realmente se tenía el mono-
polio completo del mercado del juego. Todavía se ha complicado más el proceso porque
al cabo de unos años las Comunidades Autónomas reclamaron las competencias sobre el
juego en sus textos estatutarios. Además precisamente en la Constitución no había ningu-
na referencia ni reserva expresa de competencia por parte del Estado al juego, esto se reco-
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gió en los textos estatutarios pues al cabo de unos años las Comunidades Autónomas reci-
ben el traspaso de estas funciones y además la cesión acordada del tributo correspondien-
te de la Tasa Fiscal sobre el Juego a través de la legislación de financiación autonómica.
Esto es fundamental, se produce por la petición de las propias Comunidades Autónomas y
además se produce por varias vías no solo por la vía política de tener competencia estas
comunidades, algo que socialmente empieza a tener su importancia desde la despenaliza-
ción, sino que además, en el marco de las conversaciones de financiación autonómica, se
consigue la cesión del tributo y son dos directrices más que van a marcar la situación de
nuestros días: por un lado la pérdida del monopolio del Estado, la pérdida de la competen-
cia administrativa sobre el Juego, por el otro lado la asunción por parte de las
Comunidades Autónomas de la gestión y de los rendimientos de los tributos sobre la Tasa
del Juego. Al mismo tiempo que se hace esta evolución y como desarrollo de las compe-
tencias autonómicas aparecen algunas loterías autonómicas como las que gestiona la enti-
dad que yo dirijo, la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas de la Generalidad de
Cataluña, en desarrollo de sus propias competencias. La Generalidad de Cataluña es una
de las primeras Comunidades impulsoras de la regulación con una Ley del Juego en el año
1984 y produce un desarrollo que centra la actividad de servicio público sobre el juego en
dos aspectos: el aspecto de control del juego a través del Departamento de Gobernación y
el aspecto de gestión en una entidad autónoma que también ahora está adscrita a
Gobernación. 

La primera dificultad que se produce para el desarrollo de las loterías autonómicas es
la competencia que esta propia lotería hace a las loterías del Estado, y el hecho de que el
Estado no quiera perder más aspectos de monopolio de los que venía teniendo pues pro-
duce una situación de conflicto con las Comunidades Autónomas, que llega hasta el
Tribunal Constitucional. Por tanto el desarrollo de loterías autonómicas se ha visto frena-
do por el hecho que supone desarrollar una lotería autonómica en el ámbito de un mono-
polio fiscal del Estado. Además ha habido más conflictos en el ámbito público de las lote-
rías: Vds. saben del contencioso ya permanente entre las loterías del Estado y la ONCE.
La ONCE a la vista del desarrollo del mercado del juego también decide unificarse, deci-
de dar fuerza a su cupón, y decide imprimir una gestión realmente empresarial, privada,
persuasiva, importante para dar respuesta a las necesidades del colectivo de los ciegos.
Entonces esta competencia que también hace el cupón sobre las loterías del Estado se sus-
tancia además con acuerdos a los que se llega tras largas y penosísimas negociaciones que
seguimos a través de la prensa. También provoca el hecho de que las mismas loterías del
Estado, el mismo Sector Público, el mismo Estado realice un desarrollo importante para
mantener la cuota de mercado que disfrutaba de los juegos de amplio espectro y de ámbi-
to estatal. En el año 1985 el Organismo Nacional de Loterías necesitó hacer un cambio y
además unifica lo que se llamaba Servicio Nacional de Loterías del Estado, Patronato de
Apuestas Mutuas-Deportivas o incluso crea nuevos productos y modalidades y realmente
el Estado, ha impulsado las modalidades de juego incluso el crecimiento en el sector de
las loterías. Es algo conocido que las empresas de loterías para mantener su cuota de mer-
cado utilizan todos los medios que tienen a su alcance incluida la publicidad, a la que luego
haré referencia, y esto ha supuesto también el mantenimiento de esta cuota de mercado e
incluso también el crecimiento de determinados productos de loterías hasta nuestros días. 
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Más tarde desarrollaré con un poco más de detalle todos estos aspectos, solo les qui-
siera decir que en el programa se explica "El Estado como perceptor de ingresos por jue-
gos de azar". Evidentemente entre las prioridades del Estado, o del Sector Público para
ser empresario del juego, hay una percepción de estos ingresos, obtener los ingresos para
el erario público, esto se ha hecho en toda época y lugares y además por parte de cual-
quiera de las Administraciones del Estado sea local, sea regional o sea estatal y esta
razón, la de percibir estos ingresos para el erario público, para el interés público, para
finalidades de tipo social ha hecho nacer las principales modalidades de loterías de
Europa. Las loterías de Europa tienen aproximadamente unos 500 años y empiezan en
dos focos, las loterías propiamente dichas en los Países Bajos y las lottos en Italia; de
esto hace 500 años, pero la finalidad con que nacían, aparte de dar respuesta a una ten-
dencia natural de la población por jugar, era percibir ingresos para cierto tipo de cosas. 

En Génova donde nació la lotto se financiaron obras urbanísticas; en Venecia como
Vds. conocerán bien el Puente de Río Alto se financió a través de ingresos percibidos
desde las loterías; en Brujas, en Amberes, en los Países Bajos también ha servido para
financiar puentes, puertas para las ciudades, obras de todo tipo e incluso la boda de
algún Rey; es decir que se lanzaban loterías con motivo de bodas reales, por lo tanto el
Estado siempre y en todo lugar ha realizado todo tipo de obras. También les quiero dejar
claro una cosa, el Estado no solo percibe ingresos a través de los productos propios que
desarrolla o gestiona sino que además lo hace a través de los tributos; si Vds. vuelven
como he hecho yo a releer el R.D.L. despenalizador del juego en España del año 1977
es curioso comprobar como se reconoce que se tiene que legalizar el juego porque obe-
dece a necesidades de un juego clandestino que existía y no estaba legalizado, se reco-
noce también el fracaso de los sistemas de prohibición absoluta del juego, digo fracaso
porque hay una tendencia natural a jugar, y al propio tiempo aparte de conseguir finali-
dades de tipo social, se dice implícitamente que lo que se quiere es la defensa y el
fomento de los intereses generales del Estado, se viene a decir que el sistema anterior
fracasó y ahora vamos a legalizar el juego y se legaliza a cambio de que este juego con-
tribuya a los intereses fiscales del Estado como se reconoce en el propio texto y en la
propia exposición de motivos Además si Vds. leen el R.D. verán que la normativa de
tipo legal que ocupa un lugar importante de hecho después se desarrolló con normativas
de tipo fiscal. 

Pero voy a intentar hacer una reflexión más teórica que a lo mejor les va a cansar un
poco más de lo que les he cansado hasta ahora, ¿por qué el Estado o el servicio público
hace de empresario del juego?, ¿cuáles son las razones no solo de empresario sino ade-
más de planificador que impulsan al Estado a gestionar o a planificar o a legalizar el
juego?, ¿que reflexión se hace de tipo socio-político para desarrollar este sector? Vds.
saben que hay cuatro puntos básicos para la planificación del juego que giran en torno
de nuestras discusiones y debates y una serie de puntos cardinales como si fueran Norte,
Sur, Este y Oeste: pondríamos en el Norte el monopolio, en el Sur la libre competencia,
en el Este los operadores públicos y en el Oeste los operadores privados. Si Vds. tienen
esos cuatro puntos cardinales la planificación tiene que centrar los subsectores del juego
sobre estos cuatro puntos. 
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Hay que dar respuesta cuando queremos planificar o legalizar un juego, sobre si que-
remos que se haga en régimen de monopolio, en régimen de libre competencia, con ope-
radores públicos o con operadores privados, estoy hablando de la planificación socio-
política o económica. Para situar esta planificación podríamos hacer un balance socio-
político imaginario para que el Sector Público legalice el juego o lo planifique. ¿Qué
aspectos positivos podríamos tener para legalizar el juego, o para que el Sector Público
entrara como empresario?. Uno de los aspectos positivos, es la tendencia de la población
a participar en el juego, una tendencia absolutamente legítima. 

Entiendo que la planificación del juego ha de tener como norma este principio y yo
me temo que hoy no sé si vamos a tener mucho debate pero con el ponente que me segui-
rá a continuación he entendido que me decía un poco lo mismo, es decir hay que tener
una oferta de juego para responder a la demanda de juego, no hemos de estimular exce-
sivamente esta demanda, sino que en principio el juego ha de responder a la demanda,
no que la oferta vaya por delante de la demanda, este sería uno de los aspectos básicos
para legalizar un juego: demostrar que hay una tendencia de la población a este juego.
Otro aspecto positivo para la legalización del juego es la reducción al mínimo del juego
ilegal, de hecho así se hizo en el R.D.L. despenalizador. Hay una tercera razón, para que
el Estado o planifique o sea empresario del juego, evidentemente es la obtención de una
fuente de ingresos distinta de los impuestos, a mi modo de ver estas son las tres razones
para que el Estado actúe como empresario o como planificador. ¿Qué aspectos negativo
hay para que se haga esta labor de planificación?

En un balance imaginario, en el Pasivo, está en primer lugar la posibilidad de efectos
sociales adversos; creo que ayer tuvieron Vds. un lección magistral y además todo un día
de reflexión sobre lo que se llama actualmente ludopatía. A mi es un nombre que no me
gusta, pero popularmente se conoce lo que a mi me parece una enfermedad, lo que pasa
que en otros contextos y en otros lugares no se habla de enfermedad en términos psicoló-
gicos, sino que se habla de la pasión del juego en términos casi afectivos, en otros lugares
y en otros contextos se ha hablado del juego como un vicio es decir con una connotación
de tipo moral. Evidentemente hay la posibilidad de unos efectos sociales adversos, esta
posibilidad además es una realidad, existen efectos adversos del juego no tanto ya por las
consecuencias de tipo personal que pueden tener sobre el individuo que evidentemente
reciben su tratamiento, sino por las consecuencias de tipo familiar y de tipo social que esto
puede conllevar. Bien, esto está en el lado negativo; a pesar de todo yo les quiero decir que
asumo que evidentemente este es un problema importante, sin embargo indican los estu-
dios de que disponemos de tipo epidemiológico que no son muchos a pesar de que en el
público hay un especialista, nos indican que el 97% de la población no tiene problemas de
ese tipo, que podría tener ese problema entre un 2 y 3% de la población. A lo mejor la cifra
podría ser más reducida. En Cataluña la hemos situado entre el 0,4 y el 0, 8% creo, por lo
tanto a pesar de que el problema en el contexto de la población es reducido tiene una tras-
cendencia, quizás más importante que por la propia realidad del problema por sus conse-
cuencias familiares y sociales; hay que asumirlo y hay que tenerlo en cuenta y a la hora de
planificar hay que tenerlo presente y además en la medida en que el propio sector pueda
ayudar a resolver este problema yo creo que hay que asumirlo. 
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Hay otros efectos sociales adversos del juego, porque el sector del juego arrastra una
historia que a veces no es muy confortable por los abusos, (que los hay en toda época y
lugares). En primer lugar por su concepción moral como he dicho, saben que desde
tiempos remotos el hecho de que hubiera un dinero que no se ganara con el trabajo, que
hubiera un dinero que se ganara con la pérdida de los otros, era una idea que estaba con-
denada; hemos pasado una época muy utilitarista basada en el valor del trabajo donde
los aspectos lúdicos estaban denigrados; todo aquello que no tiene una utilidad parece
que no tiene que existir, cuando en la propia concepción humana existen aspectos que
son útiles y aspectos que son inútiles, pero estos aspectos inútiles en términos producti-
vos son útiles para la propia personalidad humana que siempre en toda época y lugares
ha jugado. 

Evidentemente el juego es un gasto improductivo para el jugador, no para el conjun-
to del Sector. Pero estos aspectos improductivos que yo creo que son importantes den-
tro del contexto lúdico y que están adquiriendo una importancia cada vez mayor han
pesado sobre la historia del juego, incluso sobre la Iglesia. Imaginen Vds. (creo que
habrán tenido una lección magistral sobre aspectos históricos y filosóficos) la Iglesia en
muchas ocasiones ha condenado el juego porque los ingresos no iban a la Iglesia o cuan-
do había una tendencia de clérigos y canónigos a jugar en demasía, porque les encanta
jugar, y entonces realmente sus autoridades les prohibían que hicieran un ejercicio diga-
mos lúdico tan apasionante como el del juego. 

Hay otro tipo de consecuencias que provocan un efecto social adverso: quizás
determinadas publicidades, quizás determinadas licitaciones y además también toda
una historia en el ámbito de los juegos ilegales, ligada a algunos fraudes, ligada a
algunas consecuencias negativas para cobrarse estas deudas de juego, todo esto hay
que tenerlo en cuenta entre los aspectos negativos y adversos. Otro aspecto negativo
es el hecho de que se desvíen fondos que se podrían dedicar a otras actividades priva-
das como públicas, sean o no recaudatorias, un gasto considerado como improductivo
desviarlo a actividades consideradas en el contexto social como productivas. Cuando
se planifica el juego se tienen que comparar los aspectos positivos y negativos que he
dicho, hacer un balance imaginario, el resultado cual va a ser el de aceptación socio-
política en términos de beneficio o en términos de pérdida. 

En último lugar, la palabra la tiene la población porque en el juego también tenemos
votantes, porque el que juega es un votante y por lo tanto si por las Administraciones de
lotería del Estado pasan cada día 3.000.000 de personas, no sé si pasan 3.000.000 de per-
sonas, evidentemente este juego tiene una aceptación socio-política. A la hora de respon-
der al porqué el Estado ejerce como empresario planificador tendríamos que estudiar tam-
bién qué modelos reglamentarios y operacionales, sociales y económicos queremos. Ayer
también creo tuvieron una conferencia en la que se defendía la libertad de juego, la liber-
tad de todo tipo de juegos. A veces hay un discurso contradictorio, unos quieren la abso-
luta libertad en este mercado del juego y al mismo tiempo también se piden unas medidas
de planificación del juego, entonces decimos que tiene que haber libertad para unas cosas
y planificación para otras. 
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Existe una contradicción: estos condicionamientos sociales son importantes y hay
que tenerlos en cuenta, ha de existir una edad mínima para los jugadores, hay que saber
como queremos que el juego sea disponible y si es oportuno tenerlo, qué tipos de jue-
gos, qué ritmo, qué frecuencia, si los sorteos tienen que ser cada día, o tienen que ser
cada semana o tienen que ser una vez mes o una vez al año como puede ser el Sorteo de
Navidad pero hay que responder a ese tipo de preguntas, porque configuran realidades
de juego muy distintas, hay que tener en cuenta la protección al consumidor que es el
jugador, hay que tener en cuánta la distribución y los locales de juego; claro no es lo
mismo el sector de máquinas recreativas en Holanda por poner un ejemplo que en
España. En España tenemos, no sé cuantos bares, en Cataluña casi 20.000 bares, no es
lo mismo pues legalizar máquinas recreativas en España que legalizarlas en Holanda
donde el número de bares es mucho menor y por lo tanto va a haber una disponibilidad
y oportunidad de jugar a máquinas recreativas mucho menor. Hay que tener en cuenta
que ejerciendo el Estado el desarrollo de loterías de amplio espectro éste, ha tenido en
cuenta este tipo de condicionamiento social y ha creído oportuno ser él el que desarro-
lle todo este tipo de cosas. 

En cuanto a los reglamentos económicos yo creo que el mercado del juego no ha de ser
un mercado absolutamente libre, sino que el Estado ha de establecer barreras de entrada
en forma de reglamentos y de controles; esta es mi impresión porque creo que tiene una
finalidad última y es la de que el Estado controle el alcance global del mercado del juego
y entiendo que no se tiene que dejar a la libre competencia el desarrollo del mercado por-
que crecería de una forma desmesurada, incluso las propias contradicciones y competen-
cias e intereses contrapuestos que se pueden llegar a producir pueden llegar a tener efec-
tos sociales adversos que nos llevarían otra vez a la planificación. Esto ha ocurrido en
algunos países donde la competencia entre loterías ha obligado a crear una comisión par-
lamentaria para poner orden entre las propias loterías. Yo creo que el hecho de que esté
planificado, de que se establezcan unas barreras, unos controles, unas limitaciones para la
implantación de locales y de juegos existe en el ánimo general del sector del juego, por-
que por un lado tienes o al menos yo como funcionario público he oído las peticiones de
los empresarios para que se puedan hacer todo tipo de juegos, pero por otro lado tienes
también siempre una petición para que se limite el número de locales de juego. 

Los más limitados son los casinos sin lugar a duda, 22, 24, 25 y además unas limita-
ciones importantes de establecimiento pero bueno es conocida la petición constante de
que no haya más bingos en una determinada ciudad, o en un determinado territorio, o de
que un bingo esté 1.000 o 2.000 metros alejados el uno del otro, es decir de que haya
una planificación en este sentido. 

También el mercado de las máquinas recreativas es el subsector menos planificado
pero las solicitudes para que haya una estabilización, una contingentación del mercado
han sido peticiones que han salido también del propio subsector de máquinas recreati-
vas; que los boletines de situación duren 1, 2, 3, 4, o 5 años, es decir de que haya una
cierta estabilidad propiciada en la planificación desde los reglamentos. 
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Creo que mi pensamiento en este aspecto es compartido con matices que ya irán salien-
do pero creo que ha de existir una reglamentación económica, una reglamentación social
que acompañe a toda esta situación. Para desarrollar tipos de juego yo creo que el Estado
como empresario se fija en cuatro parámetros que no voy a explicar más pero los cuatro
parámetros sirven para determinar el alcance que va a tener un juego. El primer parámetro
sería el precio del juego si el cupón cuesta 100, 200, 300 o 400 pesetas es fundamental. El
segundo parámetro sería qué tipo de producto es, si es un producto de tipo pasivo, es un
producto semiactivo, es un producto instantáneo, es un producto activo, es un producto de
mutual o es un producto de contrapartida, serían las cuestiones a tener en cuenta desde un
tipo de vista teórico general. En tercer lugar el parámetro de la promoción, qué tipo de
publicidad vamos a hacer, publicidad en los locales, en los puntos de venta, publicidad en
los medios de comunicación, una publicidad comunicativa, una publicidad de información
que se cuenten los aspectos benéficos de este juego, publicidad que incite o una publicidad
que solo cuente cuanto se ha recaudado y a quien le han tocado los premios. 

El cuarto parámetro de un producto sería para mí el de la distribución: en qué pun-
tos se distribuye, cómo se distribuye,  si hay establecimientos dedicados a la venta de
este producto o si hay establecimientos mixtos donde se comparte la venta de este pro-
ducto con otros tipos de productos. Estos son los cuatro parámetros que creo que tam-
bién entran en la reflexión del hecho de que el Estado sea empresario y planifique un
determinado sector. 

El objetivo del Sector Público como empresario de juego ya les he dicho que ha de ser
que el jugador dicte el ritmo de desarrollo de los juegos, no ha de ser ni un objetivo de ven-
tas ni un afán recaudatorio, yo creo que el afán citado optimice esta recaudación, por lo
tanto creo respondiendo también a la pregunta del cuestionario que hemos de tener una apli-
cación finalista de los ingresos que percibe el Estado por el juego; que sean fondos asigna-
dos por el propio Estado o por organizaciones beneficiarias de las mismas, fondos para la
Hacienda general o fondos para gastos específicos, pero francamente creo en la posible apli-
cación finalista de los ingresos de juego, porque el jugador necesita saber que aunque no
gane nada el dinero que pierde se usa para efectuar una aportación a determinados propó-
sitos nobles, yo después les voy a ilustrar con ejemplos este convencimiento, este principio,
que creo que puede ser incluso generalmente aceptado en todo nuestro entorno, no les voy
a aburrir más en mi parte teórica sino que solo quisiera ilustrarles un poco con ejemplos de
todo lo que vengo diciendo. Sin lugar a dudas el Organismo Nacional del Loterías del
Estado en este momento es el primer empresario de juego que hay en España, la empresa
más importante que hay y no está configurado como una empresa sino que es un Organismo
Oficial a pesar de que en otros países de nuestro entorno las organizaciones de loterías se
constituyen como empresas y como entidad mercantil y por lo tanto adoptan una forma jurí-
dica como la que pueden adoptar otros operadores privados. 

Los resultados de ventas del Organismo Nacional de Loterías son realmente espectacu-
lares porque hay que tener en cuenta que son 850.000 millones de pesetas; en cantidades
jugadas y unos ingresos para el Organismo de unos 300.000 millones de pesetas si no voy
equivocado, esto representa una cifra muy importante en el conjunto del mercado del juego. 
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A Vds. les deben haber hecho referencia a los famosos 3 billones de pesetas que
se juegan en España y ahora quisiera entrar un poco en este terreno porque creo que
todavía tengo unos minutos para poder desarrollarlo. Yo no creo mucho en esta cifra
de los 3 billones de cantidad jugada, no creo mucho en la cantidad jugada porque
realmente, es como si habláramos de los movimientos en un banco y de los ingresos
en un banco, son dos cosas distintas. A la hora de utilizar cifras de juego prefiero
utilizar la de los ingresos brutos de las empresas es decir lo que coincidiría con el
gasto neto de los jugadores, deduciendo los premios de estas cantidades jugadas,
porque si sobre estas cantidades jugadas de 3 billones se deducen los premios que
casi son el 70% queda 1 billón de pesetas que es una cantidad enorme, que es lo que
se gasta y lo que ingresa el conjunto de estas empresas; queda 1 billón de pesetas
que yo creo que es la cifra que nos permite compararla dentro del contexto de la
actividad económica de nuestro País. Ya es mucho, porque 1 billón de pesetas de
gasto neto significa casi el 2% de la renta familiar disponible, casi un punto y algo
del Producto Interior Bruto de nuestro País y por lo tanto representa una cantidad
importante. 

Si comparamos las cifras del ONLAE de unos ingresos de 300.000 millones dentro
de este contexto del billón yo creo que la cifra es importante y además solo desarrolla-
da por un organismo público lo que da idea de la importancia que tiene el Sector
Público. Si además añadimos una empresa para-pública o gestionada por las
Administraciones Públicas como puede serlo la ONCE, una empresa sin lugar a dudas
singular, una empresa persuasiva, una empresa muy dinámica e incluso en las encuestas
que nosotros disponemos en Cataluña es un modelo de gestión del juego, para la pobla-
ción me refiero, para el jugador y si le añadimos esa cantidad que en cantidad jugada
creo que se mueve alrededor de los 365.000 millones o una cifra por el estilo e ingresa
tras deducir los premios unos 200.000 millones pues hacen que la cantidad de ingresos
del mercado de juego público en el conjunto de los ingresos para todas las empresas del
juego sea apreciable, entre el ONLAE y la ONCE alcance el 50% la participación en los
ingresos de empresas de juego. 

Entre las cifras que se manejan de juego yo les digo que prefiero la de los ingresos
por las empresas, las del gasto neto a las de las cantidades jugadas porque respecto de
las cifras de cantidades jugada yo ahora quisiera hacer referencia a un debate que ha
habido a través de las páginas del CENTRO DE ESTUDIOS DE LEGISLACIÓN
SOBRE EL JUEGO organizador de este Seminario, cuando escribí un artículo que
luego se lo van a dar porque lo he dado para que lo fotocopiaran, en el que se explica
como se llega al cálculo que se hace sobre estas cantidades jugadas y al cabo de dos
o tres números, en el número tres creo se me respondió que dentro de las cantidades
jugadas había una suma de cifras que no eran homogéneas y es cierto, es decir para
calcular la cantidad jugada en casinos se utiliza un concepto que es el de "Drop" no es
el de las cantidades apostadas sino se acerca al de las fichas cambiadas, hay mucha
discusión sobre esto, si quieren luego podemos hablar porque unos piensan que es de
una forma, otros de otra. 
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Se utiliza una cifra que es de fichas cambiadas no de apuestas hechas en la mesa. En
cambio para los bingos se utiliza la cantidad jugada realmente comprada a través de los
cartones de bingo y para máquinas recreativas se hace una estimación sobre las apues-
tas que se han hecho en estas máquinas con todo el dinero que ha entrado por la máqui-
na, cuando resulta que una parte importante de este dinero ha hecho un ciclo porque ha
ido del cajón de los premios y a vuelto a ser jugado. Por lo tanto cuando se habla de can-
tidades jugadas se mezclan una cantidad de conceptos que no son homogéneos que pro-
duce que las cifras o a veces queden pequeñas o a veces queden excesivamente grandes. 

En el ámbito de las loterías sí que la cifra es de cantidad jugada y es conocida
porque todos los boletos vendidos se contabilizan prácticamente al minuto, ON
LINE, por lo que se puede hacer una recaudación con mucha precisión pero también
hay una reversión muy importante de premios en cantidades jugadas y una de las
cosas fundamentales que ha hecho por ejemplo el Organismo Nacional del Loterías
aquí en España ha sido inventar el famoso reintegro. El famoso reintegro ha produ-
cido un resultado importante no solo en la Lotería Nacional sino además en la
Lotería Primitiva y es un reintegro que en muchas otras partes no existe. El
Organismo Nacional de Loterías en España ya les digo es la primera empresa y sin
embargo yo creo que obedece a los criterios de planificación que más o menos les
he contado pero no da una aplicación finalista a sus beneficios sino que lo destina
absolutamente todo al Tesoro Público. Tengo preparada también una relación facili-
tada por el Organismo Nacional del Loterías con todas las loterías que destinan sus
beneficios a determinadas finalidades, a programas específicos y en el entorno occi-
dental, son 58 países y 58 organizaciones de loterías; y es normal, es habitual que
haya una aplicación finalista de las loterías, por ejemplo en los EE.UU. a programas
de educación y por ejemplo en Europa a temas de deportes, cultura, bienestar social,
ayuda a minusválidos, atención a la vejez y también programas de educación. En
España tal organismo de loterías no lo hace así, es decir ingresa todo en el Tesoro
Público. Sin embargo tienen en el otro lado de la moneda a la ONCE que sí destina
una parte muy importante de sus ingresos a sus afiliados y a sus distribuidores, tiene
unos gastos como institución muy importantes y también los destina a una acción de
tipo social y tiene su resultado. Este resultado es un resultado que se ve en la valo-
ración que da la población sobre su gestión. 

Por último solo quiero, para no alargarme excesivamente, hacerles unos apuntes sobre
el Estado como perceptor de los tributos a veces cuando esta planificación del juego no
se ha hecho de una forma rigurosa sino que se ha hecho a trompicones como he intenta-
do explicar en España se utiliza el tributo como forma de planificación. Yo creo que los
tributos en España han planificado a veces mucho más el sector del juego que no las pro-
pias normas administrativas En el año 1990 hubo un aumento de la Tasa de Juego sobre
las máquinas recreativas y esta medida ha planificado mucho más el sector de máquinas
recreativas que no las medidas de tipo administrativo porque la reducción del número de
máquinas como consecuencia del aumento de la Tasa fue notoria y muy importante. Hay
una gran diferencia entre los impuestos y los tributos que pagan en España los casinos y
los que pagan en EE.UU. y esto hace que en EE.UU. haya un tipo de casinos y en España
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haya otro tipo de casinos. Cuando a un americano le hablas que la tributación de un casi-
no, a un empresario americano me refiero, puede llegar aquí al 40 o 50% queda absolu-
tamente horrorizado, esto en EE.UU. no puede ser, allí el nivel impositivo está entre el 6
u 8% y claro ya ni se atreve, quizá sea esa la barrera de entrada que puede tener un empre-
sario americano de casinos en el entorno europeo porque al ver el panorama impositivo
que aquí se respira no puede hacer el mismo tipo de negocios que requieren de una gran
inversión no puede recuperar la inversión con la velocidad que este quisiera, no hable-
mos del tributo en el ámbito de los bingos, que de entrada fue casi el único que respetó
la voluntad del legislador de que fuera el 20% de las cantidades jugadas. Yo creo que los
únicos que están en el 20% son precisamente los bingos que han venido sufriendo una tri-
butación muy importante, y esto ha tenido una incidencia sobre las empresas fundamen-
tal. 

Creo que el título está bien escogido al afirmar que la tributación de los juegos de
azar tiene una gran importancia sobre las empresas y realmente logra planificar los sub-
sectores de juego. Yo quisiera concluir este terrible discurso que les he dado, y decirles
que creo que el Estado, el Sector Público tiene títulos competenciales para ser empresa-
rio de juego, creo que hay motivos dentro de las reflexiones que he realizado para que
el Sector Público sea estatal, regional o local, sea empresario de juego, si se diera el caso
pero creo que el Estado ha de ser empresario de según que tipo de juegos, sobre todo
aquellos de un amplio espectro, de un ámbito de juego de masas, creo que el sector
público ha de planificar el juego en primer lugar no solo con criterios de tipo social sino
además con criterios de tipo económico es decir sería deseable a la hora de planificar el
juego por parte del Estado para que lo desarrolle el mismo o para que lo desarrollen ope-
radores privados que hubiera una unificación de criterios entre los aspectos sociales y
los aspectos económicos del juego es decir que hubiera una unificación de criterios
sobre los dos aspectos y creo que es legítimo y además es incluso conveniente y además
es noble que los ingresos que se perciben por el juego, que percibe una organización del
Estado o que se perciben a través de los tributos tengan una aplicación finalista. Esto se
ha hecho y de ello se ha hablado muy poco, quizás por humildad por la organización que
dirijo en Cataluña la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas. Nosotros lo hemos hecho
así, hemos dedicado los beneficios que ganamos a atenciones de bienestar social. Creo
que el ejemplo de la ONCE es buen ejemplo a seguir y también el ejemplo de muchos
otros organismos de loterías de nuestro entorno occidental; una que ahora tiene muchí-
simo éxito es la Lotería Nacional Inglesa que destina un 28%, de cantidad jugada a cua-
tro o cinco fundaciones de fin benéfico y les está dando un buen resultado que a veces
es un resultado polémico pero creo que los ingresos de juego por la consideración que
tienen de gasto improductivo, por las connotaciones de tipo moral o de tipo pasional o
de tipo psicológico que pueden llegar a tener convendría darles una finalidad de tipo
noble. 

Y nada más. No les aburro más y estoy a su disposición para cualquier tipo de pre-
guntas. 

Muchas Gracias.
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I. CONSIDERACIÓN INTRODUCTORIA

Tal vez uno de los elementos de análisis del sector de los juegos más relevantes, y
menos tratado y difundido fuera del limitado ámbito de los más inmediatamente afecta-
dos, es la singularidad del juego como objeto de una actividad empresarial. Una análi-
sis de este tipo demuestra, bien a las claras, lo extremada e intensa que es la interven-
ción administrativa sobre el mismo. Tanta intervención sólo es semejante a la que es
común en un servicio público. El Juego no lo es, seguramente, pero los empresarios que
se dedican a organizarlo y gestionarlo tienen que acostumbrarse a una presión de las nor-
mas y las Administraciones Públicas, literalmente desconocidas para cualquier otro
empresario privado.

El análisis de estas particularidades puede resultar extremadamente útil no sólo para
reflejar el estado de la ordenación jurídica de los juegos en España, sino también para
reflexionar sobre el empleo de las técnicas de intervención de las Administraciones
Públicas en el ámbito de las actividades mercantiles, que matizan el principio constitu-
cional de libertad de empresa.

El esquema que se propone está limitado, por tanto, a la descripción de las particu-
laridades más relevantes de la ordenación jurídica de este sector económico, que, como
gráficamente definió S. MUÑOZ MACHADO, ha estado durante mucho tiempo "en los
confines del Estado de Derecho".

Desde esta perspectiva de análisis son muchos los asuntos que merecen considera-
ción, pero limitaremos nuestro estudio a las siguientes:

2. LAS PARTICULARIDADES PARA ACCEDER, COMO
EMPRESARIO, AL SECTOR

1. Aunque no existe en nuestra legislación -y ni siquiera en la jurisprudencia- una
formulación genérica del alcance de la libertad de empresa, sí podemos extraer una des-
cripción aproximada, o determinar algunos rasgos inequívocos, con los que identificar
inicialmente el ámbito de aquella libertad, para contrastar las particularidades existentes
en la ordenación de los juegos de suerte, envite o azar.

No cabe duda alguna de que la libertad que contempla el art. 38 C.E. incluye, ini-
cialmente, la posibilidad de crear una empresa y desarrollar una actividad económi-
ca. La regla, como es claro, no tiene un alcance absoluto; está limitada por las pre-
visiones del art. 128.2 C.E., que permite al Legislador establecer una reserva de ser-
vicios o recursos esenciales, especialmente en caso de monopolio, así como acordar
la intervención de empresas. Igualmente puede delimitarse el ejercicio de aquella
libertad por las exigencias de la planificación de la actividad económica (art. 131
C.E.).
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2. La ordenación de los establecimientos de juego como los Casinos de Juego (me
centraré en ellos en los sucesivo porque es alrededor de estas empresas donde se con-
creta mi experiencia), arranca del Real Decreto Ley 16/77, de 25 de febrero, desarrolla-
do por el Real Decreto 444/77, de 11 de marzo, así como por los Reglamentos sectoria-
les (en particular, por el de Casinos de Juego, aprobado por O.M. de 9 de enero de 1979).
Se ha completado esta ordenación con la Ley 34/87, de 26 de diciembre, sobre la potes-
tad sancionadora de la Administración en materia de juegos de suerte, envite o azar. Por
descontado, las diferentes Comunidades Autónomas han podido producir sus propias
normas en la materia.

La posibilidad de establecer un Casino de Juego no es libre; precisa la obtención de
una autorización administrativa (la de apertura y funcionamiento, en los términos del
Reglamento estatal). Con esta condición, el Casino puede establecerse salvo que la
Administración decida reservarse tal derecho como propio, excluyendo la participación
privada. Una reserva de este tipo es más que discutible en términos constitucionales (los
que derivan del artículo 128.2 C.E.), pero así está regulado todavía en favor de la
Administración en el Real Decreto Ley 16/1977: "la Administración del Estado podrá
asumir la responsabilidad de la organización de los juegos de azar y desempeñarla direc-
tamente o a través de entidades públicas o privadas, en las condiciones que reglamenta-
riamente se determinen".

El supuesto más normal es, sin embargo, la organización y gestión privada de los
Casinos, previa autorización administrativa.

Esta primera actuación pública no está exenta de problemas jurídicos. En su formu-
lación originaria, la adjudicación de las autorizaciones debería hacerse mediante la supe-
ración del correspondiente concurso público, sometido a las reglas comunes de publici-
dad y concurrencia. Precisamente, porque se trataría de habilitar a una empresa para el
ejercicio de una actividad limitada como consecuencia de la planificación. No obstante,
alguna Sentencia T.S. ha santificado la adjudicación sin emplear un procedimiento con-
forme a los principios de publicidad y concurrencia (cfr. STS de 3 de mayo de 1994).

En la Sentencia de 23 de junio de 1988, el Tribunal Supremo abrió una puerta para
la polémica con motivo de la interpretación del requisito de la planificación. Como es
conocido, y hasta el ejercicio de sus competencias por las Comunidades Autónomas, la
planificación en el sector estaba contenida en el Decreto 1337/78, de 10 de junio, que
estableció que "el número de Casinos que se autorizan en el territorio nacional durante
los dos años siguientes a la fecha de promulgación del presente Real Decreto, no podrá
exceder de dieciocho". La Administración estatal adjudicó una nueva autorización, en el
año 1984, que hacía la número 19, excediendo, por tanto, el número máximo fijado en
la norma citada, que no fue modificada. El Tribunal Supremo ratificó la legalidad de la
nueva autorización, aceptando el argumento de que la planificación es una norma de
vigencia temporal, que ya había agotado su razón y su sentido. La regla, por tanto, decía
el Tribunal Supremo, "pierde su eficacia normativa cuando la temporalidad prevista en
la misma se agota y, consumida esta previsión, la limitación que efectúa queda sin con-

Curso de la UCM. El Escorial 1996

104



tenido en cuanto al aspecto cuantitativo -que es lo limitado-...". El objeto de la planifi-
cación inicial fue, a juicio de la Sentencia, "evitar una masiva proliferación de los
Casinos, más no como valladar actual infranqueable para la concesión de nuevas auto-
rizaciones de apertura de Casinos".

Este asunto, de la planificación, ha alcanzado posteriormente algún desarrollo añadi-
do, del que conviene dar cuenta. En ejercicio de sus competencias, las Comunidades
Autónomas (salvo Ceuta y Melilla) han podido adoptar decisiones en materia de plani-
ficación; una buena parte de ellas las han adoptado, efectivamente. De tal forma que en
la actualidad contamos con planificaciones (respecto al número de Casinos, e incluso los
lugares en que pueden ubicarse) de alcance autonómico, pero no estatal. Tal vez sería de
utilidad encontrar argumentos constitucionales que permitieran al Estado fijar el marco
planificador general en la material.

Puede añadirse a ello una razón más: hasta ahora, prácticamente en todas las
Comunidades Autónomas se ha seguido la misma línea general en la regulación, mante-
niendo el mismo esquema que arrancó de 1.977. En algún caso, como es el de la
Comunidad de Madrid, se hizo circular un primer borrador de norma que se separaba
abiertamente de aquel criterio: se vino a insinuar, frente a la regla general, que en
Madrid la autorización de establecimientos de juego podría, no ya no estar limitada
numéricamente, sino incluso permitir su instalación en cualquier lugar, dentro y fuera
del casco urbano de las ciudades. Lo que podría dar al traste con toda la ordenación ante-
rior, con la posición de los establecimientos preexistentes y, desde luego, con las reglas
competenciales entre empresas.

3. ALGUNAS ESPECIALIDADES DE LA ACTIVIDAD
EMPRESARIAL

1. Todo lo dicho se refiere al complejo camino que las normas y las Administraciones
Públicas obligan a recorrer a quienes se plantean la conveniencia de ser empresarios de
Casinos de Juego.

No basta, pues, con la decisión de asumir el riesgo de invertir.

Pero las peculiaridades del ejercicio de la empresa de juego no han hecho sino empe-
zar. La presencia de la Administración, los condicionamientos y las limitaciones de la
libra empresa se acumulan después del acto constitutivo.

Tanta intervención se justifica, según la explicación común que repite la jurispruden-
cia, en la circunstancia de que la autorización de apertura y funcionamiento es de las
denominadas "operativas", "por contraposición de las simples autorizaciones, y que pre-
sentan como rasgo peculiar el de que el acto autorizatorio de la Administración no se
agota con la emisión del mismo, sino que en ente público autorizante cumple una fun-
ción de vigilancia respecto de la actividad autorizada a lo largo del tiempo, lo que en
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cierto modo aproxima este tipo de autorizaciones a la figura de la concesión administra-
tiva, con la cual, de naturaleza constitutiva. no se confunde" (STS de 3 de mayo de
1994). La jurisprudencia ha añadido que tal intervención es "de todo punto necesaria"
para el adecuado control de los juegos.

2. En la ordenación jurídica que se cita, cuyo patrón básico estaba constituido por el
Reglamento de Casinos, se nota esta severa intervención pública, en diferentes extre-
mos, que permiten identificar el paralelismo existente con las reglas propias de la ges-
tión indirecta de los servicios públicos.

De tal forma que para ser titular de una autorización es necesario contar con una
determinada forma jurídica, tener un capital social mínimo, fijado en la norma, que las
acciones sean nominativas o que se emplee un determinado régimen de administración
de la empresa. Hasta la liberalización efectuada en favor de los residentes en un Estado
miembro de la Comunidad Europea, por la Disposición Adicional Novena de la Ley
31/90, de 27 de diciembre, se limitaba también la participación de capital extranjero en
las sociedades titulares de Casinos.

Todavía pueden encontrarse dos limitaciones añadidas en punto a la titularidad del
capital social. En el Reglamento estatal de Casinos se contempla, por una parte, un dere-
cho de los Ayuntamientos en cuyo términos municipal se sitúa el Casino, de adquisición
preferente -e incluso mayoritaria- del capital social de la sociedad explotadora del
mismo. Esta toma de control puede hacerse tanto cuando se solicita la autorización,
como en las sucesivas ampliaciones de capital.

Estas formas de intervención, de carácter realmente expropiatorio, son literalmente
desconocidas en cualquier otro ámbito de la libertad de empresa.

Por otro lado, se mantiene en el Reglamento una limitación respecto al número de
participaciones admisibles en diversas sociedades titulares de Casinos. En los términos
del artículo 4.h), "ninguna persona natural o jurídica podrá ostentar participaciones
accionariales en más de tres sociedades explotadoras de Casinos de Juego. A estos efec-
tos, se entenderá que existe identidad entre las personas o sociedades que formen parte
de un grupo financiero". Esta limitación, cuya justificación material no figura en la
norma, no puede sostenerse en tales términos, desde el momento en que se han produ-
cido diferentes normas de las Comunidades Autónomas que, para su ámbito territorial
han establecido prohibiciones semejantes. La prohibición de ser titular de más de tres
Casinos se refiere ahora al territorio de la Comunidad Autónoma. Estas declaraciones y
la circunstancia de que la competencia normativa en materia de juego haya pasado a las
Comunidad Autónomas permite concluir que las limitaciones establecidas en la legisla-
ción estatal han dejado de tener aplicación y que el Estado carece de competencia para
introducir nuevas limitaciones que no figuren en las respectivas normas autonómicas.

3. En términos semejantes se explica la prohibición de transmitir la autorización de
apertura y funcionamiento, que derivaría del carácter personal de la adjudicación, y que
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se completa con un régimen de autorización de las transmisiones de acciones. Esta seve-
ra regulación ha tratado de aplicarse de forma particularmente automática en algún caso.
Contaré mi propia experiencia: en una ocasión se produjo una adjudicación judicial de
un pequeñísimo número de acciones de un accionista del Casino de Juego Gran Madrid
a un tercero. No existió voluntariedad alguna en la transmisión, que fue acordada, como
digo, por un Tribunal, ni forma de impedirla, ni posibilidad alguna de solicitar autoriza-
ción administrativa (que en todo caso habría sido irrelevante, porque no podría enmen-
dar, en ningún caso, la decisión judicial). La Administración estatal consideró, sin
embargo, que en tal caso se había producido un incumplimiento del Reglamento, que
además habría sido constitutivo de una infracción en materia de juego. La interpretación
es tan absurda como severa. Pero expresa bien la actitud de la Administración, que no
sólo aprueba una normativa rigurosísima, sino que además la suele interpretar buscan-
do las soluciones menos flexibles.

Por nuestra parte tuvimos que recurrir la sanción hasta que el Tribuna Constitucional,
en su Sentencia 117/95, de 17 de julio, anuló la actuación administrativa, como era de
esperar.

4. La intervención administrativa alcanza también a la modificación del emplaza-
miento del Casino, que es una decisión que se encuentra sujeta a autorización, con pre-
vio informe de los Ayuntamientos afectados (art. 19.c).

5. Por descontado, la renovación de la autorización (que está temporalmente
limitada, en el ámbito estatal a un período de diez años, renovable) requiere una
decisión administrativa. Según establece el art. 18.2 del Reglamento, debe solicitar-
se con una antelación mínima de seis meses, estableciendo un principio favorable a
la renovación, en la medida en que sólo permite la denegación por la concurrencia
de alguno de los motivos, tasados, que allí describe: a) la concurrencia de alguna de
las causas que, conforme a lo dispuesto en el Capítulo VIII del presente
Reglamento, dan lugar a la revocación o a la suspensión de la autorización (conven-
drá recordar que en este capítulo VIII se comprende el régimen sancionador, que ha
sido declarado inconstitucional en las Sentencias 42/87 -Casino de Mallorca- y
117/95 -Casino de Madrid-, por lo que esta causa parece haber quedado vacía de
contenido); haber sido sancionada la sociedad titular por dos veces, como mínimo,
con sanciones pecuniarias que excedan cada una de ellas de 500.000 pesetas (lo que
puede plantear problemas desde la perspectiva de la duplicidad de sanciones por un
mismo hecho -aunque estrictamente la denegación de la renovación no se considere
como tal-, y apunta un criterio de especial interés en materia de suspensión de la eje-
cución de los actos en vía judicial, a la que la jurisprudencia se muestra reticente por
el criterio del carácter económico; tan reticente en la suspensión como severa en la
anulación, que en la mayoría de los casos viene acordando); y el manifiesto descui-
do en la conservación de las instalaciones o en la prestación de los servicios com-
plementarios obligatorios y la negligencia notoria en la llevanza del negocio (con-
ceptos jurídicos indeterminados todos ellos, cuya correcta interpretación es impres-
cindible).
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6. En fin, mención especial merece en régimen aplicable en materia de publicidad.
Sin necesidad de remontarnos a otros antecedentes, en el régimen vigente luce una sin-
gular prohibición de efectuar publicidad, de los juegos y de los establecimientos en que
se practican. La contiene el artículo 2.u) de la Ley 34/87, al calificar como infracción
muy grave "efectuar publicidad de los juegos de azar o de los establecimientos en que
éstos se practiquen sin la debida autorización, o al margen de los límites fijados en la
misma". Tal y como está formulada esta prohibición en la legislación estatal (dejamos
de lado alguna particularidad autonómica) plantea algunas objeciones en términos de
Derechos sancionador. Desde luego, porque no existe en esta norma un solo criterio que
explique en qué consiste el desvalor que pretende reprocharse; de tal forma que es la
Administración la que rellena de contenido este tipo, que está materialmente en blanco,
y que, en la medida en que no establece un punto de referencia claro, materialmente está
deslegalizando la determinación de la infracción, que es un comportamiento abiertamen-
te contrario a la garantía formal -reserva de Ley- que contiene el artículo 25.1 de la
Constitución. Porque, en definitiva, quien viene a declarar cuando se comete o no una
infracción es la Administración, y no el legislador.

Pero además, ni siquiera la formulación del tipo sancionador se acompasa bien con
la interpretación que vienen facilitando los Tribunales; en las todavía escasas ocasiones
en que se han pronunciado al respecto, han declarado que no existe una prohibición
absoluta de publicidad porque ésta con seguridad no alcanza al establecimiento como
tal, ni a los servicios complementarios que presta el Casino. Y con seguridad, esta inter-
pretación permitirá reprobar excesos interpretativos de los que vienen haciendo gala
algunas Administraciones Públicas, que llevan al extremo un injustificable prejuicio
frente a los Casinos. Tanto es así que se ha podido constatar alguna declaración admi-
nistrativa que habría pretendido impedir, incluso, que apareciese en los agradecimientos
de una compañía de teatro el nombre del Casino, por haber prestado para la representa-
ción material de juego.

En fin, la regla de la limitación en materia publicitaria debe ser, a estas alturas,
correctamente interpretada; desde luego si se considera el aplauso e impulso que los pro-
pios poderes públicos vienen demostrando a la publicidad de los juegos organizados por
ellos mismos. Y que constituye un término de comparación suficientemente relevante
para valorar el comportamiento normativo respecto a unos y otros empresarios del
juego.

7. Con ser los extremos que acabo de destacar importantes para explicar, en los tér-
minos un poco más aligerados que suelen ser propios de los cursos estivales, las singu-
laridades de las empresas de juego, me parece que la descripción quedaría incompleta si
no se incluyera, aunque muy sumariamente, una concisa referencia a las peculiaridades
que derivan del particular régimen tributario que soportan estas empresas. Porque ade-
más de todos los tributos (estatales, autonómicos y locales) que son comunes a todas las
empresas, en el sector del juego se aplica una tasa fiscal (creada por el Real Decreto Ley
de 25 de febrero de 1977, cuyo tipo de gravamen ha sido sucesivamente actualizado)
que grava la autorización, celebración u organización de los Casinos, se aplica una tari-
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fa que alcanza el 55% de la base imponible. De donde se sigue, sin demasiado esfuer-
zo, que los empresarios de juego no sólo son unos grandes contribuyentes, sino que por
esta razón ven constreñida su actividad empresarial, el crecimiento de su empresa y las
oportunidades de decidir sobre desarrollos de futuro, inversiones nuevas o aplicaciones
de excedentes.

4. LA POSICION DE LOS JUGADORES. EL NECESARIO
EQUILIBRIO RESPECTO A LA EMPRESA

1. Si pudiera destacarse algún criterio representativo de la posición que vienen man-
teniendo las normas reguladoras de este sector, posiblemente todos los intérpretes con-
vendrían en identificar la intensa tutela que se dispensa a los jugadores. Criterio este que
comparten las propias empresas titulares de los Casinos, porque en definitiva su activi-
dad identifica a los visitantes y jugadores como protagonistas indiscutidos.

Realmente, las normas de juego están salpicadas de previsiones inmediatamente vin-
culadas a esta finalidad, de protección de los jugadores. Entre otras muchas, pueden
citarse todas las que se refieren al orden de las salas, o la preparación de los juegos y a
su desarrollo, al pago de los premios o al comportamiento de los trabajadores.

Aunque pueden destacarse, fundamentalmente, dos extremos de particular interés en
la actualidad, cuya regulación no está todavía suficientemente perfilada.

2. El primero alude a la interpretación de la regla que prohíbe efectuar préstamos en
los Casinos, y a su vertebración con algunas previsiones históricas, cuya aplicación
mimética en la actualidad puede producir graves disfunciones.

Como es conocido, en la ordenación sectorial se prohíbe "otorgar préstamos o per-
mitir que se otorguen por terceros a jugadores o apostantes en los locales o recintos en
que tengan lugar los juegos" (art. 2.1) de la Ley 34/87. Parece claro que con esta regla
se trata de proteger a los jugadores de las consecuencias que pueden producirse en situa-
ciones extremas durante el desarrollo del juego, que pudieran incitarles a solicitar, en
cualquier condición, anticipos de dinero por terceros. Por tanto, no sólo los trabajadores
del Casino no pueden efectuar préstamos, sino que toda la empresa está particularmen-
te obligada a impedir que puedan acceder a los locales grupos de prestamistas.

De esta identificación, tan clara, se han producido algunas interpretaciones realmen-
te disparatadas, de las que también conviene dar cuenta. En particular, desde alguna ori-
ginal opinión se ha podido sostener que cuando un jugador paga las fichas con cheques
bancarios, librados por él contra su propia cuenta, estaríamos en presencia de un présta-
mo. Lo que es tanto como sostener que uno se presta a sí mismo su propio dinero; o que
en cada ocasión en que se libra un cheque se incurre en el hecho imponible del impues-
to de transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados, que grava los présta-
mos. Lo que constituye, a todas luces, algo más que un despropósito.
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El Casino de Madrid se ha visto sorprendentemente involucrado en un singular asun-
to, todavía no resuelto, pero que explica con claridad la significación de esta particular
interpretación. Según se conoció después de producirse los hechos, un empleado infiel
de un establecimiento bancario se dedicó durante algún tiempo, y mediante un sistema
de apuntes contables paralelos, a distraer fondos de la entidad en la que prestaba sus ser-
vicios, disponiendo de ellos mediante cheques bancarios, que él mismo preparaba.
Según se ha podido comprobar, la propia entidad no reparó en esta circunstancia hasta
bastante tiempo después. La cantidad así distraída ascendió a varios cientos de millones
de pesetas.

La entidad bancaria, con el paso del tiempo, se dio cuenta, e inició el procedimiento
penal contra su empleado; que prosperó, recayendo definitivamente sentencia condena-
toria, que incluía, como es obvio, la aplicación del régimen de responsabilidad civil.
Pero como también es evidente, aquel empleado no atesoró debajo de ningún ladrillo o
en ningún calcetín los cientos de millones de pesetas que distrajo.

Hasta aquí el relato de una desdichada actuación; que en principio ninguna conse-
cuencia tendría sobre ningún tercero. Sucede, no obstante, que aquel empleado infiel des-
tinó parte de aquel dinero al juego; acudió en diferentes ocasiones a diferentes casinos,
comprando fichas, también en algunas ocasiones mediante cheques bancarios. Es a par-
tir de esta constatación cuando la entidad bancaria se inventa un particular mecanismo
para intentar obtener el reintegro de una parte de las cantidades que le fueron distraídas.
Formuló una denuncia frente a algunos Casinos, imputando la comisión de la infracción
consistente en efectuar préstamos, que rellenó de contenido aludiendo a la utilización de
cheques bancarios. Como es evidente, no le interesaba tanto la imposición de una sanción
a los establecimientos de juego, sino la aplicación de las consecuencias accesorias a la
sanción: en particular, la devolución de los beneficios indebidamente obtenidos. Como la
Administración estatal no se creyó, ni de lejos, que en tal comportamiento existiese
infracción alguna, la entidad bancaria acudió a la jurisdicción contencioso-administrati-
va, que es donde todavía se encuentra residenciado este pintoresco asunto.

Este tipo de fenómenos ilustra bien sobre la precaución con que debe operarse en este
delicado sector, para evitar consecuencias que en ningún caso el legislador pudo tener en
cuenta. Porque en estos casos, como en todos los que un sujeto adquiere fichas mediante
cheques bancarios (incluso en el caso relatado, en el que no pudo imaginar la existencia
de falsedad -si la hubo- ni siquiera el propio establecimiento bancario), no se está efectuan-
do un préstamo, sino empleando un medio de pago legítimo y plenamente aceptado en
nuestro ordenamiento. Por demás, los Casinos de Juego se comportan a estos efectos mate-
rialmente igual que cualquier otro establecimiento, industria o comercio: y no nos consta
que en casos como éste se hubiese intentado reclamar cantidad alguna a la peletería donde,
también con un cheque, pudiera haberse adquirido un carísimo abrigo, o a la galería de arte
donde, con el mismo instrumento, se adquiriera una valiosa obra de arte.

El asunto, además, ha podido producir otras consecuencias, derivadas de un desajus-
te entre la ordenación del juego producida en los albores del sistema constitucional, y
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plenamente consagrado bajo el manto de la Constitución, con respecto a normas más
vetustas, producidas en otras épocas y no sincronizadas con las nuevas reglas. En parti-
cular, todavía se encuentra en vigor -y parece reclamar su aplicación también respecto a
los Casinos de Juego- el art. 1.801 del Código Civil, según el cual "el que pierde en un
juego o apuesta de los no prohibidos queda obligado civilmente. La autoridad judicial
puede, sin embargo, no estimar la demanda cuando la cantidad que se cruzó en el juego
o en la apuesta sea excesiva, o reducir la obligación en lo que excediere de los usos de
un buen padre de familia".

Lo que significa, estrictamente, que si un jugador adquiere fichas con dinero, retira-
do esa misma mañana de su oficina bancaria (o esa misma tarde de la sucursal instala-
da en el recinto del Casino, o del cajero automático), nada puede reclamar al Casino,
como es evidente. En cambio, si la misma cantidad es destinada a comprar fichas
mediante un cheque, que no quiere hacer efectivo, el Juez podría rechazar la demanda
o, en atención a alguna circunstancia desconocida para el Casino, rebajar la cuantía de
lo adeudado. Cuando los Casinos son empresas, plenamente ajustadas a las exigencias
legales, que soportan una fuerte intervención pública, y que soportan una elevada pre-
sión fiscal -mucho más intensa que la de los demás operadores económicos-, es difícil-
mente justificable que tal posibilidad pueda mantenerse viva entre nosotros.

Parece imprescindible eliminar incluso la posibilidad, que genera riesgos innecesa-
rios para una empresa, sin justificación -objetiva o razonable- alguna. Y ello aunque
existen interpretaciones de los Tribunales civiles que, cada vez más, se acercan a esta
conclusión. Entre ellas merece la pena destacarse la reciente Sentencia de la Audiencia
Provincial de San Sebastián, de fecha 7 de mayo de 1996, que establece algunas consi-
deraciones de gran interés. En particular, ha indicado que no es posible probar (lo que
constituiría el presupuesto de hecho de la aplicación de la facultad moderadora) que el
jugador haya perdido en el juego las fichas que adquirió mediante cheques, porque no
es despreciable considerar que "las fichas pudieron ser cambiadas por dinero en efecti-
vo en la caja del Casino por otro cliente siguiendo instrucciones de aquél"; y ha añadi-
do la dificultad que entrañaría para los empleados del Casino determinar "si el importe
jugado por cada persona excede o no de los usos de un buen padre de familia, concepto
que, en todo caso, debe ponerse en relación con la solvencia económica del jugador",
cuya determinación obligaría al personal del Casino a indagar en la solvencia personal
de cada jugador.

3. El segundo asunto que reclama la atención desde la perspectiva de las relaciones
entre la empresa y los jugadores es el que se refiere a los medios de reacción frente a los
jugadores de ventaja. Asunto que está adquiriendo desde hace algún tiempo una gran
importancia en la experiencia cotidiana del sector, ya que se ha podido constatar la pro-
liferación de grupos organizados de jugadores de ventaja, que han decidido hacer de los
juegos de azar su oficio. El Casino de Madrid ha comprobado esta circunstancia, que fue
protagonizada en su origen por el denominado (por los medios de comunicación social)
"clan García-Pelayo". Según ellos mismos han explicado, mediante el empleo de trata-
mientos informáticos identifican unas puntas de frecuencia en los resultados de las dis-
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tintas jugadas de la ruleta, debidos a aspectos mecánicos, que son imperceptibles para el
ojo humano. Estos y otros comportamientos ajenos al presupuesto que contempló el
legislador al ordenar los juegos, y en el que confiaron los empresarios que han arriesga-
do una apreciable inversión económica, merecen una reacción drástica de nuestro orde-
namiento, evitando que quienes se colocan en una posición de ventaja puedan escabu-
llirse por los recovecos de una interpretación desenfocada de la ordenación jurídica de
este sector.

En la ordenación de los Casinos el medio de reacción frente a estos comporta-
mientos se encuentra descrito en el artículo 31 del Reglamento de Casinos, que per-
mite a los Directores de Juego prohibir la entrada o invitar a abandonar las salas a
aquellas personas de las que consten datos que permitan suponer fundamentalmente
que habrán de observar una conducta desordenada o cometer irregularidades en la
práctica de los juegos". Como ha tenido ocasión de declarar el Tribunal
Constitucional, en la sentencia 73/85, de 14 de junio, "la prohibición de acceso de
que aquí se trata es una decisión adoptada por terceros particulares, sobre la base de
suposiciones fundadas, de la que no cabe decir que por sí misma vulnere el principio
de igualdad, ya que constituye una actividad protectora de los intereses de la propia
entidad privada. Y si bien existe un control por parte del Gobernador Civil en caso
de reclamación, como la que aquí hubo, la actuación del Gobernador Civil se limita
a corroborar si la decisión del Casino respondía a una suposición fundada"; lo rele-
vante "no es propiamente que de hecho hubiera habido o no una conducta desorde-
nada por parte del recurrente (objeto sobre el que podría versar la prueba) sino una
suposición fundada al respecto por parte de la Dirección del Casino, elemento sufi-
ciente para justificar su actuación, y una estimación por parte del Gobierno Civil del
carácter no inmotivado de ficha sospechosa.

5. LAS RELACIONES EMPRESARIO/TRABAJADORES

1. En el Reglamento estatal de Casinos se contienen una serie de reglas que, sobre el
molde común del estatuto laboral, singularizan la relación de los trabajadores de los
Casinos de Juego. Por una parte, porque para poder perfeccionar la relación laboral
común es imprescindible que los trabajadores cuenten con una autorización específica
otorgada por la Administración competente en materia de juego; se exige, en efecto, un
documento profesional (del que deben estar provistos, en todo caso, el Director de
Juegos, los Subdirectores, los miembros del Comité de Dirección, el personal de juegos
y sus auxiliares y el personal de Recepción, Caja y Contabilidad -art. 26.1), que se otor-
ga con "carácter discrecional y podrá ser supendido o revocado por la Comisión Nacional
del Juego, apreciando libremente las condiciones de moralidad y competencia de su titu-
lar".

En segundo lugar, porque para la obtención de dicho documento profesional consti-
tuye un elemento esencial haber superado las enseñanzas que se imparten en las escue-
las de croupiers que han establecido los diferentes Casinos.
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Además, sobre los empleados de los Casinos pesan una serie de prohibiciones espe-
cíficas: entrar o permanecer en las salas de juego fuera de las horas de servicio; partici-
par directamente o por medio de terceros en los juegos; conceder préstamos a los juga-
dores; llevar trajes con bolsillos; consumir bebidas alcohólicas durante las horas de ser-
vicio; y transportar fichas, placas o dinero durante su servicio en el interior del Casino
de forma diferente a la prevista en las normas de funcionamiento de los juegos, o guar-
darlos de forma que su procedencia o utilización no pudieran ser justificadas.

2. Tal vez una de las particularidades más destacables es la que se refiere al régimen
del denominado tronco de propinas. Según establece el Reglamento, los Casinos pueden
decidir si se admiten o no propinas; si se permite esta posibilidad, existe un régimen
concreto aplicable, del que destacan las siguientes peculiaridades. Las propinas sólo
pueden ser guardadas en las huchas que a tal efecto existan en las mesas de juego y, en
su caso, en los departamentos de Recepción y Caja; el importe de las propinas debe con-
tabilizarse en una cuenta especial al finalizar el horario de juego; el tronco de propinas
está constituido por la parte de la masa global de propinas con cargo a la cual habrán de
abonarse necesariamente los salarios del personal del Casino, las cuotas de la Seguridad
Social y las atenciones y servicios sociales en favor del citado personal y de los clien-
tes; en fin, los criterios de distribución del tronco deben ser autorizados por la
Administración.

Este extremo determinó en su día una polémica -en la que mostraron sus criterios
contrapuestos el Ministerio de Economía y Hacienda y los Tribunales Económico
Administrativos- respecto a la determinación de quién era el titular del tronco de propi-
nas antes de su reparto (si los trabajadores o el Casino), lo que tenía evidentes conse-
cuencias respecto a su gestión e incluso al soporte de las cargas fiscales. Como no podía
ser de otra forma, finalmente se impuso el criterio según el cual la titularidad correspon-
de a la empresa, que está obligada a efectuar su reparto en la forma prevista por el
Reglamento.

3. Otra peculiaridad puede identificarse en relación a las consecuencias que produ-
ce, para la empresa y para la autorización, la situación de huelga legal de los trabajado-
res. Al menos, en dos sentidos: por una parte, el Reglamento de Casinos -que, como ya
se ha indicado, partió de una consideración semejante a la propia del régimen jurídico
de los servicios públicos- estableció como causa de revocación de la autorización la falta
de funcionamiento del Casino durante la mitad del período anual de apertura autoriza-
do, salvo casos de fuerza mayor (que se supone concurrirían en la situación de huelga
legal de los trabajadores). Es una declaración cuya estructura responde a la que luce en
las normas sobre prestación de servicios públicos, como consecuencia del principio de
continuidad.

Por otra parte, la peculiaridad de estos establecimientos justifica, tal vez con mayor
facilidad que en otros, la pertinencia de la decisión de cierre cuando se convoca una
huelga en la que la inasistencia previsible de los empleados impide el proceso normal de
producción (en los términos del Real Decreto Ley 7/77, de 4 de marzo, sobre relaciones
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en el trabajo). Así lo ha declarado en alguna ocasión el TSJ de Madrid (por ejemplo, en
la Sentencia de 9 de enero de 1996).

En fin, este repaso sumario por la legislación del juego y los comportamientos prác-
ticos de las Administraciones que la aplican, revelan que se ha configurado al empresa-
rio de juego como un sujeto singular. Nada, me parece, tan regulado, tan controlado, tan
limitado y con menos libertad para tomar decisiones de inversión y de expansión (los
impuestos especiales, las limitaciones del marketing, de la publicidad, las restricciones
a los accionistas, etc., lo impiden).

Parece que el nuevo Gobierno coincide con la idea de que la liberalización y la des-
regulación de la economía son requerimientos esenciales del mercado de los años veni-
deros. Los empresarios de juego nos sumamos también a esta convicción y auguramos
que los tiempos de la desconfianza hacia un sector que tanto empleo y riqueza ha crea-
do en nuestro país, queden definitivamente superados en un futuro inmediato. 
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Evolución de los Casinos de Juego en el Mundo. 
¿Existe una explicación sencilla de lo que ocurre?. 

El modelo económico de la bañera. (Resumen)
Profesor William Thompson
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El Prof. William Thompson (Catedrático de Administración Pública de la
Universidad de Nevada-Las Vegas, EE.UU.) desarrolló su teoría del modelo de la bañe-
ra para comprender el desarrollo económico de los casinos en el Mundo, al margen de
las innumerables razones existentes para la instalación de ellos. Este modelo, tan senci-
llo y elemental, es explicativo de lo simple que resulta saber si un casino está cumplien-
do los objetivos para los que se creó.

En una bañera hay agua que entra en ella y agua que desagua, debiendo existir un
equilibrio para mantener el nivel adecuado. De igual forma, la política económica local
y regional atrae el dinero o lo repele; es cuestión de equilibrio. Y si como consecuencia
de la instalación de un casino la economía local se ve impulsada, el nivel del agua será
el adecuado. El dinero entra en un casino debido al propio juego, a la atracción de sus
servicios, a sus instalaciones y a otras ofertas anexas, de modo que el jugador deja su
dinero en el juego; el dinero circula y recircula, según los llamados factores multiplica-
dores. Por el contrario, hay dinero que abandona la bañera o la economía del casino, fun-
damentalmente en forma de impuestos estatales que no revierten directamente sobre el
casino; igual ocurre con los beneficios que van a manos del dueño del casino, sobre todo
si éste no reside en el mismo Estado. Es, por tanto, de suma importancia conocer el tipo
de regulación normativa que exista en el Estado donde esté instalado el casino; así, hay
jurisdicciones que son más restrictivas que otras en su legislación, en cuanto a normas
de construcción, en cuanto a necesidad de policía adicional, o en cuanto a índice de tri-
butaciones por otros servicios.

Apuntó el Prof. Thompson que es fundamental determinar la razón que mueve a ins-
talar un casino en un determinado lugar; por ejemplo, si la razón es atraer al público
local, no es necesaria ninguna acción fuera de ese Estado; si la razón es crear empleo, sí
serán necesarias una serie de acciones para atraer al turismo foráneo que posibilite el
crecimiento económico de ese casino y su rentabilidad económica. Este es el modelo
aplicado en Las Vegas donde el 90% de la economía gira en torno al juego de casinos,
sus servicios y productos, habiéndose conseguido una economía muy rentable, en la que
los impuestos del Estado son muy bajos (0% sobre el casino como tal) y donde existen
desgravaciones a la reinversión. En el símil utilizado, la vía de agua que sale, vuelve a
la bañera en forma de compras y suministros (el Estado de Nevada no despunta por la
agricultura ni la fabricación de productos manufacturados), esto es, en forma de reinver-
siones o utilidades.

Según su teoría, en el modelo económico de la bañera también queda un sustrato de
"suciedad" o costes y gastos que no benefician al casino, como pueden ser el coste del
tratamiento de los ludópatas, la persecución de los posibles delitos, etc., debiéndose pro-
curar que la bañera permanezca siempre llena y no trasluzcan los anillos de suciedad, o
dicho de otra forma, con una economía saludablemente rentable, saneada, que evite la
formación adicional de suciedad.

Expone también, el Prof. Thompson, el ejemplo de Atlantic City, donde la mayoría
de los visitantes, a diferencia de Las Vegas, son turistas de un solo día que sólo gastan
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en el propio juego del casino, resultando una vía de agua que no revierte de nuevo en la
economía local (según el modelo de la bañera). Tal es el caso de la mayoría de las juris-
dicciones norteamericanas en las que la mayor parte de los clientes de un casino son
residentes locales y no hay vías de agua adicionales que reviertan en la economía del
casino.

Posteriormente enumeró las razones por las que no existe un gran crecimiento eco-
nómico en los casinos europeos, citando varios ejemplos comparativos y los factores
diferenciales entre el modelo europeo y el de Las Vegas.
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El Juego de Azar en el siglo XXI. El concepto de aldea glo-
bal y su incidencia en el negocio del Juego. Las telecomunica-
ciones como medio de desarrollo del juego de azar. Las nuevas

tecnologías. Jugar en la red. (Resumen)
Mr. Brian Chapman
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El Sr. Brian Chapman (Inspector Especialista en Aparatos de Juego, de la Gaming
Board for Great Britain, Reino Unido) centró su exposición en el Juego por vía informá-
tica y aportó gran variedad de transparencias. Mencionó en primer lugar la enorme
implantación de esta técnica como herramienta habitual de cualquier director, y la pro-
liferación de los "ciber-cafés" y los "ciber-pubs" en todos los países occidentales, cuyo
desarrollo en un futuro próximo se realizará por vía informática. El mercado, por tanto,
está en expansión y utiliza los ordenadores para su desarrollo (nuevas vías, nuevos pro-
ductos), pero sin que ello suponga la desaparición de juegos tradicionales como la rule-
ta o el black-jack, juegos que no han variado desde su inicio hasta hoy. La tecnología
actual ha modificado sustancialmente el Juego de Azar, pero sólo en algunos juegos, no
en su totalidad, y permite que el acceso sea diferente, no su contenido esencial.

En referencia al control sobre los Juegos de Azar con aplicación de las nuevas tec-
nologías en el Reino Unido, el Sr. Chapman describió la existencia de treinta y cinco ins-
pectores (policías jubilados) responsables del control del juego británico, pero que no
son expertos en estas nuevas tecnologías. En los Casinos de Juego este control se reali-
za a través de un registro informatizado, al que antiguamente (en papel) los inspectores
tenían más acceso que en actualidad, ya que necesitan la ayuda de los trabajadores del
propio Casino y éstos se limitan a mostrar a los inspectores el menú del archivo o regis-
tro; he aquí un problema actual, aunque también existe el registro de auditoria. Hoy, en
cuanto al control, el cambio fundamental se centra en el hecho de que los inspectores
mismos no saben dónde se realizan los juegos, ni quién es el responsable de la organi-
zación de los mismos. Explica, a continuación, los objetivos que persiguen los inspec-
tores británicos: 1º) el juego debe estar libre de delito, 2º) los juegos deben ser justos
con el jugador, y 3º) los grupos sociales más vulnerables deben estar protegidos. Incide
en la importancia que a partir de ahora debe cobrar la formación en informática.

Pasó a describir las entidades que en el Reino Unido aplican estas tecnologías, según
dos modalidades fundamentales: la televisión interactiva conectada a una línea de telé-
fono (con un simple descodificador doméstico), en la que no están incluidos los juegos
de azar sino los de habilidad, y el ordenador personal conectado a un teléfono. En su opi-
nión los premios para los juegos de habilidad que se dan este tipo de sistemas irán incre-
mentándose progresivamente.

La parte central de su ponencia la dedicó a la vía Internet señalando, en primer tér-
mino, la gran dificultad que supone su control, no tanto por el juego en sí mismo, sino
por quién proporciona la posibilidad de jugar y dónde tiene lugar. Este sistema vía
Internet, conocido simplemente como "la red", se inició en la década de los '60 y con-
siste en una serie de redes conectadas entre sí que hacen posible la conexión en todo el
Mundo a través de un ordenador personal y una línea de teléfono, donde sólo se paga el
coste de una llamada nacional; ofrece enormes posibilidades comerciales -actualmente
existen 7 millones de bases de datos con información accesible y unos 32 millones de
usuarios- y el medio de pago para los juegos de azar se lleva a cabo mediante tarjetas de
crédito que, con el tiempo, han ido perfeccionando el control y evitando el fraude; tam-
bién se está desarrollando un "dinero informático".
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En cuanto al control sobre Internet, el Sr. Chapman afirmó que esta vía, hoy por hoy,
es incontrolable en su totalidad; está más allá de la legislación y del control de la ofer-
ta. En el Reino Unido existe un comité en el Ministerio del Interior para determinar la
peligrosidad de algunas de sus bases y poder controlar el acceso a las mismas. En
EE.UU. sí existe un cierto control y determinada reglamentación. Los Gobiernos, en
general, ante la imposibilidad de su control total, deciden permitir esta vía a la espera de
poder regularla. La estrategia del control se centra en dos aspectos: vía legal, vía volun-
taria. En el primer caso, se hace prácticamente imposible definir quién es el responsable
directo del material o servicio; en el caso voluntario, no parece ser de aplicabilidad a la
actividad del Juego.

Hizo el Sr. Chapman una demostración práctica de Internet, señalando que el Juego
de Azar por esta vía ofrece casinos, loterías de todo el Mundo, quinielas, etc. En cuan-
to a la lotería, aunque en algunos países no se permite la venta de boletos fuera de sus
fronteras, sí se puede jugar vía Internet, tal es el caso de la suiza, la americana, austra-
liana y alemana. Las quinielas también cuentan con servicios de información deportiva.
Igualmente, una vez conectado el usuario a la red puede obtener información sobre las
diferentes oportunidades de juego.

Finalizó su ponencia afirmando que, en su opinión, no se va a llegar al concepto del
Mundo como aldea global, ya que los Gobiernos ven en la actividad del Juego una enor-
me fuente de ingresos a la que no van a renunciar fácilmente, antes bien, establecerán
una serie de barreras para que estos dineros no salgan de sus fronteras. Por otra parte, el
Juego vía Internet genera aislacionismo y este hecho, en ningún caso, podrá sustituir al
acto social de compartir un juego en un casino, en una oficina de apuestas, o en una
máquina.
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La normativa de los juegos de azar. Derecho interno y 
referencias a normativa de la Unión Europea

José Ramón Romero Rodríguez
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I. EL DERECHO HISTÓRICO

"Mandamos y ordenamos, que ninguno de los de nuestros reynos sean osados de
jugar dados ni naypes en público ni en escondido; y qualquier que los jugare, por la
primera vez pague seiscientos maravedís, y por la segunda mil y doscientos maravedís,
y por la tercera, mil y ochocientos maravedís, y dende en adelante por cada vez tres mil
maravedís y si no hobiere de que los pagar, que yagan por la primera vez 10 días en la
cadena, y por la segunda 20 días, y por la tercera 30 días, y así dende en adelante por
cada vez, no teniendo de que pagar los dichos maravedís, esté preso 30 días".

Así empezaba el Rey Don Juan I su Ley 22 dictada en Briviesca en el año 1387,
luego ratificada por Don Fernando y Doña Isabel en Madrigal. 

Mostraba ya aquel Rey castellano hace más de seiscientos años un incipiente crite-
rio de lo que iba a ser un sistema de regulación legal del juego de azar en el futuro, un
sistema caracterizado por la penalización. 

Además el buen Rey introdujo un principio civil relativo a la inexigibilidad de las
deudas del Juego: que, en cierto modo, se refrenda en el Código Civil vigente: "y man-
damos, que aquel que alguna cosa perdiere que lo pueda demandar á quien se lo ganare
hasta ocho días y el que lo ganare sea tenido de tornar lo que así ganare; y si el que per-
diere hasta ocho días no lo demandare que cualquier que se lo demandare lo haya para
sí, y si alguno no lo acusare ni demandare que cualquier juez o alcalde de su oficio,
sabiéndolo, lo execute y sea para la nuestra Cámara; y si así no lo hiciere el Juez, pague
seiscintos maravedís, la mitad para el que lo acusare y la otra mitad para la Cámara". 

Como se ve, la Ley daba por sentada la inexigibilidad de las deudas de juego, es más
delimitaba la acción para recabar la devolución de lo pagado por ese concepto en plazo
de ocho días, (plazo de corta duración que ya nos gustaría a los abogados que hoy en día
estuviera vigente para muchas acciones). Pero es que, además, concedía la Ley la susti-
tución en la acción del perdedor por terceros cuando existiera inacción de aquel y, final-
mente, obligaba a jueces y alcaldes, a ejecutar de oficio este mandato, entregando la pér-
dida del juego a la Cámara Real, por cierto que establecía una cautela adicional consis-
tente en una multa para los jueces inactivos, pues se ve que entonces los jueces no tení-
an demasiadas ganas de actuar contra el juego.

Esta de Don Juan I es la Ley I que aparece en el Título XXIII de la "Novísima
Recopilación de las Leyes de España" de 1805 y en concreto en su Tomo V, Libro
Duodécimo dedicado a "Los delitos y sus penas y los juicios criminales". Existen otras
leyes anteriores: Las Partidas de Alfonso X decretaron persecución de los tahúres y el
"Ordenamiento de Tafurerías" Ordenamiento de Alcalá 1348 en su Ley I en el artículo
31 prohibía a los militares durante la guerra y en servicio, el juego de dados y tablas a
dinero y sobre prendas con penas del nivel de las establecidas luego por Don Juan I. en
1.276 estableció el privilegio de arriendo de casas de juego en algunas poblaciones.
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También recoge la "Novísima Recopilación" otras leyes; la de Don Alonso, dictada
en Madrid en 1329, que estableció las penas para el que tuviera en su casa, "tablero para
jugar dados o naipes", la de Don Juan II dictada en Zamora en 1432, sobre el monopo-
lio del juego en los pueblos que tenían por privilegio las rentas de los tableros; la ley de
los Reyes Católicos de 1480 recordando las leyes prohibitivas luego desarrollada en
1499, recién terminada la Reconquista y mediante pragmática dictada en Granada, esta-
bleciendo el procedimiento de ejecución de los jueces de las penas de los juegos prohi-
bidos y de los arrendadores de tableros. Posteriormente, en 1515, Doña Juana y Don
Fernando, en Burgos, dictan una pragmática luego ratificada por el Rey Emperador Don
Carlos sobre la prohibición de la fábrica y venta de dados en el Reino y de jugar con
ellos. También Doña Juana y Don Carlos en 1528 dictaron en Madrid la prohibición de
jugar a crédito y a fiado y la nulidad de la obligación que contra esto se hiciere, pues
parece ser que los súbditos no jugaban a los juegos prohibidos sino a los tolerados, como
el de pelota (siempre el fútbol) estableciéndose que en esos casos no tendrían porqué
pagar lo que se les fiara en el juego. (Como se ve ya entonces los prestamistas hacían su
agosto). Doña Juana, Don Carlos y el Príncipe Don Felipe regulan en Valladolid en
Noviembre de 1553 "el modo y la cantidad en que se puede jugar el juego de pelota y
otros juegos permitidos al contado y no al fiado". Felipe II insiste, mediante una Ley de
1568, en la imposición de nuevas penas "a los que hicieren, tengan o jueguen dados",
extendiendo estas penas en 1575 al juego de "carpeta". En 1586 el mismo Rey Felipe II
extiende la penalización a los juegos de "bueltos, bolillos, trompico, palo y otros". 

Ya en la época de los Borbones, Don Felipe V, Don Luis I, Don Fernando VI y Don
Carlos III establecen la derogación de todo fuero privilegiado y sujeción a la justicia
ordinaria de los contraventores a la prohibición de juegos de envite, suerte y azar. 

El Rey-Alcalde Carlos III ante la contumacia de sus súbditos en el uso del Juego de
azar, dicta un día de 1771 en esta Villa de San Lorenzo de El Escorial una Pragmática
con fuerza de Ley y con el mismo vigor que si fuere promulgada en Cortes y prohíbe a
los "estantes en los Reynos", sean de la clase social que sean, que jueguen, tengan o per-
mitan en sus casas los juegos de "banca, faraón, baceta, carpeta, banca fallida, saca-
nete, parar, treinta y cuarenta, cacho, flor, quince, treinta y una envidada, ni otros qua-
lesquiera de naypes que sean de suerte o azar y que se jueguen a envite, aunque sean
de otra clase y no vayan aquí especificados; como también los juegos del birbis, oca, ó
auca, dados, tablares, azares y chuecas, bolillo, trompico, palo o instrumento de hueso,
madera o metal, o de otra manera alguna que tenga encuentros, azares o reparos; como
también el de taba, cubiletes, dedales, nueces, correguela, descarga la burra y otros
cualesquiera de suerte o azar aunque no vayan señalados con sus propios nombres". El
Rey-Alcalde establece también las penas en función de la categoría social de los vicio-
sos, que van de las económicas, hasta la pena del alistamiento obligatorio en los arsena-
les militares, limita las apuestas en los juegos permitidos a un real de bellón, y como
máximo a 30 ducados "aunque sea en muchas partidas, reitera la no exigibilidad civil
de las pérdidas y préstamos con motivo del juego y prohíbe a los trabajadores, artesa-
nos, menestrales y jornaleros, cualquier juego en días y horas de trabajo. También se
prohíbe toda especie de juego incluso no prohibido en los locales públicos".

Curso de la UCM. El Escorial 1996

128



Precisamente Carlos III, mediante un Decreto dado el 30 de Septiembre de 1763
había mandado establecer en España una lotería o beneficieta en favor de hospitales,
hospicios y otras obras pías, al modo de la lotería que, en la época, funcionaba en la
Corte de Roma. Esto motivó, al decir de los cronistas, una rumorología en las calles, pla-
zas, mercados, iglesias y hasta palacios excitada por quienes difundían la especie de que
el Rey prohibía todos los juegos, no tanto movido por su amor y deseo de tutelar a su
pueblo sino más bien porque quería llevar el "mercado del Juego" a su molino o, mejor
dicho a su Lotería.

Pero le ocurrió que la lotería no funcionaba todo lo bien que esperaba y la Junta de
la Real Lotería (formada por los altos funcionarios del Juego de la época) se quejó a Su
Majestad de la presencia de loterías extranjeras en España que consideraron introduci-
das abusivamente en varias ciudades y pueblos por lo que, por Resolución de 29 de Julio
de 1774, Carlos III prohibió el establecimiento de cualquiera otra lotería en este Reino
(fíjense que aquí radica el fundamento legal único del monopolio de loterías del Estado).
El pobre Rey, sin embargo, no conseguía corregir del todo a sus desaprensivos súbditos,
puesto que en 1781 hubo de reiterar la prohibición al constatar que Benedicto
Schnedewin, Consejero de la Cámara de Hacienda del Conde reinante Vied-Neuvied en
Alemania, enviaba "cartas de aceptación ó de billetes de lotería de dicho Estado, y exci-
tando a que se solicitasen más". Es claro que ya funcionaba la lotería transnacional por
correo y el uso de la publicidad. Pero la contumacia de los alemanes (siempre tan tena-
ces) no paró ahí y nuevamente el Consejo, el 12 de Abril de 1783, tuvo que lanzar una
Circular (instrumento este que, como es notorio, ha entusiasmado a la Administración
desde antiguo), en esta ocasión motivó tal reacción el hecho de que el Director General
de la Lotería de Westerburgo, estaba emitiendo billetes para un sorteo a celebrar el 15
de Mayo de dicho año (para más inri el día de San Isidro), con lo que se hubo de actuar
rápidamente a partir del 12 de Abril de aquel año para evitar el quebranto financiero de
la Cámara. 

Finalmente, al margen de estas curiosas historias y por lo que a la "Novísima
Recopilación" se refiere, debo citar la Real Orden de 6 de Abril de 1800 de Don Carlos
IV que prohibía el juego de loterías de cartones en los cafés y casas públicas preceden-
te remoto del bingo.

Llegados a este punto, hora es ya de que examinemos los fundamentos civiles del
juego de azar.

2. EL CÓDIGO CIVIL

El Código Civil vigente se refiere al Juego de Azar en varios de sus preceptos así, a
la hora de regular el régimen económico matrimonial el art. 1351 establece que "las
ganancias obtenidas por el marido o la mujer en el juego .... pertenecerá a la sociedad
de gananciales". El 1371 que "lo perdido y pagado durante el matrimonio por alguno
de los cónyuges en cualquier clase de juego no disminuirá su parte respectiva de los
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gananciales siempre que el importe de aquella pérdida pudiera considerarse moderada
con arreglo al uso y circunstancias de la familia". Y el art. 1352 establece que "de lo
perdido y no pagado por alguno de los cónyuges en los juegos en que la Ley concede
acción para reclamar lo que se gane responden exclusivamente los bienes privativos del
deudor". 

Como se ve en el fondo de la norma subyace la protección del cónyuge "no vicioso"
y, puesto que lo que se gana pasa al patrimonio de los dos cónyuges y lo que se pierde
lo pierde exclusivamente el cónyuge jugador.

También el Código Civil regula la actividad en el Título XII entre los contratos ale-
atorios o de suerte, el artículo 1798 se refiere al contrato de juego y apuesta establecien-
do que "la Ley no concede acción para reclamar lo que se gana en un juego de suerte,
envite o azar pero el que pierde no puede repetir lo que haya pagado voluntariamente
a no ser que hubiere mediado dolo o que fuera menor o estuviera inhabilitado para
administrar sus bienes".

El artículo 1799 establece la misma previsión respecto a las apuestas prohibidas, y el
artículo 1800 prescribe que "no se considerarán prohibidos los juegos que contribuyan
al ejercicio del cuerpo como son los que tienen por objeto adiestrarse en el manejo de
armas, en las carreras a pie o a caballo, las de carro, el juego de pelota y otros de aná-
loga naturaleza". El artículo 1801 determina que "el que pierde en un juego de los no
prohibidos queda obligado civilmente. La autoridad judicial puede sin embargo no esti-
mar la demanda cuando la cantidad que se cruce en el juego o en la apuesta sea excesi-
va, o reducir la obligación en lo que excediere de los usos de un buen padre de familia".

El Código Civil incluye el contrato de juegos y apuesta junto a los contratos de segu-
ro, es decir, califica a todos ellos de aleatorios, es decir aquellos en que se arriesgan can-
tidades determinadas o determinables a la producción de un hecho incierto que determi-
na el azar. Lo que evidentemente ocurre en el seguro y, yo me atrevería a decir que, en
sentido amplio en muchas facetas de la actividad contractual humana, incluso en el
matrimonio. 

La vigente regulación civil ha sido matizada por la Jurisprudencia que ha extendido
el beneficio de la acción para reclamar a las deudas y créditos procedentes los juegos
legalizados a partir del Real Decreto Ley 16/77 (así por ejemplo las sentencias de 23 de
Febrero de 1988 y 30 de Enero de 1995). 

Vale la pena detenerse aquí en relación con una construcción jurídica que tendía a
distinguir dos sucesivos momentos en la celebración del contrato de juego o apuesta
cuando se utilizan instrumentos intermedios diferentes del dinero para concretar la
apuesta, y dichos instrumentos deben ser cambiados por dinero, así por ejemplo las
fichas de los casinos de juego. Esta construcción entendía que la previa adquisición de
fichas contra el pago del importe en dinero para con posterioridad destinarlas, en su
caso, al juego determinaba la existencia de un contrato de compraventa basado en el
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artículo 1445 y concordantes del Código Civil. Tal construcción traía como consecuen-
cia que, en los supuestos en que no se atendiese el pago, por ejemplo cuando las fichas
se adquirían mediante cheque, era exigible el precio con fundamento en el artículo
1500 del Código Civil sin que fuera de aplicación el 1801 que acabo de leer privando
así al Juez o Tribunal de la facultad de considerar que la cantidad cruzada en el juego
o la apuesta es excesiva y reducir la obligación en lo que excediere en los usos de un
"buen padre de familia", es decir la facultad de un Juez Civil de moderar los efectos de
la pérdida. Esta construcción jurídica ha sido objeto de alguna sentencia como la de la
Sala Primera del Tribunal Supremo de 30 de Enero de 1995 en la que la rechaza con
vehemencia. Califica de "artificiosa" la separación conceptual entre los momentos y
las secuencias integrantes de la actividad del juego, en el criterio del T.S., contradice la
unidad de propósitos y fines presentes en la realidad del contrato de juego y ello con
independencia de que sean diferentes las ofertas de juego concreto que se practican en
el casino o de que las fichas puedan también emplearse para el pago de otros gastos dis-
tintos del juego, tales como las consumiciones de bar, o de restaurante dentro del pro-
pio casino o de propinas a los croupiers. Para el Tribunal Supremo "la voluntad deter-
minante en la adquisición de fichas no es otra, sin duda, que la de participar activa-
mente en los juegos del casino".

Como vemos, sin necesidad de intervención administrativa a pesar de ella, la ley atri-
buye al Juez un instrumento de moderación de la pérdida claramente proteccionista de
los jugadores que, a mi modo de ver, genera inseguridad en los gestores de juego, pues-
to que, si bien me resulta difícil distinguir entre los presuntos contratos sucesivos de
compraventa de fichas y de juego en sí mismo considerado, no hay duda de que tal pre-
visión tal vez carezca de fundamento porque la normativa administrativa establece seve-
ros límites para la protección de los jugadores (registro de prohibidos, limitación de pre-
cios y premios máximos de las partidas, prohibición del préstamo). Parece excesivo y
contradictorio que se residencie en la Jurisdicción del Orden Civil la potestad de cance-
lar o moderar las deudas de juego derivadas de un cheque impagado entregado a la
sociedad explotadora del casino de juego con ocasión de la adquisición de los instru-
mentos aptos para el juego. Ello deja a la Sociedad Gestora, insisto, en una posición de
inseguridad difícilmente conciliable con el artículo 9.3 de la Constitución y también con
el 38 en cuanto a la libertad de empresa en su vertiente de libre desenvolvimiento de la
actividad empresarial, porque ¿qué habría ocurrido si el casino de juego al aceptar el
cheque exige la constitución de garantía prendaria o hipotecaria?, ¿se negaría por parte
del Juez o Tribunal el ejercicio de la acción hipotecaria?. Es más podría esta misma con-
sideración eludir la responsabilidad penal de quien comete una estafa frente al titular del
Casino que concurriendo los requisitos del artículo 248 del Código Penal. Este es un
ejemplo de legislación civil que tal vez necesite un retoque y justifique una Ley del
Juego.

Dentro del Orden Civil debo citar por último la curiosidad contenida en el art. 888,
2º del Código de Comercio cuando, a la hora de regular las quiebras y graduar sus cla-
ses, diferenciando entre la insolvencia fortuita, la culpable y la fraudulenta entiende que
se considera como quiebra culpable la de aquellos comerciantes que hubieren sufrido
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pérdidas en cualquier clase de juego que excedan de lo que por vía de recreo suele aven-
turar en esta clase de entretenimientos un cuidadoso padre de familia, añadiendo en el
apartado tercero el supuesto en que las pérdidas hubieran sobrevenido a consecuencia de
apuestas imprudentes y cuantiosas. Como se puede ver, nuestro venerable Código de
Comercio, publicado por R.D. de 22 de Agosto de 1885, también castiga al empresario
vicioso del juego y con ello le ofrezco al Doctor Elisardo Becoña que me precedió estos
días algunos instrumentos legales relacionados con el abuso del juego siempre determi-
nados por conceptos jurídicos tan concretos como lo que usualmente debe gastar en
juego un "buen padre de familia".

3. EL DERECHO PENAL

No les cansaré con la explicación detallada de los contenidos de las distintas regula-
ciones habidas en los Códigos Penales de 1822, 1831, 1848, 1870, 1912, 1928, 1932,
1944, 1963 y 1973 pues ya les ilustró D. Rafael Ramos Gil el primer día de este Curso.
Solo me limitaré a decir al respecto algo muy simple: que penalizaban, de una u otra
manera, el juego de azar. Sin embargo sí he de referirme a las reformas de la legislación
penal operadas a partir del Real Decreto Ley 16/1977 y a la titubeante actuación de los
poderes públicos y en concreto del legislativo, en esta materia. 

En primer lugar el R.D.L. 16/1977 no despenalizó el juego, contrariamente a lo que
constituye una creencia común, lo que realmente hizo fue dar una nueva redacción a los
artículos 349 y 350 del Código Penal estableciendo penas para "los banqueros, dueños,
gerentes y encargados de casas de juego de suerte, envite y azar, no autorizadas o que,
estándolo, permitan en su establecimiento la práctica de juegos de esta clase no auto-
rizados, también estableció penas para los jugadores que concurrieren a casas de juego
no autorizadas, o que en las autorizadas tomen parte en juegos de suerte, envite o azar
no permitidos". El artículo 350 estableció que "el dinero, los efectos, instrumentos y
demás útiles destinados a juegos no autorizados caerían en comiso con independencia
del lugar donde se hallaran". Es más, el R.D. 444/1977 de 11 de Marzo, establecía las
infracciones y sanciones con independencia de lo dispuesto en los artículos 349 y 350
del Código Penal.

Aparecía así por primera vez una distinción entre el régimen de los juegos autoriza-
dos (todos los incluidos en el catálogo) y el de los no autorizados, los primeros se remi-
tían a la acción sancionadora administrativa, los segundos a la acción de los jueces y tri-
bunales del Orden Penal. Ciertamente la tipificación era defectuosa en buena parte del
tipo descrito pues, podría llegarse a la conclusión de que el hecho de que, por ejemplo,
a una máquina de azar le faltase el permiso de explotación podría significar que la
empresa explotadora del casino o, mejor dicho sus representantes fueran remitidos al
Orden Penal.

La entrada en vigor de la Constitución y la consiguiente germinación de las liberta-
des públicas llevó al legislador a considerar que carecía de sentido el que una actividad
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llevada a la intervención administrativa continuara penalizándose y ello porque los jue-
ces penales, en el período intermedio, se venían negando a aplicar ese tipo penal que
consideraban superado por la aplicación del R.D.L. 16/77.

En suma, el poder legislativo tuvo a bien disponer que la práctica del juego de azar,
aún careciendo de cualquier autorización administrativa no merecía el repudio social
suficiente para llevar la cuestión al Orden Jurisdiccional Penal y, por ello, dejó sin con-
tenido, esta vez sí, los artículos 349 y 350 cuyos espacios vacíos en la reforma de 1989
fueron llenados por los delitos contra la Hacienda Pública que sin duda parecieron al
legislador más merecedores del repudio social motivador de su tipificación.

En el Código Penal de 1995 aprobado por Ley Orgánica 10/95 de 23 de Noviembre,
no se contiene referencia alguna al Juego y los artículos 349 y 350 están ocupados por
la manipulación, transporte o tenencia de organismos peligrosos para la salud o el medio
ambiente, y la ejecución de obras de riesgo.

Sin embargo no tengo más remedio que referirme a una genialidad transitoria del
legislador soberano que, al encontrarse con la plena despenalización operada en 1983
intenta repenalizar lo despenalizado; me explico: utilizando ni más ni menos que una
Ley de Presupuestos en concreto, la Ley 46/85 de 27 de Diciembre incluyó una
Disposición Adicional, la Décimoctava, que consideraba incursos en los delitos de con-
trabando que regulaba la Ley Orgánica 7/82 de 13 de Julio, "la circulación, comercio,
tenencia o producción de billetes, boletos, sellos, cartones, resguardos, máquinas o
cualquier otro elemento, incluso técnico o informático, que constituya soporte en la
práctica de los juegos de azar, sorteos, loterías, rifas, tómbolas, quinielas, combinacio-
nes aleatorias y, en general, todas aquellas actividades en las que se arriesguen canti-
dades de dinero u objetos económicamente valorables en forma de envites o traviesas
sobre resultados". 

Aparte de los numerosísimos defectos de tipificación aquella norma aunque no dero-
gada expresamente fue sustituida por la Ley 34/87 de 26 de Diciembre, Reguladora de
la Potestad Sancionadora de la Administración en esa materia. Como conclusión pode-
mos concretar que existe una completa despenalización del juego en España.

4. EL DERECHO ADMINISTRATIVO DESDE 1977
HASTA LA ACTUALIDAD

Establecida la despenalización del juego y concretadas la conceptuación civil del
Juego y las obligaciones civiles también que de él derivan y las represalias del
Ordenamiento Mercantil contra el empresario jugador o quebrado tenemos que estable-
cer que ya en 1977 a partir de la aprobación del tan repetido R.D.L. 16/1977, el juego
en la actualidad empieza a considerarse como una libertad: pueden los españoles jugar
y pueden los españoles organizar el juego dentro del territorio español; ahora bien, a esa
libertad se le pone un importante "pero": la remoción de la prohibición inicial se condi-
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ciona al otorgamiento de autorización administrativa. Se conforma así el Derecho
Administrativo del Juego que, desde 1977 ámbito del Estado y desde la Ley 15/84, de
20 de Marzo, de Cataluña en el contexto autonómico comienza a regir los destinos de la
actividad en nuestro País. 

La casi inexpugnable selva de disposiciones de rango infralegal, esto es de reglamen-
tos en forma de decretos, órdenes y hasta circulares publicadas, ha venido sustentándose
en dos normas aún hoy en parte vigentes, de un la lado el R.D.L. 16/1977 y, de otro, el
R.D. 444/1977, de 11 de Marzo, que pretendiendo ser complementario del R.D.L. 16/77
establece una antología de la remisión en blanco a la facultad reglamentaria del Gobierno
sin el más mínimo respeto a los requerimientos de los derechos fundamentales sobre los
que incide luego reconocidos en la Constitución de 1978 y sobre los que después volve-
ré. Con razón algunos autores que se han ocupado de la materia han puesto el grito en el
cielo, así el profesor Muñoz Machado ha dicho que la normativa reguladora del juego se
encontraba "un paso más allá de los confines del estado de derecho". El Profesor
Santamaría Pastor, quién por cierto intervino en la fase inicial de legalización, ha queri-
do justificar aquellas normas como producto de la circunstancia y motivadas por la polí-
tica de aquellos gobiernos de hacer legal lo que era legal a nivel de calle en el contexto
de presiones políticas contrarias a la legalización del Juego hayan permanecido vigentes.
Seguramente para el no enterado, resultará sorprendente en normas de este tipo.

Ello se debe a su carácter de preconstitucionales ya que no han sido atacadas en la raíz
y, cuando lo han sido, han merecido sentencias del Tribunal Supremo en las que ha pri-
mado el sentido finalista de evitar dejar al Juego sin cobertura que permitiera la acción
administrativa sobre toda consideración de protección de derechos y libertades. Sin
embargo, poco a poco las normas, han ido dejando de tener contenido. Las anulaciones
de reglamentos tanto de ámbito estatal como autonómico se han contado por decenas, en
algunos ámbitos como en la Comunidad Valenciana pocos Reglamentos han aguantado
el análisis de los Tribunales Superiores de Justicia, sin duda más beligerantes en favor de
esos derechos y libertades a que me he venido refiriendo. Así también han sido anulados
total o parcialmente los preceptos de las Ordenes Ministeriales de 3 de Abril de 1979 del
Reglamento Provisional de Máquinas, las Ordenes de 9 de Enero de 1979 del Reglamento
del Bingo y Casinos, la Orden del Ministerio del Interior de 7 de Octubre de 1983, la
Orden de 8 de Junio de 1989, los R.D. 1794/81, 895/82, 1895/83, 877/1987 y 593/1990.
Los defectos observados por los Tribunales han sido siempre los mismos, la insuficien-
cia de rango legal para dar cobertura al régimen sancionador, a aspectos concretos, la rei-
terada omisión de requisitos esenciales en el procedimiento de elaboración de las dispo-
siciones generales como ha sido la omisión de informes preceptivos. 

Por lo que se refiere a las normas con rango de Ley que dan cobertura a las diferen-
tes reglamentaciones, (o al menos a algunos preceptos de los que contienen) citaré las
siguientes:

En el País Vasco existe la Ley 4/1991, de 8 de Noviembre, del Juego en aquella
Comunidad.
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• En Cataluña la Ley 15/1984, de 20 de Marzo.
• En Galicia la Ley 14/1985, de 23 de Octubre.
• En Andalucía la Ley 2/1986, del Juego y Apuestas en la Comunidad.
• En la Comunidad Valenciana la Ley 4/1988, de 3 de Junio.
• En Canarias la Ley 6/1985, de 30 de Diciembre.
• En Navarra, la Ley 11/1989, de 27 de Junio, del Juego.
• En Murcia la Ley 2/1995, de 15 de Marzo, del Juego.

En el resto de las Comunidades no citadas es el Real Decreto-Ley 16/1977, la vete-
rana e insuficiente norma supletoria, porque no existe Ley específica. Es de aplicación
por tanto, en Baleares, Asturias, Cantabria, La Rioja, Aragón, Castilla-La Mancha,
Extremadura, Madrid, Castilla y León, Ceuta y Melilla.

En Castilla-La Mancha hay redactado un anteproyecto de Ley de Juego y, en las
Comunidades de Madrid y Extremadura se manejan sendos borradores que ni siquiera
tienen todavía la forma de anteproyecto. En la Comunidad de Madrid existe, además,
como insuficiente norma de cobertura, el Decreto 23/1995, de 16 de Marzo, que aprue-
ba el Reglamento General del Juego de la Comunidad y el Decreto 24/1995, que aprue-
ba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro del Juego y del
Registro de Interdicciones de Acceso al Juego.

La cobertura legal del régimen sancionador en estas Comunidades sin ley específica
se efectúa, también supletoriamente, por la Ley 34/1987, de 26 de Diciembre de la
Potestad Sancionadora de la Administración Pública en materia de juegos de suerte,
envite o azar, Ley del Estado promulgada en su día para dar cobertura a infracciones y
sanciones entonces impuestas que habían devenido nulas como consecuencia de la
declaración de insuficiencia de rango de la normativa anterior por la Sentencia del
Tribunal Constitucional de 7 de Abril de 1987.

La característica esencial de las Leyes Autonómicas del Juego es la corta imagina-
ción y leve conocimiento de la materia a regular, resuelven escasamente cuestiones
como la sujeción de la actividad a autorización previa, deficientemente las cuestiones
relativas a los límites de la libertad de empresa, insatisfactoriamente las cuestiones rela-
tivas al derecho fundamental a no ser sancionado por conductas no tipificadas en las
leyes y se pierden en el vacío en materia de represión del Juego clandestino o regulación
de los juegos transfronterizos y en materia de coordinación con las restantes
Comunidades y con el Estado.

Por lo que se refiere a los Reglamentos, (parte más intrincada de la selva), existen
numerosas normas de rango infralegal que regulan la actividad y cuyo catálogo les será
entregado como anexo a la finalización de esta clase.

Las características esenciales de los reglamentos son su fragmentación por tipos de
juegos, bingos, casinos, máquinas recreativas y boletos, la similitud, entre ellas, aunque
ciertamente cada día menor, la excesiva carga burocrática que de todos ellos deriva y la
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invasión por todos ellos de campos constitucionales reservados a las normas con rango
de ley.

La Ley 34/1988, de 11 de Noviembre, General de Publicidad, establece en su art.1
que la publicidad se regirá por lo dispuesto en esa Ley y, en las normas especiales que
regulen determinadas actividades publicitarias.

En su art.2 la Ley entiende por publicidad toda forma de comunicación realizada por
una persona física o jurídica, pública o privada, en el ejercicio de una actividad comer-
cial, industrial, artesanal o profesional, con el fin de promover de forma directa o indi-
recta la contratación de bienes muebles o inmuebles, servicios, derechos y obligaciones.
Igualmente, entiende por destinatarios las personas a las que se dirija el mensaje publi-
citario o a las que este alcance.

En el art.8.1, establece la posibilidad de que la publicidad sobre juegos de suerte,
envite o azar pueda ser regulada por normas especiales o, sometida al régimen de auto-
rización administrativa previa.

Como puede verse, la Ley de la Publicidad, desarrollando los derechos constitucio-
nales recogidos en el art.38, libertad de empresa y art.20, libertad de expresión, estable-
ce que la publicidad de los juegos de suerte, envite o azar puede ser regulada y someti-
da a autorización administrativa, pero nada dice que esté prohibida.

A mi modo de ver, la publicidad de los juegos de azar, ciertamente debe ser regulada
en cuanto a los medios a emplear, en cuanto a los contenidos y los horarios, atendiendo a
otros bienes constitucionalmente protegidos, como puedan ser la protección de la infancia
y la juventud. Pero ello, no puede impedir alguna clase de publicidad, como ya sucede con
los juegos que gestionan el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, la
Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas, o la Organización Nacional del Ciegos, pues la
distinción entre publicidad informativa y publicidad promocional tal vez la efectúan algu-
nas gentes sobre la base de considerar al común de los ciudadanos españoles estúpidos.

No adivino las razones por las que pueden ser objeto de publicidad unos juegos auto-
rizados y no pueden serlo otros juegos autorizados.

Deben, por tanto, los gestores del juego, si es que así lo desean, afrontar en el futu-
ro la petición de una regulación de este campo más adecuada a la Ley de la Publicidad
y a la propia Constitución.

Por lo que se refiere a la inversión extranjera en juegos en España se regula en la Ley
18/1992, de 1 de Julio, y en el Real Decreto 671/1992, de 2 de Julio.

El artículo único de la Ley 18/1992, establece que el Juego constituye un sector con
regulación específica en materia de derecho de establecimiento, (salvo para los residen-
tes de un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea).
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El art.26 del Real Decreto 671/1992, reglamento de desarrollo de la Ley anterior,
establece que requieren autorización del Consejo de Ministros las inversiones extranje-
ras en sociedades españolas cuya actividad se relacione con el Juego, excluyendo desde
luego a los residentes en un Estado miembro de la Comunidad Económica Europea, que
siguen el régimen de plena libertad bajo fianza exigida a los empresarios españoles.

En el tercio de la regulación administrativa no puedo dejar de referirme a la sospe-
cha legal que recae sobre los casinos (compartido con los Bancos, ciertamente); la Ley
19/1993, de 28 de Diciembre, sobre determinadas medidas de prevención del blanqueo
de capitales. Trasponiendo, según dice, la Directiva 91/308/CEE del Consejo de las
Comunidades Europeas, en relación con las entidades financieras y crediticias, preten-
de impedir las actividades delictivas relacionadas con la droga, el terrorismo y la delin-
cuencia organizada. De propina, incluye en las obligaciones que establece a las empre-
sas de Casinos de Juego a quienes declara gestoras de actividades particularmente sus-
ceptibles de ser utilizadas para el blanqueo de capitales. Lo cual a mi me parece un resi-
duo de una política del Ministerio del Interior en una época a la que se ha "piropeado"
con frecuencia por los empresarios, incluso en este Curso que estamos celebrando, que
no es un problema y, menos aún, una solución real. El problema está más bien en las
entidades crediticias, ya que el lavado del dinero a través del juego no parece excesiva-
mente rentable, al menos en los volúmenes de juego que mueven los Casinos españoles.
Esta Ley fue desarrollada por un Reglamento aprobado por Real Decreto 995/1995, de
9 de Junio.

Finalmente, tiene alguna importancia el desarrollo normativo que se ha efectuado de
la Ley Orgánica 5/1992, de 29 de Octubre, de regulación del tratamiento automatizado
de datos de carácter personal y, en cumplimiento de la Directiva Europea relativa a la
Protección de las Personas Físicas en lo que respecta al Tratamiento de Datos Personales
y a la libre circulación de estos datos.

La instrucción 2/86, de 1 de Marzo, de la Agencia de Protección de Datos sobre
ficheros automatizados establecidos con la finalidad de controlar el acceso a los casinos
y salas de bingo, regula los datos y su utilización, prohibiendo la utilización de los mis-
mos para fines distintos del control de acceso.

5. EL DERECHO DEL JUEGO VIGENTE COMO PARTE
DEL ORDENAMIENTO JURÍDICO

El Derecho vigente en materia de Juego de Azar se compagina mal con el resto del
Ordenamiento Jurídico, el carácter de esta clase no me permite ser excesivamente deta-
llista a la hora de justificar esta afirmación pero para muestra baste un botón. La
Constitución Española no incluye al Juego de Azar entre las actividades sobre las que el
Estado o las Comunidades Autónomas ostenten una titularidad primaria estamos por
tanto ante una actividad de los ciudadanos libre que establece unas relaciones obligato-
rias reguladas en el Código Civil que, por tanto cae en el ámbito del artículo 38 de la
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Constitución el cual reconoce la libertad de empresa en el marco de la economía de mer-
cado como derecho fundamental que los poderes públicos garantizan y protegen bajo
criterios de defensa de productividad y de acuerdo con las exigencias de la economía
general y de la planificación. La inclusión de esta libertad dentro de la Sección Segunda
del Capítulo Segundo del Título Primero de la Constitución, es decir su inclusión den-
tro del campo dedicado a los derechos fundamentales comporta que, de acuerdo con el
artículo 53.1, tal derecho vincula a todos los poderes públicos y, también, que solo por
Ley podrá regularse el ejercicio de tales derechos y libertades con el límite de respetar
su contenido esencial; contenido esencial que se refiere a la libertad de establecimiento,
de desenvolvimiento y de dirección y cuyos únicos límites solo pueden venir dados por
la ponderación que resulte del concurso de este derecho con otros derechos constitucio-
nales de igual grado, es decir de derechos o libertades fundamentales y, solo en caso
colisión con algunos de estos derechos podrá ceder el derecho a la libertad de empresa
que, desde luego, deberá ser regulada teniendo en cuenta los principios de la política
social y económica recogidos en el Capítulo III de la Constitución, como la protección
de la infancia, de la salud, de la cultura y de los consumidores. 

Otro precepto constitucional que incide sobre la actividad empresarial del Juego es
el contenido en el artículo 25.1, también derecho o libertad fundamental en este caso,
además, susceptible de recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional y que com-
porta el que nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en
el momento de producirse no constituyan infracción administrativa según la legislación
vigente en aquel momento. El desarrollo de la Jurisprudencia Constitucional de este pre-
cepto impide, por ejemplo, el reenvío en blanco al Poder Ejecutivo de las definiciones
de las infracciones y de la cuantificación de las sanciones, exigiendo a la ley un grado
de concreción suficiente para su posterior desarrollo reglamentario. Finalmente, otro
precepto constitucional que tiene incidencia en la actividad desde óptica de los derechos
de los administrados es el art. 31.1 al que más adelante se referirá el Profesor Zornoza
en su vertiente tributaria, pero al que me referiré en su vertiente prevista en el art. 31.3
y el cual determina que "solo podrán establecerse prestaciones personales o patrimo-
niales de carácter público con arreglo a la Ley".

Este artículo tiene especial incidencia en la sensación de estar en libertad bajo fian-
za que tienen las empresas titulares de autorizaciones.

En el terreno constitucional se plantea y requiere urgente solución el problema de la
distribución de competencias en materia de Juegos de Azar. Voy a remitirme a la pues-
ta en situación que efectúa el Profesor Tomás Ramón Fernández Rodríguez en un recien-
te artículo publicado en la Revista Alea, Nº 3, correspondiente al primer trimestre de
1996. Simplemente resumiré que la Constitución Española no efectúa especial reserva
de la regulación de los juegos ni tampoco de la competencia reglamentaria o ejecutiva a
favor de los poderes del Estado y, tras la reforma de los Estatutos de Autonomía, ello
supone que las Comunidades tienen, en general, competencia exclusiva en la materia,
exceptuando las loterías y apuestas gestionadas por el Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado a cuya configuración jurídica más adelante me referiré. Sin
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embargo, existen competencias del Estado relacionadas en el artículo 149 de la
Constitución que pueden tener incidencia en la actividad como son las de orden públi-
co, hacienda general, relaciones internacionales, planificación de la economía general,
y garantía de las condiciones de igualdad en relación con la unidad de mercado.

La cuestión competencial ha suscitado diferentes conflictos entre el Estado y las
Comunidades Autónomas ante el Tribunal Constitucional. Así el Estado planteó un
recurso de inconstitucionalidad contra la Ley 15/84, de 20 de Marzo, del Juego en
Cataluña, impugnando dos bloques diferentes de preceptos, en primer lugar aquellos
artículos que atribuían a la Comunidad Autónoma competencias en relación con la fabri-
cación y determinación de las características técnicas y homologación de los materiales
de juego que se utilizaran en Cataluña y, en segundo término, impugnaba la Disposición
Adicional Primera referida a la Organización Nacional de Ciegos dentro del Catálogo de
los que deberían ser autorizados por la Administración de Cataluña.

El Estado cuestionó que las características técnicas y homologación del material de
juego afectan al principio de libre circulación de bienes proclamado en el art. 139.2 de
la Constitución y al de unidad de mercado por lo que dichas materias debían ser objeto
de una regulación uniforme que corresponde al Estado en virtud de lo dispuesto en el
art. 149.1.1 en conexión con el art. 38 de la Constitución. En refuerzo de lo anterior
alegó el art. 12.1.2 del Estatuto de Autonomía de Cataluña que reconoce la competencia
autonómica en materia de industria como subordinada a las bases y ordenación de la
actividad económica general. Esta impugnación fue resuelta por la sentencia 52/1988 de
24 de Marzo, estableciendo que los preceptos autonómicos impugnados asignan potes-
tades y atribuciones pero no efectúan regulación material de lo relativo a la fabricación
y homologación de material de juego, por lo que no pueden infringir los principios invo-
cados por el Estado. Declaró el Tribunal Constitucional también que la competencia
autonómica exclusiva en materia de juego incluye la facultad de regular las característi-
cas de fabricación y homologación de los materiales de juego, en la medida en que ello
sea necesario para garantizar las condiciones de regularidad y licitud en que han de des-
arrollarse tales actividades. Admite que, en principio, el precepto no excluye el acceso
al mercado de cualquier empresario, desde cualquier parte del territorio nacional aunque
ello le obligue a una cierta diversificación de su producción y parece, finalmente que el
Tribunal difiere su pronunciamiento de fondo al examen de las concretas regulaciones y
actos donde examinará, caso por caso, el cumplimiento de los principios enunciados. 

Respecto a la inclusión de la O.N.C.E. en el Catálogo de Juegos de la Comunidad
Autónoma, el Tribunal señala que la competencia sobre juego no permite a la
Comunidad incluir o excluir del Catálogo de Juegos Autorizados aquellos que se deter-
minen no en función de sus características propias, sino únicamente por referencia a sus
organizadores, pues la identidad de estos no puede implicar forzosamente una atribución
de competencias a la Comunidad Autónoma.

También se generó un conflicto positivo de competencias planteado por parte del
Estado contra el Decreto de la Comunidad de Baleares 106/86, de 11 de Diciembre, por
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el que se adscribían a la Consellería de Interior las competencias y funciones en mate-
ria de Casinos y Apuestas. En dicho conflicto positivo el Estado defendía que, sí bien es
cierto que el art. 10.10 del Estatuto de Autonomía de las Islas Baleares recoge la com-
petencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de casinos, juegos y apues-
tas, también lo es que la citada competencia no aparece incluida en el listado del art.
148.1 de la Constitución, donde se recogen las competencias que pueden ser asumidas
por las Comunidades Autónomas que hayan accedido a la autonomía por la vía del art.
143 y -por tanto- la citada competencia corresponde al Estado por aplicación de la cláu-
sula residual contenida en el art. 149.3 del Texto Constitucional. En consecuencia, se
pedía a las Islas Baleares que asumieran su competencia por vía de traspaso. El conflic-
to no llegó a obtener resolución del Tribunal Constitucional pues se desistió del mismo
como se recoge en el Auto del Tribunal de 25 de Mayo de 1993.

Las Comunidades Autónomas también han planteado conflictos ante el Estado, así
Cataluña presentó conflicto contra el R.D. 904/1985, de 11 de Junio, por el que se cons-
tituye el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, contra el R.D.
1360/1985, de 1 de Agosto, por el que se autoriza la explotación de la Lotería Primitiva
o de números y también contra el R.D. 2385/85, de 27 de Diciembre sobre modificación
de la estructura orgánica de la Organización Nacional del Ciegos Españoles. Los con-
flictos planteados en relación con estos Reales-Decretos se han ido resolviendo por el
Tribunal Constitucional. Las cuestiones de fondo planteadas contra el R.D. 904/85, de
11 de Junio, por el que se constituía el Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del
Estado, por la Comunidad de Cataluña consistió en afirmar que, de conformidad con lo
dispuesto en la Constitución y en el Estatuto de Autonomía, el Estado carecía de com-
petencias en materia de juego en el ámbito territorial de Cataluña y, en consecuencia, no
estaba facultado para crear y regular juegos de ámbito nacional (salvo la lotería nacio-
nal y las apuestas mutuas deportivo benéficas) ya que ello implicaba una vulneración de
las competencias autonómicas exclusivas en materia de juego. El Estado consideraba
por el contrario que era titular de competencias efectivas en materia de juego las cuales
se desenvuelven en una triple perspectiva económico-financiera, dada la dimensión
macro-económica del mercado del juego correspondiendo las facultades organizativas,
coordinadoras y de dirección basadas en el art. 149.1.13; fiscal por el carácter de ingre-
sos públicos que tienen los rendimientos procedentes del juego y la importante tributa-
ción que recae sobre estas actividades 149.1.14 C.E. y de orden público y seguridad ciu-
dadana al tratarse de una actividad sujeta a intervención administrativa encomendada a
las autoridades competentes en materia de orden, seguridad pública y policía (149.1.29
C.E.). Más adelante al hablar de la Jurisprudencia nos referiremos a la resolución dada
a este conflicto. 

Otros conflictos no han llegado a término como ocurrió con el planteado también por
Cataluña contra la Resolución de 11 de Noviembre de 1986 de la Comisión Nacional del
Juego que publicó las Normas Técnicas y procedimiento para la elaboración del Boleto
de Lotería Instantánea. Lo mismo sucedió contra el R.D. 877/1987 por el que se aprobó
el "Nuevo Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar". Estos dos conflictos no lle-
garon a resolverse por el Tribunal al haber desistido el Consejo Ejecutivo de la
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Generalidad de Cataluña y ello porque, en ambos casos, las normas que sustituyeron a
las impugnadas suprimieron los preceptos cuestionados. También se han planteado con-
flictos contra la Resolución de 20 de Enero de 1988 de la Dirección General del
Organismo de Loterías y Apuestas del Estado, contra diversos sorteos de la Bono-Loto
celebrados al amparo de la Resolución de 20 de Enero de 1988 y contra el R.D.
358/1991, de 7 de Marzo, por el que se reordena la O.N.C.E. De su resolución hablare-
mos también más adelante.

Con estas salvedades, cuya intensidad de uso en el futuro será determinada por las
corrientes políticas existentes, es claro que las Comunidades Autónomas pueden hacer
y deshacer en materia de juego dentro de sus respectivos territorios y también lo es que,
de acuerdo con el art. 149.3 de la Constitución el Derecho del Estado es de aplicación
supletoria en aquellas cuestiones no reguladas por las Comunidades Autónoma. 

Un problema que se ha planteado es el del alcance de las llamadas competencias
de juego de reserva del Estado y en concreto el alcance de los Reales-Decretos de
Traspasos de Competencias y Servicios a las Comunidades Autónomas. Estos
Decretos en materia de juegos, como en cualquier otra materia traspasada, no anulan
ni condicionan la vigencia y eficacia reales de las atribuciones competenciales conte-
nidas en los Estatutos de Autonomía en cuanto no se refieren al plano de las potesta-
des normativas sino solo al plano de las potestades ejecutivas por lo que este tipo de
Reales-Decretos transfieren meramente la titularidad de las competencias y funciones
administrativas que la normativa estatal venía residenciando en la Administración del
Estado, pero ello en modo alguno significa que las Comunidades Autónomas no osten-
ten otros poderes. Estos poderes son los derivados de la competencia exclusiva. Por
tanto estos Decretos tienen eficacia en tanto y en cuanto la Administración de la
Comunidad Autónoma no haga uso de su potestad normativa plena y hay que enmar-
carlos en el art. 149.3 de la Constitución al que también he referido antes, según el
cual la competencia sobre las materias que no se hayan asumido por los Estatutos de
Autonomía corresponderá al Estado cuyas normas prevalecerán en caso de conflicto
sobre las Comunidades Autónomas. Insisto los Reales-Decretos de Transferencias y
de las reservas en ellos contenidas se sostiene en tanto y en cuanto la Comunidad
Autónoma no haga uso de sus competencias exclusivas dictando normas en sentido
diferente del previsto en los Reales-Decretos. Respecto a las reservas de planificación,
homologación de material del juego, establecimiento de casinos, etc., contenidas en
los Reales-Decretos y también en las Leyes de Transferencia que precedieron a la
reforma de los Estatutos de Autonomía de algunas Comunidades en términos simila-
res, a mi modo de ver, no existe una auténtica potestad o función planificadora del
Estado, sino más bien, una labor de pura coordinación y lo mismo sucede con el infor-
me de orden público que no puede ser razonablemente aplicado a la totalidad de auto-
rizaciones, ni puede consistir en un pronunciamiento sobre la totalidad del contenido
de un determinado expediente autorizatorio, sino que ha de referirse a elementos con-
cretos de las circunstancias materiales concurrentes en una determinada autorización
a las que se le una alguna cuestión relacionada con el orden público o la seguridad ciu-
dadana. 
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6. LA RECEPCIÓN DEL DERECHO COMUNITARIO A
PARTIR DE 1986

Llega ahora el momento de examinar la incidencia que en nuestro Ordenamiento
Jurídico interno ha tenido la incorporación de España a las Comunidades Europeas y la
suscripción de los Tratados de Roma y de la Unión, entre otros.

Los tratados internacionales, válidamente celebrados, una vez publicados oficialmente
en España, forman parte del Ordenamiento interno, no pudiendo ser derogados más que de
acuerdo con las normas del Derecho Internacional. Esta previsión del art. 96.1 de la
Constitución sitúa a los Tratados Internacionales como una categoría intermedia entre la
Constitución y leyes por lo que en aplicación del principio de jerarquía normativa, un tra-
tado (que por definición no puede ser contrario a la Constitución) se sitúa en el plano supe-
rior del ordenamiento; por tanto invalida cualquier norma o acto contrario al mismo.

En las Comunidades Europeas no existe una normativa común reguladora del juego,
tras algunos actos previos a la normalización como el estudio encargado a Coopers &
Lybrand publicado en Agosto de 1990 y las audiencias de Bruselas de Coopers &
Lybrand Diciembre de 1991 en las que se escuchó a representantes del Sector y, a pesar
de que tras ello la Comisión estableció "prima facie" la posibilidad de una armonización
del Derecho Comunitario del Juego en orden a evitar obstáculos al libre comercio con-
cluyó que, por el momento, había que evitar reglamentar innecesariamente en los
Estados miembros a fin de evitar el aumento del nivel de distorsiones. También reco-
mendó la aplicación del principio del reconocimiento mutuo según el cual cada país
miembro debe permitir en su mercado productos o servicios permitidos por otro Estado
sin añadir requisitos específicos.

La Comisión también constató que la regulación y control del juego de azar está imbui-
da de importantes factores de prevención de la criminalidad y de la moralidad pública así
como fiscales. Existe un posicionamiento por parte de casi todos los países de la unión en
orden a reservar amplias áreas de esta regulación a las legislaciones nacionales. En
Diciembre de 1992 la Comisión de las Comunidades publicó una nota en la que entendió
que el perfeccionamiento del mercado único no requería una intervención legislativa en el
Sector por lo que ésta no se iba a producir entonces a iniciativa de la Comisión, recono-
ciendo el principio de subsidiariedad por el que cada Estado miembro debe mantener su
reglamentación de acuerdo con las consideraciones anteriormente dichas. Sin embargo,
entendía la Comisión que, allí donde las actividades transfronterizas tengan lugar o pue-
dan tener lugar y la reglamentación de un estado miembro sea similar a la de otro, no hay
razón por la que el reconocimiento mutuo no pueda aplicarse. La Comisión por otra parte
dejó abierta la posibilidad de reconsiderar su posición a la vista del avance y del estrecha-
miento de los lazos entre los países de la Comunidad y de los desarrollos tecnológicos.

Posteriormente a esto la Comisión intervino en varias ocasiones en relación con el
Juego. Así ha exigido al Reino de España la aplicación de la cláusula de reconocimien-
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to mutuo en aplicación de la Directiva del Consejo 83/89, de 28 de Marzo de 1983, la
cual prevé la comunicación de proyectos de normas nacionales a la Comisión por parte
de los estados miembros, cuando en los proyectos se contienen normas técnicas. En uso
de esta competencia prácticamente ha impedido la publicación de la reforma del R.D.
593/90, Reglamento de Máquinas Recreativas del Estado, que pretendía una modifica-
ción de los requisitos técnicos de homologación de las máquinas recreativas con premio
tipo "B" y de azar o tipo "C". El conflicto suscitado requiere que me detenga en su exa-
men. El Estado español admitía que, a la hora de homologar máquinas recreativas se
aceptarían las pruebas previas efectuadas en otros estados miembros de la Comunidad
Europea o de la Asociación Europea de Libre Cambio, firmantes del acuerdo sobre el
Espacio Económico Europeo, a condición de que se pudiera certificar que el modelo de
máquina a importar a España cumplía todas las condiciones requeridas por la legislación
española y que el programa de juegos y la distribución de premios respondían fielmen-
te a esas especificaciones enunciadas en la documentación presentada. La Comisión de
las Comunidades Europeas no aceptaba esta posición puesto que entendía que este reco-
nocimiento en la forma en que lo preveía el Estado Español, presuponía la exigencia de
plena conformidad de los modelos con la legislación española, lo que equivalía a recha-
zar toda máquina que respondiese a especificaciones técnicas distintas a las previstas por
la reglamentación española, aún en el caso de tales especificaciones ofrecieran un nivel
de protección similar. Según la Comisión, ello equivale a distorsionar el sentido propio
del principio del reconocimiento mutuo, lo cual produce trabas injustificadas al comer-
cio intracomunitario y violación de los artículos 30 y 36 del Tratado de las Comunidades
Europeas. En ese sentido, la Comisión recordó al Estado español el principio general de
la Jurisprudencia del Tribunal de Justicia de que un Estado no podrá prohibir la venta
dentro en su territorio de un producto legalmente fabricado y comercializado en otro
estado miembro, incluso si dicho producto está fabricado según prescripciones técnicas
o cualitativas distintas a las impuestas a sus propios productos en la medida en que el
producto en cuestión responda de manera conveniente y satisfactoria contemplado en su
reglamentación nacional.

La Comisión, en este asunto, no negaba el Derecho de las autoridades españolas a
establecer un nivel elevado de protección y seguridad sino que sencillamente solicitaba
el establecimiento una cláusula de reconocimiento mutuo, garantizando que las máqui-
nas recreativas procedentes de otros Estados Miembros que respondieran a las especifi-
caciones equivalentes a las españolas, mediante un procedimiento adecuado, pudieran
considerarse con un nivel de protección válido de acuerdo a la reglamentación españo-
la y, por consiguiente, comercializarse en el mercado español sin que se les exigiese
cumplimiento literal y exacto las disposiciones españolas.

Toda esta cuestión vino promovida insisto, por la aplicación de la Directiva 83/89 art.
9.1 y es consecuencia del principio de libre circulación de productos industriales en la
Comunidad regulada en los arts. 18.1 del Acta Única Europea que obliga al Consejo de
las Comunidades a la aproximación de disposiciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas de los Estados Miembros que tengan por objeto el establecimiento y el funcio-
namiento del mercado interior, también lo es de los artículos 30 y 34 del Tratado de las
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Comunidades Europeas que prohíben las medidas denominadas "de efecto equivalente",
a las restricciones cuantitativas a la libre circulación de mercancías (contingentes a la
importación).

El Tribunal de Justicia de las Comunidades entiende por "medida de efecto equiva-
lente" toda reglamentación nacional susceptible de obstaculizar directa o indirectamen-
te los intercambios intracomunitarios. Este principio, solo tiene las excepciones del artí-
culo 36 del Tratado de las Comunidades, orden público, moralidad y seguridad pública,
protección de la salud, y vida de las personas y animales, preservación de los vegetales,
protección del patrimonio artístico-histórico o arqueológico nacional o protección de la
propiedad industrial o comercial. Advierte el propio artículo 36 que no obstante tales
prohibiciones o restricciones no deberán constituir un medio de discriminación arbitra-
ria ni una restricción encubierta del comercio entre los estados miembros.

El art. 11 del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo de 2 de Mayo de 1992
establece que quedarán prohibidas entre los Estados firmantes las restricciones cuanti-
tativas de la importación así como las medidas de efecto equivalente, estableciendo su
artículo 13 unos preceptos coincidentes con el 36 del Tratado al que me acabo de refe-
rir.

A mi modo de ver, en el caso de las máquinas de juego, es claro que estas no cons-
tituyen mercancías destinadas a ser consumidas por el usuario final sino que están des-
tinadas a producir un servicio de juego por lo que la actividad de juego que son suscep-
tibles de prestar impide el que las máquinas sean consideradas bienes en el sentido del
artículo 30 del Tratado, sino más bien servicios en el sentido del artículo 60 del Tratado,
consideración que avala, entre otras, la sentencia Schindler. Básicamente y a los efectos
aquí propuestos la sentencia afirma la absoluta soberanía de los estados en esta materia
y, por tanto, la legitimidad del establecimiento de restricciones con la condición de que
sean impuestas tanto a nacionales como a ciudadanos y empresas del resto de los países
comunitarios.

En mi opinión en el conflicto planteado tiene razón el Estado Español, puesto que,
en primer lugar, el proyecto de reglamento combatido lo era del juego y no de los requi-
sitos estrictamente industriales; el reglamento regula como se juega y no, por ejemplo,
las características de los equipos eléctricos incorporados en la máquina, pienso que la
Comisión ha querido ir más lejos de lo que permite una normativa no homogeneizada
pues ni existe una máquina standard europea, ya que en cada País existen máquinas de
juego con peculiaridades muy propias, ni existen en las demás reglamentaciones de
otros países de la Comunidad cláusulas de reconocimiento mutuo análogas a las que
solicitaba la Comisión de España (carecería de toda lógica que reconocimiento recípro-
co fuera unilateral). Por otra parte, se da en todos los países europeos la existencia de
uno o dos departamentos aptos para la homologación de las máquinas recreativas y de
azar. Así en Alemania el Instituto Físico Técnico Federal (Physikalisch Technische,
Bundesanstalt) con sede en las ciudades de Berlín y Braunschweig y, en Holanda, el
Instituto Holandés de Medida (NMI). En Alemania, además de las Normas de Código
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Industrial, (Gewerbeordnung) que contiene especificaciones estrictamente técnicas de
seguridad de los usuarios y sobre las que existe mutuo reconocimiento por parte de las
normas industriales españolas, se dan otras especificaciones respecto a los mecanismos
aptos para el ejercicio del juego, basadas en la misma reserva de orden público que pre-
tende hacer valer en Gobierno Español; las normas alemanas se contienen en el
Reglamento sobre Máquinas Recreativas y otros juegos con posibilidad de obtención de
premios (Spiel-verordnung); allí se contienen normas muy específicas tal y que impiden
la homologación de máquinas de otros países de la Comunidad.

Finalmente y, en defensa de la postura española, la Directiva 83/189, de 28 de Marzo,
que invocó la Comisión lo que persigue es el mantenimiento del statu quo hasta tanto se
elaboren normas uniformes para cada sector (art. 7 de la Directiva) y, por ello establece
la obligación de comunicar a la Comisión los proyectos de normas nuevas en el Sector
en cuestión. Ello no quiere decir que la Directiva persiga bloquear toda norma sino solo
aquellas que tengan contenidos materiales nuevos, lo que no sucedía desde luego con el
proyecto de reglamento español en los preceptos cuestionados que eran simple repro-
ducción de reglamentos anteriores.

Dejando el problema planteado al Gobierno Español, que esperamos sepa resolver
razonablemente, debo referirme ahora a las sentencias del Tribunal de Justicia de la
Unión pues estas resoluciones van configurando el futuro del Derecho Comunitario. La
Sentencia de 24 de Marzo de 1994, más conocida como sentencia Schindler fue dictada
en el caso C-275/92 y surge como consecuencia del planteamiento de una cuestión pre-
judicial planteada por una Sección del Tribunal Superior de Justicia de Inglaterra y
Gales en el procedimiento seguido ante dicho Tribunal Británico como consecuencia de
un litigio entre las Aduanas de Su Majestad y Gerhart y Jörg Schindler acerca de la inter-
pretación de los arts. 30, 36, 56 y 59 del Tratado de las Comunidades Europeas. Para
resumir, el Tribunal resolvió que la introducción de anuncios y billetes de lotería dentro
de un estado miembro con la finalidad de que sus residentes participen en la lotería ope-
rada en otro estado miembro está incluida en el concepto de "servicio" en el sentido del
art. 60 del Tratado y, consecuentemente, cae dentro del campo del art. 59 del Tratado.
Segundo, que la legislación nacional que como la legislación de loterías del Reino
Unido (legislación que no era la actual) prohíbe, sujeta a excepciones específicas, el des-
arrollo de loterías en un estado miembro es un obstáculo para la libre prestación de ser-
vicios. Tercero, que las previsiones del Tratado relativas a la prestación de servicios no
excluyen legislaciones, como la de loterías del Reino Unido basadas en razones de pro-
tección social y protección del fraude. 

No existe un acuerdo unánime sobre los efectos de la sentencia entre los afectados
por ella, y no me estoy refiriendo solo a los afectados directos. Las administraciones
públicas, los reguladores, han querido entender que lo que el Tribunal dice es que se
admiten las excepciones a la libertad de prestación de servicios siempre que se basen en
razones de protección social y prevención del fraude, mientras que el conjunto de los
operadores, creo que más acertadamente, ven en la Sentencia el comienzo de la armoni-
zación y la aparición de nuevas oportunidades de negocio. A mi juicio hay dos cuestio-
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nes importantes a resaltar en la Sentencia la primera la calificación del juego como "ser-
vicio" y, por tanto, la imposibilidad de poner trabas a su libre prestación, segundo la
imposibilidad por parte de un estado miembro que tenga regulado un juego de impedir
que sus nacionales jueguen a otro similar organizado por particulares o por otros esta-
dos miembros dentro de su territorio. En tercer lugar, tiene importancia que las únicas
excepciones que reconoce el Tribunal deben venir fundadas en la prohibición por el esta-
do miembro de ese concreto juego por razones de moral o seguridad pero no así en otras
consideraciones. 

Por otra parte, el Sector del Juego empieza a plantear denuncias a los órganos comu-
nitarios con cierta fluidez. Así, recientemente, también el Tribunal de Primera Instancia
de las Comunidades Europeas, en sentencia de 18 de Septiembre de 1995, en el asunto
Ladbroke Racing LTD, contra la Comisión de las Comunidades Europeas, ha anulado
una decisión de la Comisión que había desestimado una petición en virtud de los arts.
85 y 86 del Tratado, también del art.90, basándose para ello en el incumplimiento por la
Comisión de su deber a efectuar una valoración acerca de la compatibilidad de la legis-
lación nacional francesa con el Tratado, antes de adoptar decisión alguna sobre si los
hechos concretos infringen o no las disposiciones sobre competencia.

Se ventilaba en este asunto, y todavía se ventilará al haberse anulado la decisión de
la Comisión, el hecho de que un grupo de sociedades titulares de carreras hípicas se unen
en un mercado cerrado como el francés para la explotación de las apuestas hípicas en el
exterior de los hipódromos, asignando ya de antiguo (1930) a una sociedad, París
Mutuel Urbain (PMU), la gestión de esas apuestas. Creo sinceramente que cuando la
Comisión efectúe el examen de compatibilidad de ambas legislaciones llegará a la con-
clusión de la incompatibilidad de la misma. Especialmente, si el demandante,
Ladbrokes, denuncia la situación de abuso de posición dominante prevista en el art.86
del Tratado.

En definitiva, en el futuro será ineludible la aplicación también al Sector del Juego
Europeo de las normas relacionadas con la libre circulación de mercancías, la prohibi-
ción de normas restrictivas nacionales y medidas de efecto equivalente, (arts. 30, 34 y
36 del Tratado de las Comunidades). También de las relacionadas con la libre prestación
de servicios y, las relativas a la libre competencia, (en virtud de los arts. 3 y 5.2 del
Tratado) y, en concreto, las que prohíben limitar la producción (art.85.1.b), las que pro-
híben repartir el mercado o la fuente de abastecimiento (art.85.1.c) y, las que prohíben
permitir el abuso de la posición de dominio que puedan tener algunas empresas en el
mercado (art.86).

Esto último, resulta avalado, por ejemplo, por la decisión 336/94/COL, de 30 de
Diciembre de 1994, que declara que la Ley Finlandesa de 27 de Mayo de 1976, sobre
máquinas recreativas es incompatible con el apartado 1 del art.59 del acuerdo sobre el
espacio económico europeo, conjuntamente con los arts. 1, 31 y 36 de dicho acuerdo, en
la medida que establece derechos exclusivos para poner a disposición del público
máquinas recreativas accionadas por dinero.
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La Ley Finlandesa establecía que la comercialización de tales máquinas debía reali-
zarse obligatoriamente por una asociación de derecho público denominada RAY, que era
la titular de la licencia exclusiva para la operación de dichas máquinas. Los empresarios
del sector debían necesariamente tratar con esa Asociación. El órgano de vigilancia de
la AELC, declara que la Ley Finlandesa, al permitir esa situación está vulnerando la pro-
hibición de restringir la libertad de establecimiento y, la libertad de prestación de servi-
cios en su territorio. Los artículos invocados por dicho Organismo, son substancialmen-
te iguales a los arts. 52 y 59.1 del Tratado de la Unión.

La exclusividad de explotación, según el mismo Acuerdo, distorsiona la competen-
cia a expensas de empresas de otros Estados firmantes del acuerdo, por consiguiente, el
derecho exclusivo es incompatible con la normativa mencionada. Los arts. 53 y 54 del
Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo no son más que una reproducción literal
de los arts. 85 y 86 del Tratado de la Unión sobre normas de competencia aplicables a
las empresas. Según dicho Acuerdo, no cabe excusarse en la enunciación de ciertos obje-
tivos de política legislativa, legítimos en principio, los cuales no pueden enmascarar una
legislación que resulta pura, lisa y llanamente limitadora de la competencia.

Es a mi modo de ver previsible que, estos cambios vengan dados por la agresividad
empresarial y sus demandas ante el Tribunal de Justicia de Europa el cual irá produciendo
una “afinación” de doctrina acercando cada vez más  sus pronunciamientos a la tesis inter-
pretativa de los Tratados que defiendo y creo ver ya incipiente en alguna de las decisiones
comentadas. Creo que el Tribunal evolucionará por ejemplo en el sentido determinar que
las consideraciones y argumentaciones de ciertos estados como Italia, España etc. de índo-
le relacionada con protección de ingresos públicos de monopolios son irrelevantes para
prohibir el desarrollo de la misma actividad a particulares, máxime si el estado miembro
o región promocionan el juego. Más adelante dará mucho juego jurídico y empresarial el
reconocimiento mutuo de licencias de compañías de juegos, especialmente de compañías
de apuestas y loterías. Será innegable entre países que otorguen licencias con requisitos
iguales o más exigentes que los de otro estado. Los operadores de apuestas del Reino
Unido y otros países tendrán su oportunidad de crecimiento ya de por sí difícil de parar
cuando se gestiona a través de las redes de telecomunicaciones.

7. EL DESARROLLO JURISPRUDENCIAL INTERNO
DE LAS NOCIONES FUNDAMENTALES

La Jurisprudencia Nacional ha desarrollado interesantes pronunciamientos. Así el
Tribunal Constitucional en su sentencia de 7 de Abril de 1987, Fundamento Jurídico 2,
estableció que:

"...las potestades administrativas relativas a la práctica de juegos o apuestas orga-
nizadas por particulares o que tienen lugar en establecimientos de naturaleza privada
se enmarcan en el ámbito de las relaciones de supremacía o sujeción general ya que se
trata de una actividad ajena a la organización de los servicios públicos por más que esté
estrictamente regulada y limitada".
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La Audiencia Nacional, en sentencias de 8 de Junio de 1992, la muy importante de
29 de Octubre de 1992, y otras posteriores como la de 31 de Octubre de 1992, afirma el
insuficiente rango de la normativa reguladora de los Casinos de Juego para limitar deter-
minados aspectos del contenido esencial de la libertad de empresa (planificación, exi-
gencia de capital, exigencias de proyectos de rentabilidad, etc.).

Los Tribunales Superiores de Justicia de las Comunidades Autónomas se han pro-
nunciado en términos similares.

En la Jurisprudencia se produce un reconocimiento de la libertad de empresa, por lo
que, la aplicación de los principios constitucionales a que me refería se van imponien-
do.

El Tribunal Constitucional se ha pronunciado también sobre la prohibición de entra-
da a un particular del que la policía sospechaba una conducta desordenada en sentencia
de 14 de Junio de 1985, declarando que no existe derecho al libre acceso y, ello, porque
no se vulnera la presunción de inocencia al no estar ante un expediente penal o sancio-
nador, es decir, la prohibición de entrar al Casino ni penaliza ni sanciona.

También, el Tribunal Constitucional, en la ya citada sentencia de 7 de Abril de 1987,
sienta el principio de la reserva de Ley de toda la actividad sancionadora en materia de
juego y, ello comportó la anulación del régimen sancionador del Reglamento de
Casinos.

En cuanto a la homologación de material de juego y, al principio de libre circulación
de mercancías y unidad de mercado el Tribunal Constitucional en la sentencia de 24 de
Marzo de 1988, sobre la Ley de Juego en Cataluña, estableció que las Comunidades
Autónomas puedan regular las características de los materiales de juego que se emple-
en en su territorio, como ya he dicho anteriormente, así como, que la ONCE es una enti-
dad y no un juego incluible en el Catálogo de Juegos de la Comunidad.

La sentencia del Tribunal Constitucional de 8 de Junio de 1988, asunto PRODIECU,
que, no era, ni más ni menos, que un cupón similar al de la ONCE, vendido por otro tipo
de minusválidos y, que, sin embargo, no estaban autorizados por la Administración para
la celebración de los sorteos, el Tribunal estableció que no había vulneración del princi-
pio de igualdad del art.14 de la Constitución al no poder compararse una actividad no
autorizada con otra que sí lo estaba, como era la de la Organización Nacional de Ciegos
y, declaró también que la imposición de sanciones directa en base de una norma precons-
titucional, el Real Decreto 444/1977, al que me he referido, era posible como legislación
preconstitucional, porque a diferencia de lo que ocurría en el caso del régimen sanciona-
dor de Casinos, no existía la remisión en blanco a una norma de rango reglamentario pos-
constitucional en virtud de la cual se hubiese aplicado la sanción a la rifa clandestina.

El Tribunal Constitucional en pleno, se pronuncia nuevamente en la sentencia de 26
de Mayo de 1994, en relación con el conflicto planteado por la Generalidad de Cataluña
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contra el Real Decreto 904/1985, de 11 de Junio, por el que se constituye el Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado. Allí estableció que, ni el silencio del
art.149.1 de la Constitución, ni el hecho de que los Estatutos de Autonomía de algunas
Comunidades Autónomas, entre ellas el de Cataluña, califiquen de exclusiva la compe-
tencia autonómica con excepción de las apuestas mutuas, deportivo-benéficas, puede
interpretarse como equivalente a un total desapoderamiento del Estado, pues ciertas
materias y actividades que, bajo otros enunciados, el art.149.1 de la Constitución reser-
va al Estado que se encuentran estrechamente ligadas con el juego. Entiende el Tribunal
que el juego como fenómeno sociológico e incluso económico, presenta diversidad de
aspectos que pueden situarle en el ámbito de otros títulos competenciales reservados al
Estado como el prevenido en el apartado 14 del art.149.1 en cuanto fuente de ingresos
que puede ser objeto de gravamen fiscal. Declaró también que procede afirmar la com-
petencia del Estado sobre las loterías, y no solo sobre la modalidad denominada Lotería
Nacional. La lotería es un juego conceptuado como tal desde su origen sin distinguir las
variedades con las que el elemento aleatorio se articulaba en su organización. Añade el
Tribunal que la Lotería es un monopolio fiscal, institución productora de ingresos para
la Hacienda General, calificada por la legislación vigente al promulgarse la Constitución
y dictarse la Ley 50/1984, y el Real Decreto 904/1985, de creación del O.N.L.A.E..

Hay que hacer constar que esta Sentencia tuvo el voto particular de tres Magistrados:
el voto entiende que la Lotería forma parte de los juegos y apuestas y, al diseñarse la
Constitución en 1978, no se efectuó reserva expresa a favor del Estado sino que, más
bien, en los Estatutos de Autonomía se incardinó como competencias de las
Comunidades con excepción de las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas.

Mantuvieron los Magistrados discrepantes que, el hecho de que la Lotería Primitiva,
única lotería cuestionada en aquel momento, se configure como fuente de ingresos
públicos y monopolio fiscal, no permite incluir en ese ámbito, la organización y gestión
de este juego de apuestas, puesto que, de aceptarse esta tesis, el Estado podría reservar-
se la regulación, incluso la ejecución en cualquier materia, prescindiendo de si están o
no atribuidas las Comunidades Autónomas mediante el cómodo expediente de convertir
dicha actividad en fuente de ingresos públicos estatales, según los discrepantes aún
admitiendo una amplísima posibilidad de que al título de la Hacienda General puedan
afectarse los más diversos ámbitos materiales, esa afectación debería limitarse a los
aspectos relativos a la recaudación de ingresos públicos, pero no pueden atraer de forma
indiscriminada, toda la organización y gestión de las actividades que constituyen el con-
tenido y objeto de otras materias competenciales de que por el mero hecho de que el
Estado haya decidido convertirlas en fuentes de ingresos propios. Se oponen a la dupli-
cidad de títulos competenciales que se consagra en la sentencia en la que se afirma que
la Comunidad Autónoma, también puede realizar el mismo tipo de actividad dentro de
su ámbito territorial, entienden que desde dos títulos competenciales completamente
diferentes como son Hacienda General y Juego, no pueden realizarse exactamente el
mismo tipo de funciones sobre el mismo tipo de actividades coincidiendo ambas en un
mismo territorio aunque, una de ellas, se extienda a un ámbito mucho más amplio, ello
va contra la coherencia del legislador. Este solapamiento, en la práctica, según los votan-
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tes particulares, supone que una parte del monto de recursos de cantidades jugadas se
dirigen a la lotería estatal en detrimento de la lotería autonómica.

Para los Magistrados discrepantes, el sistema competencial no impide al Estado
organizar la Lotería Primitiva en un ámbito súper autonómico, pero si requiere que la
organización sea fruto de mecanismos de cooperación y, que, en cualquier caso, la deci-
sión última sobre la celebración de los mismos en los distintos territorios autonómicos
corresponde a las Comunidades Autónomas.

En el mismo sentido, la sentencia de 26 de Mayo de 1994, que resuelve los conflic-
tos positivos de competencia acumulados 1156/85, 682, 754 y 1227/88, promovidos por
la Generalidad de Cataluña, el Gobierno Valenciano y el Gobierno de Canarias, a los que
antes me he referido, y también la sentencia de 14 de Julio de 1994.

Resumiendo, el capítulo jurisprudencial del Tribunal Constitucional tiene establecido, en
primer lugar, que estamos ante una actividad de suyo libre sobre la que no existe titularidad
primaria por el Estado ni servicio esencial que justifique su prestación directa; en segundo
lugar, que la plena aplicación al sector del juego del principio de reserva de ley en materia san-
cionadora, en tercer lugar, el reconocimiento del monopolio de las loterías del Estado basado
en el título de la Hacienda Pública, lo que alcanza a su organización suprautonómica.

Debo recordar aquí que, con independencia de las bien construidas tesis de la mino-
ría que emite el voto particular, desde el punto de vista comunitario europeo la tesis de
la razón de ingreso público, de Hacienda pública como sustento para defender la restric-
ción absoluta en régimen de monopolio mientras además se amplían y promueven los
juegos públicos debe decaer.

Por lo que se refiere a los Tribunales Contencioso-Administrativos, el reconocimien-
to de estos principios es igual, algo más lento en el Tribunal Supremo, existiendo una
extensísima gama de sentencias que no voy a comentar en esta exposición.

8. UNA ESPECIAL REFERENCIA AL JUEGO 
GESTIONADO POR ENTIDADES DE 
DERECHO PÚBLICO

Como hemos visto, el juego que gestionan organismos y entidades de derecho públi-
co no se rige por el Real Decreto Ley 16/1977, ni por las normativas autonómicas, salvo
los juegos que gestiona la Entidad Autónoma de Juegos y Apuestas (EAJA) en Cataluña.

Estos juegos estaban en buena parte regulados en la época de la prohibición y, en
general, su estatuto jurídico no ha sufrido relevantes adaptaciones a la Constitución.

En el ámbito de la Administración del Estado, actúa el Organismo Nacional de
Loterías y Apuestas del Estado, creado por la Disposición a que antes aludía, que fue
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cuestionada ante el Tribunal Constitucional con el resultado de su pleno reconocimien-
to al que también antes aludí.

El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, gestiona, en dependencia
directa del Ministerio de Economía y Hacienda, las loterías nacionales, así como las
apuestas deportivas, especialmente la quiniela de fútbol.

Las normas básicas son el Decreto de 23 de Marzo de 1956 por el que se modifi-
có la Instrucción General de Loterías cuyo artículo 1º del Anexo califica la Lotería
Nacional como un recurso ordinario del presupuesto de ingresos y un monopolio del
Estado, el cual garantiza el pago de los premios. El artículo 3º obtiene la prohibición
general en el territorio nacional de la lotería, rifas, tómbolas y modalidades similares
de interés particular y colectivos así como la circulación y venta de billetes de las
extranjeras y la publicación de sus programas y anuncios o reclamos extiende a los
billetes de lotería la protección de los valores del Estado considerándolos como efec-
tos estancados, declarando prohibida la reventa de los mismos con sobreprecio; esta
instrucción ha sido actualizada por posterior reforma. Existen también numerosas dis-
posiciones las cuales serán entregadas como anexo a la publicación de esta exposi-
ción.

La O.N.C.E. es una entidad de Derecho Público creada en 1939 por Orden del
Ministerio de la Gobernación cuya estructura fue modificada por el R.D. 1041/1981, de
22 de Mayo, también por el R.D. 358/1991, de 15 de Marzo, y en relación con cuyo sor-
teo existen diversas disposiciones, funciona bajo un protectorado con intervención
administrativa y tiene autorizada la venta de su cupón para obtención de recursos que
alleguen fondos a su finalidad social.

A mi modo de ver ambas entidades y consecuentemente sus sorteos van a verse
influenciados por la evolución de la normativa comunitaria pues si bien es cierto que
desde la óptica comunitaria nada se opone a que entidades de derecho público realicen
actividades de servicios, (y de hecho esta cuestión es plenamente admisible cuando se
trata de servicios públicos), existen serias dudas como ya hemos visto respecto a sí un
Estado que autoriza un determinado juego de una manera determinada, puede prohibir
la prestación del servicio de los mismos juegos a otros Estados miembros o particulares
desde fuera o dentro de su territorio nacional.

Es más, se cuestiona reiteradamente incluso por el propio Tribunal de Defensa de la
Competencia española, que los organismos reguladores de la actividad puedan al mismo
tiempo estar en concurrencia en el mercado con los regulados.

Como se ve, los problemas son los mismos que en la época del Rey Carlos III, con
la diferencia de que entonces no existían la Unión Europea y sus normas.

Estas son cuestiones que deberían ser estudiadas por el Gobierno, al objeto de con-
figurar legalmente, de manera adecuada al ordenamiento actualmente vigente, las carac-
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terísticas de la gestión de la Lotería Nacional y, en alguna medida, también de la
O.N.C.E..

Estoy convencido, que de aquí a cuatro años se habrán producido significativas
novedades en este terreno.

9. LOS PROBLEMAS QUE EL ORDENAMIENTO DEBE
RESOLVER EN EL FUTURO

Creo que a lo largo de mi exposición han quedado suficientemente claros los proble-
mas que el ordenamiento del juego debe afrontar en el futuro, ante todo va a reestructu-
rarse profundamente y afrontar en primer lugar la definitiva coordinación entre las
Administraciones Públicas que no puede venir a través de los convenios entre las
Comunidades Autónomas puesto que los Estatutos de Autonomía no prevén los supues-
tos requisitos y términos en que las Comunidades pueden celebrar convenios entre sí en
relación con el juego y ello obligaría a que el convenio para coordinar por ejemplo la
actividad autorizatoria en materia de máquinas recreativas exigiera la autorización de las
Cortes Generales de dicho convenio en virtud del art. 145.1. Por ello el instrumento idó-
neo quizá sea la Conferencia Sectorial tomando como punto de partida las competencias
generales de carácter incisivo en el juego que mantiene la Administración del Estado. En
segundo lugar debe reordenarse el rango de las disposiciones; no es posible seguir inci-
diendo con normas de rango infralegal en cuestiones como la planificación del número
de establecimientos y autorizaciones de juegos, la autorización o no de la transmisión de
acciones y participaciones de sociedades y de autorizaciones, la invasión de la intimidad
solicitando las declaraciones de renta y patrimonio a socios y a administradores de
empresas dedicadas al juego, la limitación del objeto social de las compañías, la impo-
sición de fianzas, la delimitación de capitales sociales, la destrucción de activos de
empresas, la prohibición de todo tipo de publicidad, la fijación de normas de homologa-
ción y requisitos contrarios a la libre circulación de mercancías y al principio de unidad
del mercado, la intervención en contratos mercantiles entre las empresas de juego; todo
ello son, a mi modo de ver, excesos de legalidad que el Sector ha venido padeciendo con
resignación en ocasiones y en constante litigio casi siempre. 

También debe afrontar la Administración el reto de los juegos transnacionales con la
impulsión de convenios y normativas de carácter internacional que permitan el equili-
brio entre los empresarios nacionales y los de otros países y dar garantías a los consu-
midores de estos juegos. 

Para terminar, quisiera citar a un autor español anónimo: C.B. que, en 1855, y en la
imprenta y librería de Don Antonio Gallifa sita en Zaragoza editó un opúsculo bajo el
título “Los Misterios del Juego del Monte" con un apéndice sobre el juego de bacarrá,
en el que expone una demostración matemática del funcionamiento de los juegos de
ventaja, entre ellos el del Monte, y, además, en su introducción establece una reflexión
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sobre el juego que me parece realmente interesante, así dice el autor ".... no es pues
extraño que las leyes y la administración hayan, de antiguo, tratado de reprimir los jue-
gos de suerte, si bien las providencias adoptadas no han sido bastante eficaces por dema-
siado absolutas. La prohibición absoluta de los actos en que cabe uso honesto, y abuso,
confunde la libertad con la licencia, procede ab-irato, y lleva en sí misma el germen de
la inobservancia. Entiendo por libertad, la facultad que tiene el hombre de hacer lo que
no se opone a las leyes de su naturaleza, y, por licencia o abuso de la libertad, obrar con-
tra dichas leyes. Claro es que las leyes positivas deben favorecer lo primero e impedir
lo segundo, y en saberlo hacer consiste el tacto del legislador. Porque prohibir absoluta-
mente y sin distinción los actos que no se oponen a las leyes naturales, tan solo porque
se abusa en muchos casos, es como si para impedir los malos efectos de la gula se pro-
hibiese comer”. 

Muchas gracias, y, les ruego sepan disculpar esta, necesariamente larga, exposición
en el tramo final del Curso.
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1. INTRODUCCIÓN: DE LA TASA SOBRE RIFAS, 
TÓMBOLAS, CELEBRACIÓN DE APUESTAS Y LAS
COMBINACIONES ALEATORIAS PREVISTA EN LA
LEY 41/1964, DE 11 DE JUNIO, DE REFORMA DEL
SISTEMA TRIBUTARIO A LA TASA FISCAL DEL
REAL DECRETO-LEY 16/1977, DE 25 DE FEBRERO

Como es sabido, en los ya lejanos tiempos de la Reforma del Sistema Tributario de 1964,
se consideró que la existencia del Monopolio del Estado sobre la Lotería Nacional justificaba
que la concesión de la autorizaciones necesarias para la organización de rifas y tómbolas, la
celebración de apuestas y las combinaciones aleatorias con fines publicitarios, diera lugar al
devengo de la tasa contemplada en el art. 222 de la Ley 41/964. Una tasa de la que eran suje-
tos pasivos los organizadores o empresarios de las rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones
aleatorias y cuya cuota se determinaba mediante la aplicación de tipos proporcionales a las
bases imponibles legalmente establecidas, salvo en el caso de determinadas tómbolas, en que
podía optarse por una cuota fija diaria distinta según la población en que se celebraran.

La regulación de esa tasa se perfeccionaría técnicamente al incorporarse al Texto
refundido de las Tasas Fiscales, aprobado por Decreto 3059/1966, de 1 de diciembre,
cuyos arts. 36 y siguientes introdujeron algunas modificaciones en un tributo que mere-
cía calificarse de tasa en cuanto su hecho imponible consistía en la realización de una
actividad de la Administración (la autorización) que se refería, afectaba o beneficiaba de
modo particular a un sujeto concreto, según la definición de esa figura en el art. 26.1.a)
de la Ley General Tributaria entonces vigente, aunque sus elementos de cuantificación
pudieran llevar a conclusiones diversas. Un tributo nacido, pues, con una cierta modes-
tia y que sólo extendería su campo de aplicación en un momento muy posterior, cuando
en el art. 3 del Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, se dispuso su aplicación a
las actividades relacionadas con los juegos de azar que quedarían despenalizados si se
desarrollaban de acuerdo con la regulación en él realizada.

La tasa fiscal sobre el juego configurada a partir de dicho Real Decreto-Ley 16/1977
constituye todavía hoy la pieza central -que no la única- del sistema de tributación del
juego en España y, precisamente por ello, interesa destacar ya algunos datos que pueden
facilitar la mejor comprensión de la exposición posterior:

1º Lo primero que conviene señalar es que el establecimiento de ese gravamen se
realizó en el Real Decreto-Ley 16/1977, como si se tratara de una nueva modalidad de
la antigua tasa fiscal, a la que las nuevas actividades de juego que se despenalizaban
quedarían sujetas de acuerdo con las condiciones previstas en su art. 3. 

De ahí que, frente al parecer prácticamente unánime de la doctrina, la Administración
Tributaria haya mantenido su caracterización como una tasa, con las importantes conse-
cuencias.
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que ello tiene en números aspectos de su régimen jurídico1. Y de ahí también que su regu-
lación fuera muy sumaria, al considerarse una simple extensión de la que se efectuaba en
el Texto Refundido de las Tasas Fiscales, lo que terminaría generando todo tipo de litigios,
por ejemplo, respecto a la posibilidad de aplicar la tasa fiscal al juego mediante máquinas
recreativas, que no se previó inicialmente de forma expresa2.

2º Junto a ello, en segundo lugar, me parece importante destacar que esta nueva modali-
dad de la tasa, que resulta exigible según el citado art. 3 del Real Decreto Ley 16/1977 "con
independencia de los tributos estatales y locales a que estén sometidas, con arreglo a la legis-
lación vigente, las Sociedades o Empresas que desarrollan las actividades" de organización
de juego que se despenalizaban, se implantó en el marco de un Sistema Tributario que poco
tenía que ver con el hoy vigente, en particular en lo que se refiere a la imposición indirecta,
en que la figura central era el Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. Porque se
trata de un dato fundamental para valorar desde la perspectiva actual un gravamen que se ha
transformado profundamente en su sentido y efectos tras la modificación del Sistema
Tributario en que se incardinaba y, de modo muy especial, tras el establecimiento del
Impuesto sobre el Valor Añadido por la Ley 30/1985, de 2 de agosto; a pesar de que dicho
texto legal, amparándose en lo dispuesto en el art. 13.B).f) de la Sexta Directiva
77/388/CEE3, estableciera la exención de las loterías, apuestas y juegos organizados por el
ONLAE, la ONCE y organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas, "así
como las actividades que constituyan los hechos imponibles de la tasa sobre rifas, tómbolas,
apuestas y combinaciones aleatorias o de la tasa que grava los juegos de suerte, envite o azar".

3º Por fin, en tercer lugar, ha de destacarse como merece que el gravamen que conside-
ramos se estableció en plena transición política, cuando la descentralización territorial que
había de producirse tras la aprobación de la Constitución de 1978, y como consecuencia de
la misma, no era más que un proyecto. Por eso mismo ni siquiera pudieron preverse las posi-
bilidades de su empleo a efectos de la articulación del sistema de financiación de las
Comunidades Autónomas, respecto al que ha constituido un pie forzado que ha sido preciso
integrar, no sin ciertos problemas de adaptación, para configurarlo como un tributo cedido,
sobre el que se han establecido recargos autonómicos y que debe coexistir con los impues-
tos propios establecidos en materia de juego por ciertas Comunidades Autónomas.
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1. Por ejemplo, a la hora de decidir si era, o no admisible, el establecimiento de recargos autonómicos sobre dicho tribu-
to, cuestión definitivamente resuelta en sentido afirmativo por la Sentencia del Tribunal Constitucional 296/1994, de
10 de noviembre; o, por no poner sino un ejemplo mas, a la hora de decidir si podían aplicarse a este gravamen los
incrementos previstos en las leyes de Presupuestos Generales del Estado para "los tipos de cuantía fija de las tasas de
la Hacienda estatal", según afirma la conocida Circular 1/1992, de 7 de enero, de la Dirección General de Tributos
que, como es sabido, ha sido declarada formalmente nula por las Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid de 16 de junio y 24 de noviembre de 1994. Sobre ambas cuestiones vid., con mayores referencias, ORÓN
MORATAL, G. Los juegos de azar en el sistema tributario, en Carta Tributaria, Monografía no 237, 1995, pp. 5 y ss.;
y ZORNOZA PÉREZ, J. El sistema español de tributación del juego mediante máquinas, Alea no 3, 1996, pp. 8 y ss.

2 Lo que dio lugar a discusiones sobre la aplicación, o no, del tipo proporcional del 20 por 100, hasta el Real
Decreto-Ley 11/1979; vid., nuevamente ZORNOZA PÉREZ Op. ult. cit. p. 9.

3. Que establece que los Estados miembros eximirán "en las condiciones por ellos fijadas", entre otras "las
apuestas, loterías y otros juegos de azar o de dinero, a reserva de las condiciones y límites determinados por
cada Estado miembro": La exención autorizada por el citado precepto de la Sexta Directiva se recoge hoy en
el art. 20.uno.19o de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre.



Los tres tipos de datos que acabamos de exponer apuntan, además, a tres perspecti-
vas diversas para el análisis de la normativa tributaria sobre los juegos de azar que, por
razón del foro en que esta exposición tiene lugar, serán desarrolladas de forma desigual.
Porque, en efecto, ante un público con intereses heterogéneos y no necesariamente espe-
cialista en materia tributaria, carecería de sentido entrar en debates técnico-jurídicos
sobre la conveniencia de aplicar una u otra interpretación de las normas fiscales y, por
contra, puede tener mayor sentido interrogarse sobre la justificación misma de una fis-
calidad específica para el sector del juego, sobre los efectos que esa fiscalidad hoy
vigente genera en el desarrollo de dicho sector y, finalmente, por las modificaciones que
previsiblemente se producirán en este ámbito con ocasión de la próxima reforma de la
financiación autonómica. Teniendo presente, además, que la fiscalidad del juego no se
reduce a los impuestos que recaen sobre los empresarios o actividades relacionados con
su práctica, sino también a otro elemento generalmente postergado, como es la fiscali-
dad de los premios, a la que convendrá hacer alguna referencia, por lo menos al exami-
nar la justificación misma de la existencia de un régimen propio y singular de tributa-
ción de los juegos de azar.

2. LOS JUEGOS DE AZAR EN EL MARCO DEL
VIGENTE SISTEMA TRIBUTARIO ESTATAL

Un régimen que, sin embargo, es propio y singular sólo en alguno de sus elemen-
tos, pues las actividades relacionadas con el sector del juego también son gravadas en
los impuestos generales. Así, comenzando por el nivel local, puesto que la organiza-
ción de juegos de azar constituye una actividad económica, resulta lógico su someti-
miento al Impuesto sobre Actividades Económicas, en cuyas tarifas figuran debida-
mente clasificados los servicios recreativos de casinos (epígrafe 969.2), bingo (epígra-
fe 969.3), máquinas recreativas (epígrafe 969.4) y otros, entre los que se encuentran
los salones recreativos y de juegos (epígrafe 969.6) o los expendedores de loterías,
apuestas deportivas y otros juegos, incluidos en el ONLAE (grupo 871) u otros orga-
nismos (grupo 872), e incluso no oficiales (grupo 873).

Al margen de la nada despreciable cuantía de las cuotas mínimas establecidas (para
casinos cuota mensual de 2.106.400 pts. y para bingos de categoría especial cuota anual
de 1.557.300 pts.), merece la pena comentar la evidente sobreimposición que se produ-
ce en el caso de las máquinas recreativas, en que el propietario de la máquina satisface
una cuota, a la que se suma la del titular del establecimiento o local donde esté instala-
da que, además, deberá satisfacer la que corresponda a su actividad económica (de casi-
no, establecimiento de hostelería, etc.).

A ese primer tributo local, a efectos del cálculo de la presión fiscal existente sobre
el sector del juego, dentro de los impuestos generales que consideramos deberá tener-
se presente el Impuesto que grave la renta del organizador de los juegos de azar, sea
persona física (IRPF) o persona jurídica, como necesariamente ocurre en el caso de
los casinos, (IS). Pues bien, en cuanto al gravamen de esas rentas no existen otras
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especialidades que destacar que las relativas a la posibilidad, o no, de deducir como
gasto el importe de la tasa sobre el juego que se haya tenido que satisfacer, lo que
parece claramente posible en el caso de las máquinas recreativas, tras la Resolución
de la Dirección General de Tributos de 18 de marzo de 1985, pero plantea algunas
dudas para los bingos4; porque los restantes problemas que podrían plantearse son en
exceso particulares y de carácter estrictamente técnico (aplicación de provisión por
insolvencias respecto a los cheques para el pago de fichas en casinos, criterios de
amortización de las máquinas recreativas y de los fondos de comercio, cómputo de
las máquinas para el cálculo de rendimientos en la estimación objetiva del IRPF,
etc.).

No obstante, si conviene señalar, aunque sea con toda brevedad, que los premios
resultantes de los juegos de azar dan lugar a la percepción por las personas físicas
que los obtienen de renta sujeta al IRPF; renta que normalmente merecerá la consi-
deración de incremento de patrimonio de carácter regular, según resulta del art. 44 de
su Ley reguladora 18/1991, en cuyo apartado 3 se especifica que no tendrán la con-
sideración de disminuciones patrimoniales las debidas a pérdidas en el juego. Y nada
habría que oponer a dicho tratamiento si no fuera porque el art. 9 del citado texto
legal considera exentos en el IRPF los premios de las loterías, juegos y apuestas del
ONLAE u organizados por las Comunidades Autónomas, los de los sorteos de la
Cruz Roja y de los organizados por la ONCE. Porque este tratamiento de los premios
resultantes de juegos organizados por organismos públicos y organizaciones no
lucrativas es signo de la hipocresía legislativa existente en el tratamiento del juego,
que si proporciona recursos a la Hacienda Pública o contribuye a financiar determi-
nadas actividades sociales merece todo tipo de parabienes y, lejos de considerarse un
riesgo social, potencialmente generador de ludopatías u otros efectos indeseables, es
favorecido fiscalmente, frente a un juego privado al que parecen poderse imputar
todo tipo de males.

Por su parte, la organización de juegos de azar supone, desde la perspectiva de
la imposición indirecta, la realización de prestaciones de servicios que, al menos
en principio, deberían quedar sujetas al IVA. No obstante, como ya he señalado,
desde la Ley 30/1985, se encuentran exentas en dicho impuesto, además de las lote-
rías, apuestas y juegos organizados por el ONLAE, la ONCE y organismos de las
Comunidades Autónomas, las actividades gravadas por la tasa fiscal sobre los jue-
gos de suerte, envite o azar"; exención que, según la Exposición de Motivos de la
citada Ley 30/1985, se justificaba en "razones económicas y técnicas", relaciona-
das con el intento de "evitar la doble imposición y reducir la presión fiscal indirec-
ta".
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De ese modo se singularizaba el tratamiento de las prestaciones de servicios
efectuadas por los empresarios organizadores de los juegos sujetos a la tasa, que en
lugar de ser gravados en un impuesto indirecto como el IVA, que termina por recaer
sobre el consumo a través del mecanismo de la repercusión y en el que resulta posi-
ble la deducción de las cuotas soportadas o satisfechas en las operaciones sujetas,
habían de satisfacer lo que formalmente se denomina tasa pero es en realidad un
auténtico impuesto cuya repercusión no está legalmente prevista -salvo en el caso
del juego del bingo-, quedando además imposibilitados, por virtud de su exención
en el IVA, para deducir las cuotas de ese impuesto que hubieran soportado en las
adquisiciones de bienes y servicios destinados a la realización de sus operaciones
exentas.

Y lo cierto es que no resulta fácil compartir esas genéricas razones económicas y téc-
nicas que, lejos de evitar la doble imposición, dan lugar a que los sujetos pasivos de la
tasa, además de satisfacer las cuotas correspondientes a ese gravamen, por realizar ope-
raciones exentas del IVA, hayan de incorporar como un coste más de sus actividades el
importe de esas cuotas soportadas y no deducibles. Sobre todo porque si, como ha afir-
mado la generalidad de la doctrina5, la jurisprudencia y ha confirmado con la autoridad
de sus fallos el Tribunal Constitucional, en Sentencias 126/1987, de 16 de julio y
296/1994, de 10 de noviembre, esa mal llamada tasa es en realidad un impuesto, la com-
patibilidad de esta figura con el IVA se torna particularmente problemática, por no ser
fácilmente conciliable con el art. 33 de la Sexta Directiva 77/388/CEE, como por cierto
parecen haber considerado los Autos de 4 de julio y 13 de septiembre de la Sección octa-
va de la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, que he tenido ocasión de
comentar en otro lugar6.

En efecto, de la jurisprudencia del TC puede deducirse, como lo hacen los citados
Autos, que la figura tributaria que estamos analizando es un impuesto que grava el
desarrollo de la actividad de juego teniendo en cuenta el giro o producto total de la
misma. Y si se recuerda que, precisamente en esa línea, para evitar dobles imposicio-
nes, la Exposición de Motivos de la Ley 30/1985, justificaba la exención del juego en
el IVA, bien podría concluirse que nos encontramos ante una actividad de prestación
de servicios que se han declarado exentos en el IVA para someterlos a un gravamen
equivalente al mismo, lo que difícilmente resultaría admisible desde la perspectiva
comunitaria y, en particular, desde una lectura no formalista del art. 33 de la Sexta
Directiva.
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5. Cfr., por todos, SEMPERE RODRIGUEZ, F. La Tasa sobre el Juego y el Gravamen Complementario en rela-
ción con las máquinas o aparatos de juego, Rev. der. fin. y H.P. no 175, 1985, pp. 69 y ss.; ORÓN MORATAL,
G. Régimen fiscal del juego en España, Madrid 1990, pp. 32 y ss. y 201-206; y SANCHEZ GALIANA, J.A.
La legitimidad constitucional de la tasa sobre el juego, en ABAD y otros "Tasas y precios públicos en el orde-
namiento jurídico español", Madrid 1991, pp. 518 y ss.

6. Cfr. ZORNOZA PÉREZ, J. El gravamen complementario de la tasa sobre el juego como impuesto sobre el
volumen de negocios, en Álea no 2, 1995, pp. 3 y ss.



Y es que el gravamen que consideramos, nacido en el marco de un Sistema tribu-
tario en que dichos problemas no existían y en el que incluso podía considerarse razo-
nable su establecimiento para coadyuvar al mejor control del conjunto de actividades
que se acababan de despenalizar, ha terminado por ver modificado su significado y
efectos como fruto de la posterior evolución de las cosas, hasta el punto de que en los
momentos actuales resulta difícil entender las razones que pueden justificar en térmi-
nos técnico-jurídicos el mantenimiento de esta singular situación. Porque sólo de sin-
gular puede considerarse que la prestación de un tipo de servicios empresariales equi-
valente a otros muchos, en lugar de quedar sujeta al IVA, como impuesto que grava
con generalidad las entregas de bienes y prestaciones de servicios realizadas por
empresarios o profesionales, quede exenta del mismo -con las distorsiones que ello
supone- para ser objeto de un gravamen específico cuya estructura técnica está plaga-
da de problemas.

Como ya he avanzado, no voy a entrar en este momento en el análisis de esos proble-
mas, pero si me interesa resaltar que, como consecuencia de los mismos, la tasa fiscal
sobre el juego no sólo supone una notable presión fiscal sobre el sector, sino que dificul-
ta en una medida no desdeñable su adecuada planificación empresarial e incluso ha inter-
ferido negativamente en ella, especialmente en los ejercicios en que resultó aplicable el
denominado Gravamen Complementario, establecido por vez primera en la Ley 5/1983,
de 29 de junio y, por segunda y última -hasta la fecha- por la Ley 5/1990, de 29 de junio.

Ese Gravamen Complementario constituye un tributo retroactivo, cuando menos con
un grado medio -si no máximo- de retroactividad, pese a lo cual, en su primera versión
fue considerado conforme a la Constitución por la STC 126/1987. Por su parte, el segun-
do de los Gravámenes incurre en idéntica retroactividad, pese a lo cual, conviene adver-
tirlo, no debería merecer el mismo juicio de constitucionalidad, porque las circunstan-
cias del caso y los principios alegados por las partes son distintos y, en consecuencia,
impiden reproducir sin más los argumentos que empleara la STC 126/1987 que, por otro
lado, merecieron serias críticas doctrinales.

En este sentido, creo que las diversas circunstancias que rodean el Gravamen
Complementario de la Ley 5/1990, son suficientemente significativas como para que la
retroactividad que le es propia deba valorarse en modo diverso a como lo hizo la STC
126/1987. Porque esa retroactividad sólo puede justificarse en base a una ponderación
de bienes para la que resultan fundamentales las circunstancias del caso; y de ahí que
haya de resaltarse, como lo hizo al plantear la cuestión de inconstitucionalidad el Auto
del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña, de 11 de noviembre de 1993, a la vista de
los datos ofrecidos por el propio Ministerio del Interior, que la aplicación retroactiva de
un aumento tan desproporcionado de la presión fiscal como el generado por el
Gravamen complementario no puede considerarse justificado y carece de motivación
racional, lo que hace dudar seriamente de su constitucionalidad.

En todo caso, aunque ese segundo Gravamen Complementario superara el control
que ha de realizar el Tribunal Constitucional, deberíamos seguir insistiendo en que la
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adopción de este tipo de medidas resulta de todo punto improcedente, por razones en las
que no parece necesario detenerse en exceso, pues resulta obvio que este tipo de gravá-
menes retroactivos afectan muy negativamente a la seguridad jurídica, no sólo porque
quiebran la legítima confianza de los ciudadanos en las leyes, sino porque impiden una
correcta planificación de las actividades empresariales, en que los costes fiscales supo-
nen un elemento no desdeñable, como se ha puesto de relieve en los ejercicios en que
dichos Gravámenes Complementarios fueron aplicados.

Sin entrar en otros aspectos (como la inexistencia de reducción de cuotas en los casos
de bajas de las máquinas recreativas, la previsión de supuestos de responsabilidad tribu-
taria poco justificables, etc.) en que la defectuosa estructura técnica de la tasa de juego
suscita problemas no desdeñables, quisiera ya ir concluyendo con este apartado de mi
exposición.

A tal efecto, bastaría con señalar que la vigente tasa fiscal constituye la única espe-
cialidad, dentro del sistema tributario estatal, que afecta al sector de los juegos de azar.
Una especialidad de difícil justificación en términos jurídico-tributarios, sobre todo
desde la perspectiva constitucional, porque no se acierta a entender donde radica la espe-
cial capacidad económica que hace merecedor a este sector de un gravamen especial
que, por sus características técnicas, opera como un impuesto sobre el volumen de ope-
raciones que termina recayendo sobre el beneficio. Desde la perspectiva de la capacidad
económica, que por imperativo constitucional (art. 31.1 CE) ha de emplearse para deter-
minar la medida, razón o proporción de cada contribución individual de los sujetos obli-
gados al sostenimiento de los gastos públicos7 y se encuentra directamente vinculada a
la igualdad que inspira el Sistema Tributario, no parece fácil identificar cuáles son las
circunstancias indicativas o reveladoras de una aptitud de contribuir diversa a la de otros
sectores económicos.

Y siendo ello así, si no existe en el sector del juego de azar una especial capaci-
dad económica que legitime una tributación propia, no se acierta a entender el por-
qué de la tasa fiscal y su aplicación preferente respecto al IVA, con los negativos
efectos que ello produce, máxime si se tiene en cuenta que ello es seguramente con-
trario al ordenamiento comunitario. No obstante, como siempre cabría alegar razones
extrafiscales para la justificación de esta forma especial de imposición, conviene
advertir que ese tipo de argumentos no pueden ya considerarse validos, por un doble
orden de razones; a saber, en primer lugar, porque desde el momento en que las
Comunidades Autónomas han asumido, de forma generalizada, o deberán hacerlo en
los próximos meses, competencias sobre el juego, es a dichas instancias territoriales
a las que corresponde elaborar sus políticas propias en materia de juego, poniendo a
su servicio, si así lo desean, los instrumentos fiscales que, sin embargo, no deberían
continuar empleándose por el Estado, so pena de interferir en el ejercicio de compe-
tencias autonómicas. 
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Y, además, en segundo lugar, porque si por motivos extrafiscales se desea desincenti-
var un determinado consumo, en nuestro caso el de los servicios de juego, la técnica ade-
cuada sería la de las accisas o impuestos especiales, que siendo repercutibles determinan
de forma automática incrementos en los precios que deberían traducirse en las correspon-
dientes disminuciones de su demanda; pero no la de un impuesto que materialmente recae
sobre el beneficio y opera en el ámbito de la oferta, donde el desincentivo no es efectivo
y genera toda clase de distorsiones.

En todo caso, la singularidad que representa la existencia de una tasa fiscal sobre el
juego tiene una importancia económica notable, tanto en términos de costes para los empre-
sarios que en el operan, como en términos recaudatorios para la Hacienda Pública -en este
caso, para las Haciendas autonómicas a las que este tributo se encuentre efectivamente cedi-
do-, lo que seguramente explica en muy buena medida el porqué de su subsistencia. Pero
ese argumento puramente recaudatorio debería ir cediendo ante las exigencias de raciona-
lidad en la articulación de nuestro sistema tributario, exigencias que, a mi entender, se con-
cretan en la necesaria derogación de la tasa fiscal sobre el juego, tal y como hoy es conoci-
da, para hacer posible una tributación del juego de azar, en el ámbito estatal, sin otras espe-
cialidades que las demandadas por características especiales de la actividad del sector.

En efecto, por las razones que ya he expuesto, en el sentido ya apuntado por otros auto-
res8, creo que ha de propugnarse una reforma del sistema de tributación del juego de azar que,
a mi entender, debería pasar por su sometimiento a las figuras que en el Sistema tributario
vigente gravan las prestaciones de servicios realizadas por empresarios o profesionales (IVA)
o los beneficios derivados de dichas actividades empresariales (IRPF e IS), derogando la
vigente tasa/impuesto sobre el juego y estableciendo en su caso, por parte de las Comunidades
Autónomas con competencias en la materia, tasas por la concesión de las autorizaciones
requeridas, tributos de mera puesta a disposición o impuestos especiales sobre el consumo de
estos servicios, que se situarían al servicio de sus políticas propias en materia de juego.

3. LOS JUEGOS DE AZAR Y LA TRIBUTACIÓN EN
LOS SISTEMAS DE LAS COMUNIDADES
AUTÓNOMAS

Conviene advertir que la propuesta que acabo de realizar tiene implicaciones eviden-
tes sobre los recursos tributarios de las Comunidades Autónomas, sobre todo en momen-
tos en que, como consecuencia del proceso de reforma de la financiación autonómica,
se encuentra encima de la mesa del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las
Comunidades Autónomas la propuesta de completar la cesión de la tasa fiscal sobre el
juego a dichos entes territoriales con la atribución a los mismos de capacidad normati-
va sobre dicho tributo.
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Constitucional nº 36, 1992, p. 43 y ss.



Para empezar, porque es posible que a partir de esa propuesta de configuración de la
tasa sobre el juego como un tributo compartido, sobre el que las Comunidades
Autónomas dispondrían de poderes legislativos (aunque fueran limitados a la modifica-
ción de los tipos o tarifas de gravamen) pueda surgir la tentación de someter los juegos
de azar, en el ámbito estatal, al IVA sin exención, lo que supondría una clara e inacep-
table doble imposición que plantearía serias dudas desde el punto de vista jurídico, ahora
desde la perspectiva del art. 6.2 de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades
Autónomas.

Pero antes de entrar en el examen de las consecuencias que derivarían de esa refor-
ma del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, todavía por concretar y
que suscita numerosos problemas técnico-jurídicos en los que no es el momento de
entrar, conviene hacer referencia a la actual configuración de los gravámenes autonómi-
cos que inciden sobre los juegos de azar.

No se trata, naturalmente, de examinar los gravámenes de cada Comunidad, sino sólo
de examinar sus características generales, dejando eso sí al margen las Comunidades del
País Vasco y de Navarra, en que la tasa fiscal es un tributo concertado cuya exacción
corresponde a los Territorios Históricos del País Vasco y a la Comunidad Foral Navarra,
lo que no ha impedido que la Comunidad del País Vasco estableciera un recargo sobre
la tasa que grava las máquinas recreativas y un Impuesto autonómico sobre el juego del
bingo.

Pero, si dejamos al margen los regímenes forales, encontraremos las siguientes
características generales:

1º Como sabemos, la tasa fiscal sobre el juego es un tributo cedido a la totalidad de
las Comunidades Autónomas de régimen común, en algunas de las cuales (Aragón,
Castilla-León, Extremadura y La Rioja) no existe otra forma de tributación sobre el juego
salvo que, como se contrasta en las Comunidades de Andalucía y Canarias se exijan tasas
sobre los servicios administrativos inherentes al juego, que en principio deberían ser
comunes a cuantas Comunidades han asumido competencias en la materia y que se refie-
ren a las autorizaciones para la apertura y funcionamiento de bingos y casinos, autoriza-
ciones como empresas operadoras, para la explotación de máquinas recreativas, etc.

2º Lo normal es, sin embargo, que a la cesión de la tasa fiscal le haya seguido el esta-
blecimiento por las Comunidades Autónomas de recargos sobre la misma, cuya consti-
tucionalidad ha refrendado el Tribunal Constitucional en su Sentencia 296/1994 y que
se aplican siempre a las máquinas recreativas y, allí donde existen, a los casinos (e inclu-
so donde no existen, como es el caso de Castilla-La Mancha). Poco ha de comentarse
sobre estos recargos, salvo quizás para destacar la singularidad del establecido por la
Ley 12/1994 de la Comunidad de Madrid, por tratarse de un recargo que, cuando recae
sobre las máquinas recreativas es de cuota fija, lo que resulta ciertamente extraño desde
el punto de vista técnico para un recargo, que se configura normalmente como un sobre-
gravamen porcentual sobre la cuota del tributo que le sirve de base.

El Juego de Azar y la Sociedad Española

165



3º Los recargos autonómicos normalmente no se aplican sobre la tasa fiscal que
grava el juego del bingo, lo que hace posible el posterior establecimiento por las
Comunidades Autónomas de Impuestos propios sobre el juego del bingo. Impuestos que
normalmente recaen sobre la participación en dicho juego y toman como base imponi-
ble el nominal de los cartones o el precio satisfecho en su adquisición, lo que no consi-
gue eliminar la sensación de que existe una cierta doble imposición que podría resultar
contraria al art. 6.2 de la LOFCA. Porque a pesar de que el hecho imponible de los
impuestos autonómicos no coincide exactamente con el de la tasa fiscal del Estado, si
que existe una cierta equivalencia entre ambas clases de tributos; y no somos pocos los
que opinamos, importando una construcción de la doctrina y jurisprudencia alemanas,
que el citado art. 6.2 de la LOFCA contiene precisamente una prohibición de equivalen-
cia entre los tributos autonómicos y los estatales.

4º Pero hay otros supuestos aún más llamativos, en que los Impuestos autonómicos
sobre el juego del bingo se configuran como tributos cuyo hecho imponible es el pago
de los premios; lo que, si se considera que el impuesto se repercute sobre el que los per-
cibe y tiene como base imponible su importe (Comunidades de Baleares, Castilla-La
Mancha, Madrid y Murcia), equivale a decir que se grava a un tipo proporcional la
obtención de premios en el bingo. Y esto implica una clara doble imposición con el IRPF
que, a mi entender, puesto que considero que el art. 6.2 de la LOFCA no puede ser obje-
to de una interpretación literal que lo reduciría al absurdo, supone su contrariedad al blo-
que de la constitucionalidad, su clara inconstitucionalidad.

5º A ello habría que sumar otros impuestos de configuración todavía mas deficien-
te, como el que grava la participación en el juego del bingo en la Comunidad de
Cantabria, que teniendo ese objeto y tomando como base imponible el importe satisfe-
cho por los cartones, se pretende repercutir sobre los premiados, según dice el art. 4 de
la Ley 3/1988 de esa Comunidad. Y finalmente, un impuesto fallido, el que implantó
sobre la participación en los juegos de la lotería estatal la Comunidad Balear que, para
proteger la competencia exclusiva del estado sobre su lotería, al amparo de la cláusula
de la Hacienda General, declaró inconstitucional la STC de 16 de febrero de 1995.

Al apuntar esas características se pone de manifiesto la existencia de evidentes
sobreimposiciones sobre el juego de azar, cuyo tratamiento fiscal se especializa frente al
de otros servicios de ocio, no sólo sin que se expresen con claridad las razones que para
ello pudieran concurrir, sino casi siempre explicitando que son las conveniencias recau-
datorias las que explican el inicial establecimiento de figuras que terminan por perpe-
tuarse pese a todas sus deficiencias técnicas.

Pues bien, sobre ese panorama debería también incidir la reforma del sistema de
financiación autonómica si, como parece, se concede a las Comunidades Autónomas
una cierta capacidad normativa respecto a la tasa fiscal sobre los juegos de azar. Porque
si las Comunidades obtienen capacidad normativa para la regulación de los tipos de gra-
vamen, tarifas o cuotas fijas, carecería de sentido la pervivencia de los recargos, e inclu-
so de los impuestos propios sobre el juego del bingo.
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Y esa ocasión no debería desperdiciarse, efectuando sólo una reunificación formal de
los diversos gravámenes autonómicos hoy existentes, sino que convendría abrir una
reflexión sobre el papel que la fiscalidad puede cumplir al servicio de políticas de juego
que no tienen porqué continuar siendo penalizadoras de esa actividad. Pues sin perjui-
cio de que por vía fiscal se consiguieran recursos destinados a corregir las externalida-
des que, en términos de ludopatías u otros efectos no deseables, pudieran derivarse de
su desarrollo, no deberían descartarse estrategias de fomento al servicio de políticas de
juego orientadas a la captación de turismo de calidad, de desarrollo de determinadas
áreas geográficas, etc.

4. A MODO DE CONCLUSIONES

Pero para eso -y conviene que vaya terminando- sería necesaria una reflexión de más
largo alcance, a la que sin duda han de contribuir cursos como el presente y las tareas
de instituciones como el CELEJ que, sin complejos de ningún tipo, pero también salien-
do del ensimismamiento que en ocasiones cabe observar entre los agentes de este sector
y, por lo tanto, con la participación de todos cuantos tengan algo que decir al respecto,
contribuyan a clarificar las implicaciones de todo tipo que para la economía y la socie-
dad tiene el adecuado desarrollo de unas actividades -las del juego- que no cabe estig-
matizar, porque están presentes en todo tipo de culturas desde que el mundo es mundo
y eso algo debe significar.
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